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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia

3545 DECRETO 148/2002, de 29 de agosto, por el que se aprueba
el reglamento por el que se regulan las apuestas hípicas
en la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid tiene la competencia exclusiva en
materia de Casinos, Juegos y Apuestas, con exclusión de las mutuas
deportivo-benéficas, en virtud del artículo 26.1.29 de su Estatuto
de Autonomía, en su redacción dada por la Ley Orgánica 5/1998,
de 7 de julio. En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de
Madrid aprobó la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comu-
nidad de Madrid, cuyo artículo 3.2.g) incluye entre los juegos cuya
práctica puede ser autorizada en el territorio de esta Comunidad,
con sujeción a los restantes requisitos reglamentariamente esta-
blecidos, las apuestas sobre acontecimientos deportivos, sobre
carreras en que intervengan animales a celebrar en hipódromos
y canódromos o sobre acontecimientos de otro carácter previa-
mente determinados.

El Reglamento que se aprueba mediante el presente Decreto
tiene por objeto la regulación de las Apuestas Hípicas en el ámbito
de la Comunidad de Madrid, y se estructura en cinco títulos: el
Título I, que contiene las Disposiciones Generales; el Título II,
en el que se establecen los requisitos que deben reunir las entidades
titulares de las autorizaciones para la organización y comercia-
lización de las apuestas hípicas, así como el régimen jurídico de
las autorizaciones y el régimen de responsabilidad de las entidades
titulares y su control e inspección; el Título III, en el que se regulan
las apuestas; el Título IV, dedicado a los usuarios y al personal
de apuestas, y el Título V, en el que se establecen los requisitos
que deben reunir las zonas y locales de apuestas de los hipódromos.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de agosto de 2002,

DISPONGO

Artículo único

Se aprueba el Reglamento por el que se regulan las apuestas
hípicas en la Comunidad de Madrid cuyo texto figura como anexo
a este Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única

Hasta que no se dicten las normas de desarrollo de este Decreto
que regulen los requisitos que deberán reunir los locales de apues-
tas situados fuera del recinto del hipódromo, no se podrán conceder
autorizaciones para la organización y comercialización de las apues-
tas hípicas externas, salvo aquéllas que se realicen dentro del recin-
to de los hipódromos o por medios informáticos o interactivos
que deberán garantizar en todo caso que su ámbito de desarrollo,
celebración o comercialización no exceda el territorio de la Comu-
nidad de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Consejería con competencia en materia
de ordenación y gestión del juego, para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo del presente Decreto y, en particular
aquéllas relativas a los requisitos que deban reunir los locales para
la organización y comercialización de la apuesta hípica externa.

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de agosto de 2002.

El Consejero de Presidencia,
MANUEL COBO

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

ANEXO

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS APUESTAS
HÍPICAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

El presente Decreto tiene por objeto la regulación de las apuestas
hípicas en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Naturaleza de las apuestas hípicas

1. Se entiende por apuesta hípica el concurso de pronósticos
sobre el resultado de una o varias carreras de caballos incluidas
en los programas previamente establecidos por la entidad orga-
nizadora.

2. La apuesta tendrá el carácter de mutua, lo que implica que
las cantidades apostadas sobre un tipo y modalidad de apuesta
determinada serán distribuidas, previa deducción de los porcentajes
que proceda, entre aquellos apostantes que hubieren acertado el
resultado de la carrera a que la apuesta se refiera.

Artículo 3

Tipos y modalidades de apuestas

1. A los efectos del presente Decreto las apuestas pueden ser
de dos tipos, internas o externas:

a) Se considera interna la apuesta que se realiza dentro del
recinto de un hipódromo, en las zonas habilitadas a tal fin,
y respecto de las carreras de caballos que se celebran en
el mismo.

b) Se considera externa la apuesta que se realiza fuera del
recinto de los hipódromos en locales debidamente auto-
rizados, respecto de las carreras de caballos que se celebren
en cualquier hipódromo, independientemente del lugar en
que éste se ubique. Asimismo, tendrá consideración de
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apuesta externa la que se realice en los locales de apuestas
debidamente autorizados de un hipódromo, sobre las carre-
ras que se celebren en un hipódromo distinto de aquél,
y las que se realicen por medios informáticos o interactivos
autorizados, siempre que su ámbito de desarrollo, celebra-
ción o comercialización no exceda el territorio de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Las apuestas, cualquiera que sea su tipo, podrán tener dis-
tintas modalidades. Se entiende por modalidades de apuestas las
distintas variedades que admite la formulación de los pronósticos
sobre las carreras de caballos. Dichas modalidades podrán ser,
además de aquéllas que se propongan por el solicitante y se auto-
ricen por el órgano competente en materia de ordenación y gestión
del juego, las siguientes:

a) Apuestas simples son aquéllas en las que el pronóstico se
limita a uno o dos caballos, sea en una o en dos carreras,
y aquellas otras en que el pronóstico se refiere a tres o
cuatro caballos de una misma carrera.
Cuando el pronóstico se limita a un solo caballo se denomina
apuesta sencilla. Ésta admite dos variantes: a ganador y
a colocado.
La apuesta a ganador consiste en la designación del caballo
al que le sea atribuido el primer lugar al establecerse el
resultado definitivo de la carrera. Podrá concertarse en cual-
quier carrera en la que participen, por lo menos, tres caballos
de propietarios distintos.
La apuesta a colocado consiste en la designación de un
caballo al que le sea atribuido, al establecerse el resultado
definitivo de la carrera:

— El primero o segundo lugar, cuando el número de par-
ticipantes de la prueba esté comprendido entre seis y
diez caballos, ambos inclusive.

— El primero, segundo y tercer lugar, cuando el número
de participantes sea de once o más caballos.

Por consiguiente, en las carreras en que participan cinco
o menos de cinco caballos no podrán concertarse apuestas
a colocado.
Si el pronóstico se refiere a dos caballos, y éstos participan
en una misma carrera la apuesta recibe el nombre de apuesta
gemela, y el de apuesta doble, cuando los dos caballos par-
ticipan en dos carreras distintas.
La apuesta gemela puede ser reversible o no reversible.
Será reversible cuando la prueba reúne seis o más parti-
cipantes y el acierto se limite a seleccionar los caballos que
ocupen el primer y segundo lugar, cualquiera que sea el
orden entre ellos. La apuesta gemela será no reversible cuan-
do en la carrera participen menos de seis caballos, con-
sistiendo el pronóstico en la designación de los dos primeros
clasificados en el propio orden que se establezca como resul-
tado definitivo de la carrera.
La apuesta recibirá el nombre de trío o cuarteto, según
que el pronóstico se refiera a tres o cuatro caballos que
participen en una misma carrera.

b) Apuestas combinadas, son aquéllas en que el pronóstico
se formula sobre tres o más caballos de carreras distintas.
Cuando el pronóstico se refiera a tres caballos que participan
cada uno en carreras distintas, la apuesta se denomina triple,
y cuando se efectúe sobre cinco caballos, también de carreras
distintas, la apuesta se denomina quíntuple.
Si el pronóstico selecciona seis caballos, agrupados en tres
apuestas gemelas reversibles, correspondientes cada una de
ellas a carreras distintas, la apuesta se denomina triple
gemela.
Se denomina quíntuple especial a la apuesta combinada con-
sistente en la designación de seis caballos, correspondientes
a seis carreras distintas, consistiendo el acierto en la desig-
nación del respectivo caballo ganador en cada una de ellas.
También se denominará quíntuple especial la consistente
en la designación de los ganadores de cinco carreras y el
segundo de cualquiera de ellas, o lo que es lo mismo, además
de los ganadores de cuatro carreras, la gemela no reversible
de la otra.

3. Todos los caballos declarados participantes en una carrera
son susceptibles de ser incluidos en los pronósticos de las apuestas
concernientes a la misma.

Artículo 4

Régimen jurídico

1. La organización y comercialización de las apuestas hípicas
estará sometida a autorización previa en los términos previstos
en el presente Decreto.

2. Las carreras de caballos se regularán por su reglamentación
específica, o Código de carreras, y se celebrarán de acuerdo con
los programas de carreras.

Los programas de carreras son los documentos que dan fe de
la convocatoria de las carreras y regulan sus condiciones específicas.

3. Las apuestas sobre resultados de carreras de caballos se
regirán por el presente Decreto y las normas que lo desarrollen.

4. La entidad titular de la autorización para la organización
y comercialización de las apuestas hípicas aprobará y publicará
el programa oficial de las apuestas hípicas.

Los programas oficiales de apuestas hípicas son los documentos
que deberán recoger el nombre y el número de mantilla de los
caballos participantes en las carreras sobre la que se apuesta.

Artículo 5

Competencias del órgano competente en materia de ordenación
y gestión del juego

Corresponde al competente en materia de ordenación y gestión
del juego el ejercicio de las siguientes competencias:

1. La autorización para la organización y comercialización de
apuestas hípicas, en la que se especificarán las distintas moda-
lidades de apuestas que se podrán comercializar, así como la auto-
rización de los locales habilitados para la recepción y registro de
aquéllas.

2. La autorización de las normas reguladoras de las apuestas
hípicas, a propuesta del solicitante.

3. La homologación del material de juego y de los sistemas
de control y expedición de las apuestas hípicas.

4. El ejercicio de las facultades de inspección y control, de
conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 de la
Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

TÍTULO II

Del régimen de organización y comercialización de las apuestas

Artículo 6

De las entidades titulares de la autorización para la organización
y comercialización de las apuestas hípicas

1. La organización y comercialización de la apuesta hípica
interna corresponderá, previa autorización del órgano competente
en materia de ordenación y gestión del juego, a la empresa explo-
tadora del hipódromo en el que se celebren las carreras de caballos
sobre las que se apueste, que deberá reunir los requisitos esta-
blecidos en el apartado tercero de este artículo.

2. Las entidades que previa autorización del órgano compe-
tente en materia de ordenación y gestión del juego, organicen
y comercialicen las apuestas hípicas externas deberán reunir los
requisitos que se establecen en el apartado siguiente.

3. Las entidades titulares de la autorización para la organi-
zación y comercialización de las apuestas hípicas deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Estar inscrita en el Registro General del Juego de la Comu-
nidad de Madrid, Sección Empresas.

b) Constituir a favor de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid una fianza por importe de 400.000 euros, que deberá
mantenerse actualizada por el importe exigible.

c) No encontrarse en ninguna de las circunstancias establecidas
en el artículo 19.2 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego
en la Comunidad de Madrid.
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Artículo 7

De la autorización para la organización y comercialización
de las apuestas hípicas

1. Las entidades que soliciten una autorización para la orga-
nización y comercialización de apuestas deberán presentar solicitud
en la que consten el nombre y apellidos, nacionalidad, domicilio,
número de documento nacional de identidad o documento equi-
valente en caso de no ostentar la nacionalidad española del soli-
citante, así como la calidad en la que actúa en nombre de la entidad
interesada y los poderes de representación al efecto, acompañada
de los siguientes documentos:

a) Acreditación de la inscripción de la entidad solicitante en
el Registro General del Juego en la Comunidad de Madrid.

b) Certificación acreditativa de haber constituido la correspon-
diente fianza en la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

c) Propuesta detallada de los tipos y modalidades de apuestas
a practicar y de los soportes que las representen, con indi-
cación de las bandas de fluctuación máximas y mínimas de
las mismas. Asimismo, precisará las fórmulas necesarias para
el reparto de los premios que pudieran corresponderles,
teniendo en cuenta los tipos de dividendos que se esta-
blezcan.

d) Propuesta de horario para la realización de las apuestas.
e) Acreditación de la homologación del material de juego y

de los sistemas y terminales de control y expedición de apues-
tas, así como de aquellos medios o instrumentos técnicos
que permitan la realización informática o interactiva de las
apuestas hípicas, que en todo caso deberán garantizar que
su ámbito de desarrollo, celebración o comercialización no
exceda el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

f) Para las apuestas externas convenio o contrato, en su caso,
con los hipódromos sobre cuyas carreras se pretende apostar.

2. Las autorizaciones se concederán siempre y cuando se acre-
diten los requisitos establecidos en el presente Decreto y en la
normativa que resulte de aplicación, y se tramitarán de confor-
midad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. Cualquier modificación de las condiciones establecidas en
los artículos 6 y 7 del presente Reglamento deberá comunicarse
al órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego.

Artículo 8

De la vigencia, renovación y revocación de las autorizaciones
para la organización y comercialización de las apuestas hípicas.

1. Las autorizaciones para la organización y comercialización
de las apuestas hípicas tendrán un plazo de vigencia de diez años,
y podrán ser renovadas por períodos de idéntica duración si se
cumplen los requisitos establecidos en la normativa en vigor al
momento de la renovación.

2. Las solicitudes de renovación de las autorizaciones, que
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 7 del pre-
sente Reglamento, se presentarán por sus titulares con un ante-
lación mínima de seis meses a la expiración de la autorización
vigente, y se tramitarán de conformidad con la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las autorizaciones serán revocadas y dejadas sin efecto cuan-
do durante el período de su vigencia se pierdan alguna o todas
las condiciones que determinaron su otorgamiento o cuando con-
curra alguna de las causas establecidas en la Ley 6/2001, de 3
de julio, del Juego de la Comunidad de Madrid, previa tramitación
del correspondiente procedimiento administrativo de conformidad
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 9

De la responsabilidad de las entidades titulares de la autorización

La entidad titular de la autorización para la organización y
comercialización de las apuestas hípicas será responsable de la

ordenación y correcta explotación de las mismas ante la autoridad
competente en materia de ordenación del juego, dentro de los
términos de la autorización administrativa, de la Ley 5/2001, de 3
de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, del presente Decre-
to y normas de desarrollo.

Artículo 10

Del control e inspección de las apuestas hípicas y de las entidades
titulares de la autorización para su organización y comercialización

1. La inspección, vigilancia y control de lo regulado en el pre-
sente Decreto y su normativa de desarrollo, corresponde al órgano
competente en materia de ordenación y gestión del juego, quien
las desarrollará en los términos establecidos en la Ley 6/2001,
de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

2. El personal al servicio de las entidades titulares de la auto-
rización para la organización y comercialización de las apuestas
hípicas está obligado a facilitar a los funcionarios que desempeñen
las funciones inspectoras en materia de juego, todo el material
de juego, listas de premios, libros, registros, contabilidad específica
de las apuestas y demás documentación que requieran para llevar
a cabo la inspección.

3. Para el desempeño de sus funciones inspectoras en materia
de juego, los funcionarios dispondrán de libre acceso a las ins-
talaciones del hipódromo y a las zonas o locales de apuestas, así
como a las dependencias de las entidades titulares de la auto-
rización para la organización y comercialización de las apuestas.

4. A los efectos del presente Decreto, los programas de carreras
y los programas oficiales de apuestas quedan excluidos de auto-
rización previa, sin perjuicio de que puedan ser requeridos en
cualquier momento por el órgano competente en materia de orde-
nación y gestión del juego.

5. Se establecerá una conexión informática entre los sistemas
de gestión de apuestas hípicas y los órganos competentes en materia
de ordenación y gestión del juego y de gestión de los tributos
del juego.

Artículo 11

De la homologación del material de apuestas hípicas

1. Corresponde al órgano competente en materia de ordena-
ción y gestión del juego la homologación de los boletos, los sistemas
y terminales para su expedición y control, y demás material de
apuestas hípicas.

2. Asimismo, habrán de ser homologados los sistemas o ins-
trumentos técnicos que permitan la realización informática o inte-
ractiva de las apuestas hípicas, que en todo caso deberán garantizar
la autenticidad y cómputo de las mismas, la identidad de las per-
sonas intervinientes, la confidencialidad, el control del correcto
funcionamiento para evitar su manipulación y que el ámbito de
desarrollo, celebración o comercialización no exceda el territorio
de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO III
De las apuestas

Artículo 12

Realización y justificación de las apuestas

1. Las apuestas podrán formularse por alguno de los siguientes
medios:

a) Mediante terminales de expedición y control de apuestas,
ubicados en las zonas o locales de apuestas, que expedirán
el correspondiente boleto acreditativo de la realización de
la apuesta.

b) Mediante el uso de procedimientos informáticos o interac-
tivos, que garanticen la autenticidad de las apuestas for-
muladas.

2. Una vez abierta la sesión de apuestas, éstas se admitirán
en tanto se encuentren operativos los terminales de control y expe-
dición, debiendo bloquearse automáticamente dos minutos antes
del comienzo de la primera de las carreras incluidas en el pro-
nóstico, de forma que sea imposible la admisión extemporánea
de apuestas.
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3. El boleto es el documento, resguardo o tícket que acredita
la formalización de una apuesta, y su aceptación implica la con-
formidad con la misma, sin que se admita reclamación alguna,
salvo en el supuesto de fallos del terminal, de su impresora o
del sistema informático.

4. El contenido mínimo del boleto, homologado por el órgano
competente en materia de ordenación y gestión del juego, reunirá
los siguientes requisitos:

a) Modalidad de la apuesta jugada.
b) Importe de la apuesta jugada.
c) Carrera o carreras en las que participa válidamente.
d) Pronóstico al que se vincula.
e) Número o combinación alfanumérica de seguridad que per-

mita identificarlo con carácter exclusivo y único.

5. La realización informática o interactiva de la apuesta se
justificará por el medio o fórmula que, reuniendo los requisitos
especificados en el apartado anterior, haya sido homologado junto
con el resto del material de juego por el órgano competente en
materia de ordenación y gestión del juego.

Artículo 13

Límite cuantitativo de las apuestas

1. El órgano competente en materia de ordenación y gestión
del juego autorizará la cantidad mínima que pueda jugarse en
cada apuesta, denominada “unidad mínima de apuesta”. Los míni-
mos podrán ser diferentes para cada tipo y/o modalidad de apuesta.
Igualmente el órgano competente en materia de ordenación y ges-
tión del juego podrá autorizar un máximo de apuesta, para los
tipos y/o modalidades de apuestas que se establezcan.

2. Toda apuesta deberá formalizarse por múltiplos exactos de
la unidad mínima de apuesta, y se considerará integrada por tantas
apuestas unitarias como la cifra apostada contenga a la unidad
mínima.

Artículo 14

Reparto de premios entre las apuestas acertadas

1. A los efectos de las operaciones de reparto de premios entre
las apuestas acertadas, se denomina:

a) “Fondo inicial”, a la suma de las cantidades comprometidas
en cada modalidad de apuesta para una carrera o carreras
determinadas.

b) “Fondo repartible”, al remanente que resulte de traer del
fondo inicial, las deducciones legalmente establecidas, el
importe de las apuestas que deban ser reembolsadas, y el
importe de las apuestas acertadas. El porcentaje destinado
a premios no podrá ser inferior al 70 por 100 del fondo
repartible.

c) “Beneficio por unidad de apuesta”, al resultado de dividir
el “fondo repartible”, entre las unidades de apuesta acer-
tadas.

d) “Dividendos”, al resultante de añadir al “beneficio por uni-
dad de apuesta” el importe de la unidad de apuesta. Para
su cálculo se utilizará:

— La mecánica del “dividendo unificado” que requiere tan
sólo que el fondo repartible se divida por el total de
unidades de apuestas acertadas. Es el supuesto normal
para todas las modalidades de apuestas, excepto lo esta-
blecido en el párrafo siguiente.

— La mecánica de “dividendos proporcionales” se aplicará
en la apuesta a colocado y en caso de empate en cual-
quiera de las modalidades de apuestas. En este supuesto,
el fondo repartible se dividirá en tantas partes iguales
como aciertos distintos exista. Cada una de esas partes
se volverá a repartir por separado entre el número de
unidades de apuesta que cada variante acertada lleve
jugadas. El cociente de cada una de estas divisiones cons-
tituye su particular “beneficio por unidad de apuesta”.

2. En las divisiones que se realicen para determinar cualquier
beneficio por unidad de apuesta se calculará el cociente entero;

el residuo, si lo hubiese, se atribuye a la entidad titular de la
autorización para la organización y comercialización de las apuestas
hípicas.

3. Si la información disponible sobre la marcha de las apuestas
hiciera presumible la imposibilidad de dar cumplimiento a las ope-
raciones de reparto de premios establecidas en los apartados ante-
riores, los servicios de apuestas podrán decretar la anulación de
la modalidad de apuestas en curso a que esta contingencia con-
cierne mediante el oportuno aviso a los apostantes. Tal deter-
minación implicará la devolución de todas las apuestas de la moda-
lidad anulada, cualquiera que fuera el resultado de la carrera.

4. En caso de no haber acertantes de una modalidad de apuesta
en una determinada carrera se añadirá el fondo repartible al fondo
inicial de una apuesta de igual modalidad efectuada sobre una
carrera posterior en la misma o en otra reunión de carreras, de
acuerdo con lo que se establezca en las normas reguladoras de
las apuestas.

5. Las apuestas realizadas en las zonas y locales de apuestas,
así como las efectuadas por medios informáticos o interactivos,
autorizadas por el órgano competente en materia de ordenación
y gestión del juego, se reunirán para su totalización de modo que
todas las cantidades invertidas en cada modalidad de apuesta en
una carrera o carreras determinadas se acumulen para formar el
fondo inicial correspondiente a dicha apuesta.

Artículo 15

Abono de apuestas premiadas

1. Se entenderá que una apuesta ha resultado premiada cuando
los pronósticos contenidos en la misma coincidan con el resultado
que los comisarios de carreras establezcan, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de carreras o reglamentación específica, sin
que cualquier posible modificación en el orden de llegada, posterior
a la publicación del resultado de la carrera, afecte a la consideración
de una apuesta que hubiere resultado premiada conforme al resul-
tado publicado como oficial y definitivo.

2. Los boletos premiados se abonarán en efectivo metálico,
cheque o transferencia bancaria a elección del jugador, salvo que
el importe del premio sea superior a 3.005 euros, en cuyo caso
no se podrá optar por el abono en efectivo. Cuando la opción
elegida sea la transferencia bancaria deberá quedar constancia
escrita de la conformidad del jugador.

3. El órgano competente en materia de ordenación y gestión
de juego podrá autorizar procedimientos de abono de premios
distintos a los establecidos en el apartado anterior para aquellos
casos en que las apuestas se hayan realizado por medios infor-
máticos o interactivos.

4. Las empresas titulares de la explotación de las apuestas hípi-
cas comunicarán mensualmente al órgano competente en materia
de tributación del juego de la Comunidad de Madrid la relación
de los premios cuyo importe bruto sea superior a 3.005 euros
que se hayan abonado durante el mes anterior, consignando ade-
más el importe neto abonado y la identidad (nombre, apellidos
y número de identificación fiscal) de aquellos jugadores que hayan
percibido premios por importe neto superior a dicha cantidad,
quienes serán asimismo advertidos de esta circunstancia.

Artículo 16

Caducidad del derecho al cobro de los premios

1. Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir del día siguiente al de la finalización de la última
carrera en la que hayan participado las apuestas, o al de la reso-
lución de la reclamación efectuada, en su caso.

2. El importe de los premios no abonados en el plazo ante-
riormente indicado incrementará el fondo inicial que autorice el
órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego,
de conformidad con la solicitud formulada por la entidad titular
de la autorización para la organización y comercialización de la
apuesta hípica.
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TÍTULO IV

De los usuarios y del personal de apuestas

Artículo 17

Prohibiciones a apostar

No podrán participar en ningún tipo de apuesta hípica:
a) Los menores de edad y los incapacitados legalmente.
b) Los accionistas, partícipes o titulares de las empresas dedi-

cadas a la organización y comercialización de las apuestas
hípicas, su personal, directivos y empleados, así como los
cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer
grado.

c) Quienes participen en cualquier carrera que pueda ser obje-
to de apuesta, a título de jinete, aprendiz, entrenador, pre-
parador o empleado.

d) Los funcionarios que desempeñen las funciones inspectoras
en materia de juego.

Artículo 18

Del personal de apuestas

1. Para el desempeño de cualquiera de los puestos de trabajo
directamente relacionados con el desarrollo de las apuestas se
exigirá ser mayor de edad.

2. La dirección de las apuestas y el control de su desarrollo
corresponderá al director de apuestas.

3. El personal de las entidades titulares de la autorización para
la organización y comercialización de las apuestas, ya sea directivo
o empleado, no podrá conceder préstamos a los jugadores o
apostantes.

TÍTULO V

De las zonas y locales de apuestas

Artículo 19

Zonas y locales de apuestas en hipódromos

1. Se entiende por zonas de apuestas aquellas áreas de los
hipódromos en que se encuentran las taquillas o terminales expen-
dedores de los boletos acreditativos de la realización de las apuestas
internas.

2. Se entiende por locales de apuestas en hipódromos, los situa-
dos dentro del recinto de los mismos habilitados para la realización
de las puestas hípicas externas. Dichos locales deberán disponer
de monitores de televisión a través de los cuales pueda seguirse
por los apostantes el desarrollo de las carreras sobre las que se
apuesta.

3. Las zonas y locales de apuestas deberán disponer de los
permisos y licencias que legalmente sean exigibles.

4. Las zonas y locales de apuestas deberán disponer de hojas
de reclamaciones de conformidad con las previsiones establecidas
en la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas en la Comunidad de Madrid.

5. El órgano competente en materia de ordenación y gestión
del juego podrá inspeccionar los locales donde se desarrollen las
apuestas, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de
la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

Artículo 20

De los otros locales de apuestas externas

Los requisitos que habrán de reunir los locales de apuestas exter-
nas que se ubiquen fuera del recinto de los hipódromos se regularán
en la normativa que al efecto se dicte en desarrollo de este Decreto.

Artículo 21

Derecho de admisión y limitaciones de acceso

1. En locales de apuestas deberá existir un servicio de admisión,
que se ubicará necesariamente a la entrada de los mismos.

2. Los titulares de los hipódromos y de los locales de apuestas
podrán ejercer el derecho de admisión de acuerdo con la normativa

vigente en la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Artículo 22

Información de las normas de funcionamiento

1. En las zonas de apuestas o en los servicios de admisión
de los locales de apuestas deberán exponerse de forma visible
al público las normas que rigen la realización de las apuestas hípi-
cas, horarios y límites de admisión de pronósticos, así como los
programas oficiales de apuestas.

2. Asimismo, habrá folletos gratuitos a disposición de los apos-
tantes en los que se recojan los aspectos mencionados en el apar-
tado anterior.

Artículo 23

Horario de locales de apuestas

Los límites horarios de apertura y cierre se regularán por la
normativa vigente en materia de horario de espectáculos públicos
y actividades recreativas para este tipo de establecimientos.

(03/21.688/02)

Consejería de Presidencia

3546 CORRECCIÓN de erratas de la Orden 1203/2002, de 29
de agosto, del Consejero de Presidencia, por la que se fija
el precio de venta al público del “Repertorio de Legislación
de la Comunidad de Madrid, 5.a edición”.

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 218,
correspondiente al 13 de septiembre, página 5, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

En el segundo párrafo, donde dice: “... en la que se propone
la fijación de un precio de venta el público de 180 euros, IVA
incluido.”; debe decir: “... en la que se propone la fijación de
un precio de venta al público de 180 euros, IVA excluido.”.

(03/21.865/02)

Consejería de Hacienda

3547 ORDEN de 25 de julio de 2002, del Consejero de Hacienda,
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo
y la plantilla presupuestaria de la Consejería de Sanidad.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad ha
presentado expediente de modificación de la relación de puestos
de trabajo y plantilla presupuestaria, consistente en el cambio de
denominación y la apertura del puesto de trabajo número 30043
“Servicio de Ordenación Farmacéutica” a otras Administraciones
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, con el fin de que dicho puesto pueda ser cubierto
por funcionarios pertenecientes a la Administración del Estado
o Comunidades Autónomas y pertenecientes al Cuerpo de Admi-
nistración Especial de Técnicos Superiores de Salud Pública o
asimilado.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 19.1.2 del Decreto 62/2002, de 25
de abril, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Hacienda, y en el artículo 3.bis.11
y 13 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen
competencias entre los Órganos de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Ges-
tión y Empresas Públicas en materia de Personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria



Pág. 11LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002B.O.C.M. Núm. 226

se ajusta a las determinaciones contenidas en el artículo 17 de
la Ley.

En su virtud y de conformidad con lo establecido por los ar-
tículos 7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias
atribuidas por los artículos 1.c) 1 y 2.b) 14 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, en relación con las modificaciones introducidas
por el artículo 4.1 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la denominación
y la estructura de las Consejerías, y a propuesta de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria de la Consejería de Sanidad, tal y como

se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden
(expediente 07-MP-00162.0/2002).

Segundo

La presente Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

Dicha Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 25 de julio de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO

EXPEDIENTE 07-MP-00162.0/2002 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/21.924/02)

Consejería de Hacienda

3548 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 30 de agosto
de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Hacienda.

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 215,
correspondiente al 10 de septiembre, páginas 4 y 5, se procede
a su corrección en los siguientes términos:

En el primer párrafo, primera columna, página 4, donde dice:
“... proponiéndose, igualmente, su cobertura por funcionarios o
estén asimilados con el Cuerpo anteriormente citado”, debe decir:
“... proponiéndose, igualmente, su cobertura por funcionarios pro-
cedentes del Estado y/o otras Comunidades Autónomas que se
correspondan o estén asimilados con el Cuerpo anteriormente
citado”.

(03/21.501/02)

Consejería de Hacienda

3549 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 30 de agosto
de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Hacienda.

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 215,
correspondiente al 10 de septiembre, página 5, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

En el encabezamiento, primera columna, donde dice: “Orden
de 30 de agosto de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Hacienda”, debe decir: “Orden de 30 de agosto de 2002, del
Consejero de Hacienda, por la que se modifica la relación de

puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería
de Hacienda”.

(03/21.502/02)

Consejería de Hacienda

3550 ORDEN de 10 de septiembre de 2002, del Consejero de
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes ha presentado propuesta de modi-
ficación de la relación de puestos de trabajo, consistente en la
modificación del cuerpo y escala del puesto de trabajo núme-
ro 23962 “Servicio de Planeamiento y Control de las Zonas Norte
y Oeste”, dependiente de la Dirección General de Urbanismo y
Planificación Regional, adscribiéndose a la Escala de Arquitectos
Superiores, código 2661, proponiéndose, igualmente, su cobertura
por funcionarios procedentes del Estado y/o otras Comunidades
Autónomas que se corresponden o estén asimilados con el Cuerpo
anteriormente citado.

Por la citada Consejería se ha acompañado la oportuna docu-
mentación, y atendiendo, de una parte, a la especialidad de las
actividades que desarrolla el mencionado puesto y, de otra, a la
necesidad apreciada por dicho Centro Directivo, se considera pro-
cedente la apertura del puesto de trabajo en cuestión a otras Admi-
nistraciones Públicas.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido por el artículo 19.1.2 del Decreto 62/2002, de 25
de abril, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Hacienda, y en el artículo 3.bis.11,
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen com-
petencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad
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de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión
y empresas públicas en materia de personal.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 7.2.c) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, y en uso de las competencias atri-
buidas en materia de personal por el artículo 1.c) 1 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, de acuerdo con las modificaciones
introducidas por el artículo 4.1 del Decreto 155/2001, de 20 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la
denominación y la estructura de las Consejerías, y a propuesta
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,

tal y como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta
Orden (expediente 06-MP-00056.7/2002).

Segundo

La presente Orden comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

Dicha Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de septiembre de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO

EXPEDIENTE 06-MP-00056.7/2002 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES

(03/21.867/02)

Consejería de Educación

3551 ORDEN 4153/2002, de 3 de septiembre, de la Consejería
de Educación, por la que se autorizan enseñanzas al
Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halffter”,
de titularidad del Ayuntamiento de Móstoles, creado por
Decreto 142/2002, de 1 de agosto.

El Decreto 142/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), ha dispuesto la
creación del Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halff-
ter”, de titularidad del Ayuntamiento de Móstoles, por transfor-
mación del Conservatorio Elemental de Música de la misma deno-
minación y titularidad, todo ello en virtud del Convenio suscrito
en fecha 25 de junio de 2002, entre la Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles.

Dando continuidad a las enseñanzas que tenía aquel centro auto-
rizadas por la Orden 1121/1998, de 11 de junio (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio), de la Consejería
de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid, que desarrolla
el Decreto 80/1986, de 24 de julio, por el que se clasifica como
Conservatorio de Música de Grado Elemental a la Escuela Muni-
cipal de Música de Móstoles, procede ahora autorizar las ense-
ñanzas del Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halff-
ter”, cuya reciente creación jurídica ha quedado arriba indicada.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decre-
to 75/2002, de 9 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 20 de mayo), por el que se establecen las com-
petencias y la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Primero

1. El Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halffter”,
código de centro 28039441, creado por Decreto 142/2002, de 1 de
agosto, queda autorizado para impartir, desde el curso 2002-2003,
las enseñanzas de Música de Grado Elemental y Medio en las

especialidades de contrabajo, guitarra, viola, violín, violoncello,
piano, percusión, clarinete, fagot, flauta travesera, oboe, saxofón,
trombón, trompa, trompeta.

2. Las enseñanzas que se autorizan se acomodarán a lo dis-
puesto en la Orden de 28 de agosto de 1992 (“Boletín Oficial
del Estado” del 9 de septiembre), por la que se establece el currículo
de los Grados Elemental y Medio de Música y se regula el acceso
a dichos grados, y se impartirán de conformidad con las normas
de ordenación académica y de organización y funcionamiento de
los centros vigentes para los Conservatorios de Música de la Comu-
nidad de Madrid.

Segundo

1. Según lo dispuesto por el Decreto 142/2002, de 1 de agosto,
ya citado, el régimen jurídico, económico y de funcionamiento
del Conservatorio es el establecido por el conjunto del ordena-
miento vigente para los centros docentes públicos y por el Convenio
suscrito entre la Consejería de Educación y el Ayuntamiento de
Móstoles.

2. Se regirá, por tanto, este Conservatorio por lo dispuesto
para los centros públicos en materia de órganos de gobierno por
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la Educación, por la Ley Orgánica 9/1995, de 10 de noviembre,
de la Participación, Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, y por la normativa dictada en su desarrollo que sea
de vigente aplicación a los Conservatorios Profesionales de Música
en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Todo ello sin detrimento
de las competencias del titular del centro en relación con el nom-
bramiento y cese del director y equipo directivo, y sin perjuicio
de las adaptaciones que resulten necesarias en su caso, derivadas
de otra normativa que sea de aplicación en centros de titularidad
de las Corporaciones Locales.

3. El profesorado del Conservatorio deberá cumplir los requi-
sitos de titulación académica establecidos en la normativa vigente
para la impartición de las correspondientes enseñanzas autorizadas
al centro, con independencia de su régimen de contratación y de
su vinculación jurídica y laboral con el Ayuntamiento de Móstoles.
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4. En los procesos de admisión de alumnos, matriculación y
promoción de curso, será de aplicación la normativa establecida
al efecto para los Conservatorios de Música de la Comunidad
de Madrid.

Tercero

Sin perjuicio de su titularidad municipal, en cuanto se refiera
a la actividad académica, organización y funcionamiento, este Con-
servatorio Profesional de Música se someterá al control y super-
visión del Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de
Área Territorial de Madrid-Sur, así como el resto de los centros
públicos dependientes de la misma.

Madrid, a 3 de septiembre de 2002.—El Consejero de Educación,
PD (4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/2.320/02)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

3552 ORDEN 1241/2002, de 17 de septiembre, de la Consejería
de Presidencia, por la que se resuelve la Orden 953/2002,
de 28 de junio, de la Consejería de Presidencia (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de julio
de 2002), por la que se convocaba un puesto de trabajo
mediante el sistema de Libre Designación en la Consejería
de Presidencia.

Aprobada mediante Orden 953/2002, de 28 de junio, de la Con-
sejería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 5 de julio de 2002) convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación en la Con-
sejería de Presidencia.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al funcionario propuesto por la Consejería de Presidencia.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 17 de septiembre de 2002.

El Consejero de Presidencia,
MANUEL COBO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Puesto adjudicado

Dirección General Cooperación con Estado y Asuntos Europeos.
Servicio Fondos Europeos y Política Regional.

Puesto de trabajo: 35682.
Denominación: Técnico Responsable Unidad de Evaluación.
Grupo: A.
NCD: 27.
C. Específico: 14.185,80.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 35117737-A.
Apellidos y Nombre: Gómez de Enterría García, M. Belén.

Puesto liberado

Secretaría General Técnica. Servicio Gestión Personal Funcio-
nario y Contratación.

Puesto de trabajo: 29919.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 27.
C. Específico: 12.250,08.

(03/21.922/02)

Consejería de Hacienda

3553 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2002, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 24 de julio de 2002 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), por la
que se aprobaba convocatoria pública para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55) en la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

Aprobada mediante Orden de 24 de julio de 2002 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.o, Base Quinta de la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por la Orden
de 22 de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).
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Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Hacienda,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 17 de septiembre de 2002.—La Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, Rosario Jiménez
Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

(03/21.857/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3554 RESOLUCIÓN 397/2002, de 17 de septiembre, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la relación definitiva de adjudicatarios de ayudas de estudios
a los funcionarios públicos del Organismo Autónomo Infor-
mática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de la Orden
de 18 de febrero de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 18 de marzo) de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, por la que se regula el procedimiento para
la adjudicación de ayudas de estudios a los empleados públicos
de la Comunidad de Madrid, curso 2000-2001, sujetos al Acuerdo
Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y
Servicios de la Administración General de la Comunidad de
Madrid y sus Organismos Autónomos,

RESUELVO

Primero

Hacer pública la relación definitiva de adjudicatarios de ayudas
de estudios a los funcionarios públicos del Organismo Autónomo

Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, cur-
so 2000-2001, sujetos al Acuerdo Sectorial para el Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios de la Administración Gene-
ral de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos,
que figura como Anexo de la presente Resolución y en función
de la propuesta definitiva de adjudicatarios elevada por la Comisión
Paritaria Mixta de valoración.

Segundo

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución,
recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid. Así como interponer recurso extraordinario de revisión
ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución, conforme
a lo que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y la Ley 8/1999, de 9 de abril. Sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Madrid, a 17 de septiembre de 2002.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Ricardo Domínguez Bautista.
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DE AYUDAS
DE ESTUDIOS A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
CURSO 2000-2001, SUJETOS AL ACUERDO SECTORIAL

PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN
Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SUS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS

DNI Apellidos y nombre Total puntos

4.144.935 García Rodríguez, Carmen . . . . . . . . 8
5.201.383 Jiménez Gómez, Margarita . . . . . . . . 4
1.919.654 Sánchez Gómez, María Rosario . . . 5

50.946.995 Soria Sobrino, Concepción . . . . . . . . 9

26

(03/21.858/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3555 RESOLUCIÓN 399/2002, de 17 de septiembre, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid por la que se designa Pre-
sidentes y Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión de
Selección de Personal del proceso selectivo para la con-
tratación de personal laboral temporal mediante contrato
de obra y servicio determinado.

De conformidad con lo que se establece en el artículo 24 del
II Convenio Colectivo vigente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID suplemento al número 138, de 2001), así como
lo dispuesto en el artículo 57, apartados seis y siete de la
Ley 14/1996, de 23 de diciembre, y la Base Sexta, apartado primero,
párrafo tercero del proceso selectivo convocado por Resolu-
ción 352/2002, de 12 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 192, de 14 de agosto), del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid para la contratación de personal laboral
temporal mediante contrato de obra y servicio determinado,

RESUELVO

Primero

Designar Presidentes y Vocales Titulares y Suplentes de la Comi-
sión de Selección de Personal del proceso selectivo para la con-
tratación de personal laboral temporal mediante contrato de obra
y servicio determinado.

Identificación para instancias de solicitud: AN-FUN CAL.
Dirección y unidad de primera adscripción: Dirección de Recur-

sos Humanos y Calidad. Área de Calidad y Organización.
Presidente Titular: Don José Luis Miguel Gallego.
Presidenta Suplente: Doña Olga de Nicolás Lado.
Vocal Titular por Dir. de destino: Don Juan Antonio Blanco

Vega.
Vocal Suplente por Dir. de destino: Don José Antonio Llanas

Vázquez.
Vocal Titular por RR.HH.: Doña Olga de Nicolás Lado.
Vocal Suplente por RR.HH.: Don Fernando Ledrado Gómez.
Vocal Titular por el Comité de Empresa: Don Jesús Ruiz Guerra.
Vocal Suplente por el Comité de Empresa: Don Juan José Prieto

Cabezas.

Segundo

Hacer pública la composición de la Comisión de Selección de
Personal del antedicho proceso selectivo, por medio de su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que
establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de ello
podrá potestativamente, en el plazo de dos meses, interponer recur-
so ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid;
ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
presente resolución. Sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 17 de septiembre de 2002.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Por Delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28
de abril de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad,
Américo Puente Berenguer.

(03/21.863/02)

Consejería de Hacienda
ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3556 RESOLUCIÓN 400/2002, de 17 de septiembre, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la
rectificación de la Resolución 388/2002, de 2 de septiembre,
por la que se aprueba y declara la relación definitiva de
aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado
mediante Resolución 518/2001, de 13 de diciembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 301,
de 19 de diciembre de 2001, identificación BLS-AN).

Advertido error material en el texto de la Resolución 388/2002,
de 2 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 210, de 4 de septiembre) por la que se aprueba
y declara la relación definitiva de aspirantes que han superado
el proceso selectivo convocado mediante Resolución 518/2001,
de 13 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 301, de 19 de diciembre de 2001, identificación
BLS-AN).

RESUELVO

Primero

Proceder a la rectificación del Anexo I y II de la citada Reso-
lución a propuesta de la Mesa de la Comisión de Selección de
Personal, detectado error material en la composición de ambas
listas.

Segundo

Ordenar las correcciones así como su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que
establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de ello
podrá potestativamente, en el plazo de dos meses, interponer recur-
so ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid;
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ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
presente Resolución. Sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 17 de septiembre de 2002.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Ricardo Domínguez Bautista.

ANEXO I

LISTADO DE PUNTUACIONES DE ASPIRANTES
QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO

Y QUE CONFORMAN LA LISTA DE ESPERA

Convocatoria: Resolución 518/2001. Publicación BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 19 de diciembre de 2001.
Código de categoría para solicitud de admisión: BLS-AN

Función: Analista de Aplicaciones

ANEXO II

LISTADO DE PUNTUACIONES DEL RESTO DE CANDIDATOS
DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS AL PROCESO

SELECTIVO Y QUE NO HAN SUPERADO EL MISMO

Convocatoria: Resolución 518/2001. Publicación BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 19 de diciembre de 2001.
Código de categoría para solicitud de admisión: BLS-AN

Función: Analista de Aplicaciones

(03/21.860/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3557 RESOLUCIÓN 404/2002, de 20 de septiembre, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueba y declara
la relación definitiva de aspirantes que han superado el
proceso para la contratación de personal laboral temporal
interino hasta cobertura definitiva de vacantes del Orga-
nismo en la función profesional de “Técnico Administrativo
y de Gestión”, grupo profesional III “Actividad Adminis-
trativa y de Gestión”, adscrito al Área de “Contratación”,
identificación 1473-CO, puestos 36030, 48026 y 48027.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, apartados
seis y siete de la Ley 14/1996, de 23 de diciembre, y la base sexta,
apartado primero y segundo, del proceso selectivo convocado por
Resolución 282/2001, de 3 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 129, de 14 de septiembre
de 2001), del Gerente del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueba
e inicia el procedimiento para la contratación de personal laboral
temporal interino hasta cobertura definitiva de vacantes en la fun-
ción profesional de “Técnico Administrativo y de Gestión”, grupo
profesional III “Actividad Administrativa y de Gestión”, adscrito
al Área “Contratación”, así como con lo que se establece en el
artículo 21.3 del II convenio colectivo vigente (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID suplemento al número 138 de
2001),

RESUELVO

Primero

Aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado
el proceso selectivo de conformidad con el apartado 8.1 de las
bases de la convocatoria. De acuerdo con los apartados séptimo,
octavo y undécimo de las bases de la convocatoria, dicha relación
definitiva de aspirantes estará conformada por tantos candidatos
como plazas convocadas, habiendo obtenido al menos 35 puntos.

Segundo

Aprobar la relación de candidatos que, a propuesta de la Comisión
de Selección de Personal, han de conformar la lista de espera
que, por orden de prelación según puntuaciones obtenidas, se recoge
como Anexo II-A a la presente Resolución.
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Tercero

Aprobar la lista de aquellos aspirantes que, realizando la entrevista,
podrían integrarse en la lista de espera conforme al Anexo II-B.

Cuarto

Ordenar la publicación de los candidatos que han superado el
proceso selectivo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su conocimiento y efectos, así como la relación
de puntuaciones obtenidas por el resto de aspirantes no selec-
cionados y excluidos de la lista de espera.

Quinto

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que

establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de ello
podrá potestativamente, en el plazo de dos meses, interponer recurso
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
presente Resolución. Sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 20 de septiembre de 2002.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, PD (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril de 1997),
el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo Puente
Berenguer.

ANEXO I

LISTADO DE PUNTUACIONES DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO
Convocatoria 282/2002. Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de septiembre de 2001.

Código de categoría para solicitud de admisión: 1473-CO. Función: Técnico Administrativo y de Gestión

Orden
obtenido DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Total
concurso

Total
entrevista

Puntuación
final

1 50074881-V MARCOS ARANDA M.a MERCEDES 75,89 9 84,89
2 52101310-P BERMEJO FERNÁNDEZ CARMEN MARÍA 71,36 9 80,36
3 51661866-W LÓPEZ CAMACHO MARÍA DE LOS ÁNGELES 63 9 72

ANEXO II-A

LISTADO DE ASPIRANTES EN LISTA DE ESPERA Y QUE HAN REALIZADO, O REALIZARÁN, ENTREVISTA
Convocatoria 282/2002. Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de septiembre de 2001.

Código de categoría para solicitud de admisión: 1473-CO. Función: Técnico Administrativo y de Gestión

Orden
obtenido DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Total
concurso

Total
entrevista

Puntuación
final

4 819.903 YEBRA MARÍN ESTHER 54 9 63
5 2230449-R GAMO SANZ LUIS 49,50
6 2079551-Y GUTIÉRREZ SACRISTÁN ROSA MARÍA 42,50
7 269.243 FERNÁNDEZ HERRERO CARMEN 40,50
8 52113782-Z CONCEJERO ADRADA JUAN MANUEL 39,89

ANEXO II-B

LISTADO DE ASPIRANTES QUE PODRÁN INTEGRARSE EN LISTA ESPERA Y, EN SU CASO, REALIZANDO ENTREVISTA
Convocatoria 282/2002. Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de septiembre de 2001.

Código de categoría para solicitud de admisión: 1473-CO. Función: Técnico Administrativo y de Gestión

Orden
Obtenido DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Total
concurso

9 818467-N DE CASTRO APARICIO NATALIA 28,80
10 6562666-F RODRÍGUEZ MONTERO SARA 27

ANEXO III

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES NO SELECCIONADOS Y EXCLUIDOS DE LISTA DE ESPERA
Convocatoria 282/2002. Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de septiembre de 2001.

Código de categoría para solicitud de admisión: 1473-CO. Función: Técnico Administrativo y de Gestión

Orden
Obtenido DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Total
concurso

11 5278567-K MORENO GARCÍA ROSA MARÍA 19,80
12 2215380-C GONZÁLEZ VILLAR HERMINIA JULIA 19,46
13 2634823-N JIMÉNEZ ARIAS ENRIQUE 18,45
14 12763112-K REVILLA REVILLA BEGOÑA 16,83
15 50167438-E BALLESTEROS PLAZA M.a SOLEDAD 16,28
16 8932150-P FERNÁNDEZ MENÉNDEZ MARÍA LETICIA 13,50
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Orden
Obtenido DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Total
concurso

17 7488070-Y DÍAZ–GUERRA HURTADO FUENSANTA 13,50
18 2230173-R CASTILLEJO ESPADA JOSÉ ANTONIO 13,50
19 33532821-V JIMÉNEZ JIMÉNEZ GEMMA 13,50
20 32646733-G CORRAL FERNÁNDEZ–PEÑAFLOR MARÍA VICTORIA 13,50
21 50178204-R SÁNCHEZ MELERO FRANCISCO JAVIER 13,50
22 52478986-R MARTÍN DOLS CARMEN NOELIA 13,50
23 50451085-X MAGAÑA PONTE ALFONSO 13,50
24 7219114-N GARCÍA GONZÁLEZ TOMASA 11,78
25 50429864-H ORTEGA MARTÍN M.a NIEVES 11,78
26 51391022-Y GARCÍA–NIETO FERNÁNDEZ CARMEN 9
27 50756421-K LOZANO ÁVALOS AMILIA MARGARITA 9
28 1829308-A GARCÍA OLIVAR SONIA 9
29 26485452-D BLANCA QUESADA GABRIELA 9
30 79258186-W RODRÍGUEZ ARGUETA INÉS MARÍA 9
31 26211432-B PEÑAFIEL TRUEBA JOSÉ MANUEL 9
32 818473-H RIVAS MARTÍN OLGA 4,50
33 50454097-D PÉREZ VERGARA MARÍA ISABEL 4,50
34 50834546-S CEBRIÁN CEBRIÁN YOLANDA 4,29
35 50458717-Y GARCÍA ARROYO EVA MARÍA 0,00
36 6577945-Z MARTÍN RODRÍGUEZ ANA BELÉN 0,00
37 50188139-T CERDÁ ENCABO ANA 0,00
38 9015586-T SÁNCHEZ MÉNDEZ YOLANDA 0,00
39 51664724-P TOLEDO HERNÁNDEZ MILAGROS 0,00
40 12733811-E ALCUBILLA DE LAS NAVAS ANA LAURA 0,00
41 52877561-D TORREGROSA CAMÍN MARTA 0,00

(03/21.927/02)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3558 ORDEN de 2 de septiembre de 2002, de la Consejería de
Justicia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve
la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de Libre Designación aprobada por Orden
de 24 de junio de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

Aprobada mediante Orden de 24 de junio de 2002, de la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002), la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema
de Libre Designación en la Consejería de Justicia y Administra-
ciones Públicas.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo convocado al funcionario
que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso

de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de septiembre de 2002.—La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, PD (Orden de 23 de enero de 2002,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero
de 2002), la Secretaria General Técnica, Ángeles Huerta Bernardo.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Puesto adjudicado

Órgano de Gestión Agencia para el Desarrollo del Corredor
del Henares.

Puesto de trabajo: 280.
Denominación: Secretaria/o de Dirección.
Grupo: C/D.
NCD: 17.
C. específico: 7.594,68.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 50448118-X.
Apellidos y nombre: Morillas Delgado, María del Carmen.

Puesto liberado

Dirección General Archivos, Museos y Bibliotecas. Servicio
Regional de Bibliotecas y del Libro.

Puesto de trabajo: 30456.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 4.455,60.

(03/21.582/02)
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Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3559 ORDEN de 11 de septiembre de 2002, de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se con-
vocan puestos para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-

nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se presen-
tarán en el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza
del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en el Registro de
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas (Gran Vía,
número 18) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, e irán diri-
gidas a la ilustrísima señora Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas, según modelo regu-
lado en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de agosto).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) El certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, PD (Orden de 23 de enero de 2002,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero
de 2002), la Secretaria General Técnica, Ángeles Huerta Bernardo.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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(03/21.453/02)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3560 ORDEN de 12 de septiembre de 2002, de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se con-
voca un puesto para su provisión por el sistema de Concurso
de Méritos en la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esa convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a los que puedan acceder.

Quinto

5.1. Las solicitudes para tomar parte en la presente convo-
catoria se presentarán en el Registro General de la Comunidad
de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3),
en el Registro de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas (Gran Vía, número 18) o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
e irán dirigidas a la ilustrísima señora Secretaria General Técnica
de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, según
modelo regulado en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas
solicitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquéllas
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto
de funcionarios integrados en la Comunidad de Madrid y
procedentes de otras Administraciones Públicas, deberán
aportar Certificado de Registro de su Administración de
origen cuando el tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid sea inferior a cinco
años, al objeto de poder valorar el trabajo desarrollado.

b) El Historial Académico y Profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se harán constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no prefe-

rentes alegados, los interesados deberán aportar fotocopias
cotejadas u originales de la documentación acreditativa de
los mismos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones
de anuncios de la Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas y en la Oficina de Atención al Ciudadano la relación de los
aspirantes admitidos y no admitidos al proceso de provisión, con
indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos
preferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obte-
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nida por ambos conceptos. Contra esta publicación se podrán for-
mular alegaciones al respecto en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a su exposición en los tablones
de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20
de abril.

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas, PD (Orden de 23 de enero de 2002,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero
de 2002), la Secretaria General Técnica, Ángeles Huerta Bernardo.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

(03/21.454/02)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3561 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, del Director
General de la Función Pública, por la que se aprueba y
publica la composición definitiva de integrantes de las Bolsas
de Trabajo, a efectos de contratación temporal, en las cate-
gorías de Oficial Administrativo (Grupo III, Nivel 5, Área A),
y Auxiliar Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A), de
la Comunidad de Madrid.

La Orden 2100/1999, de 6 de julio, de la Consejería de Hacienda,
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de julio),
por la que se convocaban plazas de carácter laboral para el acceso
a las categorías de Oficial Administrativo (Grupo III, Nivel 5,
Área A) y Auxiliar Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A),
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 1997 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de junio de 1999),
resueltas por Resolución de 12 de febrero de 2002, de esta Di-
rección General de la Función Pública, establecía en su Base
Duodécima, la formación de Bolsa de Trabajo con aquellos aspi-
rantes de los turnos de discapacidad y libre que no hayan superado
el proceso selectivo, ordenados de forma decreciente según la pun-
tuación obtenida. En caso de empate en la puntuación, éstos serán
dirimidos atendiendo al orden alfabético a partir de la letra “W”
vigente para la Oferta de Empleo Público para 1997.

Una vez finalizado el proceso selectivo y llevadas a cabo las
actuaciones previstas en la Orden 2100/1999, de la Consejería de
Hacienda, sobre el procedimiento a seguir para la formación
de Bolsas de Trabajo de las mencionadas categorías profesionales,
esta Dirección General adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero

Aprobar y ordenar publicar la lista definitiva, quedando cons-
tituida la Bolsa de Trabajo, a efectos de contratación temporal,

en las categorías de Oficial Administrativo (Grupo III, Nivel 5,
Área A) y Auxiliar Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A),
derivada del proceso selectivo correspondiente a la Orden 2100/1999,
de 6 de julio, de la Consejería de Hacienda.

Esta relación figura como Anexo I a la presente Resolución.

Segundo

Declarar definitivamente excluidos de esta Bolsa a todos los
solicitantes que no hayan alcanzado, al menos, una calificación
de 10 puntos, en el primer ejercicio de la fase de oposición del
proceso selectivo de las categorías de Oficial Administrativo (Gru-
po III, Nivel 5, Área A) y Auxiliar Administrativo (Grupo IV,
Nivel 3, Área A).

Tercero

La Bolsa de Trabajo entrará en vigor al día siguiente de la
publicación de esta Resolución, fecha en la que quedarán sin efecto
todas las Bolsas de Trabajo existentes con anterioridad para las
categorías de Oficial Administrativo (Grupo III, Nivel 5, Área A)
y Auxiliar Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A), en cual-
quiera de los Órganos y Centros de Trabajo incluidos en el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo para el personal laboral de
la Comunidad de Madrid.

Con carácter excepcional y únicamente en el supuesto de que
la Bolsa de Auxiliar Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A)
aprobada por esta Resolución se agotase, podrán actuar en su
mismo orden, como supletorias a la presente las Bolsas generadas
mediante Resolución de 28 de septiembre de 1999, del Director
General de la Función Pública; Resolución de 23 de julio de 1997,
del Director General de la Función Pública; Resolución de 9 de
junio de 1998, del Director General de la Función Pública y Reso-
lución de 20 de junio de 2001, de la Dirección General de la
Gestión de Recursos Humanos.
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Cuarto

Las contrataciones se realizarán según las necesidades del servi-
cio y respetando el orden de puntuación obtenido en la relación
definitiva, orden que no se modificará durante el período de vigen-
cia de la misma.

Si un integrante de la Bolsa de Trabajo que fuere notificado
en tiempo y forma para su contratación, rehusara la misma o no
se presentara en el tiempo que se le hubiere indicado sin mediar
justificación, será eliminado de la Bolsa, si no da respuesta en
el plazo de tres días desde la notificación de la oferta de
contratación.

Se entenderá que existe justificación para rehusar dicha oferta
cuando se acredite, a través del medio de prueba adecuado a cada
supuesto, alguna de las siguientes situaciones:

a) Encontrarse en situación de enfermedad, acreditado por
certificado médico.

b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad bio-

lógica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente, en estos últimos casos de menores de seis años,
acreditados a través de certificado de nacimiento o libro
de familia o de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento o de la resolución judicial que constituya la
adopción.

d) Encontrarse contratado temporalmente o con nombramien-
to de funcionario interino, debiendo aportarse, una vez fina-
lizada la prestación, copia de la extinción contractual o del
cese.

e) Causa de fuerza mayor, apreciada con tal carácter por la
Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones rela-
cionadas en este punto cuarto, se comunicará en el plazo máximo
de tres días, al órgano gestor de la Bolsa, en caso contrario supondrá
la exclusión de la lista.

Quinto

Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales y regla-
mentarias en materia de contratos de naturaleza temporal.

Los contratos suscritos tendrán en todo caso naturaleza tem-
poral, por lo que no se derivarán de los mismos derechos de fijeza
a favor de los trabajadores contratados.

Antes de proceder a la contratación, el Servicio de Preven-
ción, UPAM, podrá verificar si el candidato padece enfermedad
o afectación psíquica o física incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
no suponiendo (en caso de no efectuarse la contratación) la exclu-
sión de la Bolsa.

Si una vez celebrado el contrato, el interesado renunciase volun-
tariamente al mismo, será eliminado automáticamente de la Bolsa,
salvo que se acredite que han sobrevenido con posterioridad las
circunstancias establecidas en los apartados b) y e) del punto
cuarto.

La extinción del contrato por no superación del período de prue-
ba se comunicará al Comité de Empresa e implicará en todo caso
la exclusión de la Bolsa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.8 del vigente
Convenio Colectivo para personal laboral de la Comunidad de
Madrid, los trabajadores con contrato laboral temporal que hubie-
sen sido sancionados con despido disciplinario, no podrán ser suje-
tos a nuevos contratos.

Sexto

El órgano gestor de esta Bolsa será La Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas, plaza del Conde del Valle de Suchill, número 20, primera
planta, 28015 Madrid, al que se dirigirán las Secretarías Generales
Técnicas o los Departamentos de Personal de los Organismos
Autónomos para solicitar el personal disponible a los efectos de
su contratación.

Séptimo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El Director General de
la Función Pública, Miguel Ángel López González.
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ANEXO I

BOLSA DE TRABAJO A EFECTOS DE CONTRATACIÓN TEMPORAL

Relación ordenada con arreglo a la base 12.2 de la Orden 2100/1999, de 6 de julio
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(03/21.692/02)
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Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3562 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se resuelven
las pruebas selectivas de promoción profesional específica
para acceso a plazas de personal laboral de las categorías
profesionales de Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6,
Área F), Técnico Especialista II (Grupo III, Nivel 5, Área F) y
Técnico Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área F), en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, corres-
pondientes a las Ofertas de Empleo Público de 1999 y 2000.

Mediante Orden de 18 de febrero de 2002, de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 26), fueron convocadas pruebas
selectivas de promoción profesional específica para el acceso a
plazas de personal laboral de las categorías profesionales de Téc-
nico Especialista I (Grupo III, Nivel 6, Área F), Técnico Espe-
cialista II (Grupo III, Nivel 5, Área F) y Técnico Especialista III
(Grupo III, Nivel 4, Área F), en el Organismo Autónomo Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid, con sujeción a lo dispuesto
en el Acuerdo de la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpre-
tación y Desarrollo del Convenio Colectivo para el Personal Labo-
ral de la Comunidad de Madrid de 15 de febrero de 2002.

Una vez concluido el proceso selectivo en la forma establecida
en la base sexta de la convocatoria, y considerando que se han
respetado las normas contenidas en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, de aplicación supletoria en la Comunidad de
Madrid, así como las prescripciones contenidas en las bases de con-
vocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Declarar seleccionados, a propuesta del Tribunal calificador, a
los aspirantes incluidos en la relación que figura como Anexo a
la presente Resolución, quienes dispondrán de un plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para aportar
ante la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas (plaza del Conde del
Valle de Suchil, número 20, primera planta) los siguientes docu-
mentos, referidos en la base novena de la convocatoria:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su
caso, de no ostentar la nacionalidad española, pasaporte junto
con el correspondiente Permiso de Trabajo. Los nacionales
de países de la Unión Europea y el Espacio Económico Eu-
ropeo, aportarán fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o equivalente, o bien del pasaporte.

— En su caso, fotocopia debidamente compulsada de la titu-
lación exigida en el apartado c) de la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estu-
dios completos correspondientes para la expedición de dicho
Título.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas de la Comu-
nidad de Madrid, en los términos previstos en el artículo 69 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Dado en Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El Director
General de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN PROFESIONAL
ESPECÍFICA PARA ACCESO A PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

DE TÉCNICO ESPECIALISTA I (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA F), TÉCNICO ESPECIALISTA II (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA F)
Y TÉCNICO ESPECIALISTA III (GRUPO III, NIVEL 4, ÁREA F), EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Categoría: Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6, Área F)

Especialidad: Teclista

Ningún aspirante ha superado el proceso selectivo para esta Especialidad

Especialidad: Corrector

Ningún aspirante ha superado el proceso selectivo para esta Especialidad

Especialidad: Montaje, ajuste BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 García Albite, Víctor Manuel 803.223 Apto 17,10 1,30 18,40

Especialidad: Tratamiento color, integración texto e imagen, preparación, PC/MAC y filmación

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 Pérez Talavera, Antonio Ignacio 2.512.436 Apto 24,25 2,10 26,35
2 Castellanos Castellanos, Mateo 50.945.716 Apto 24,95 1,30 26,25
3 De la Mano Montero, Manuel Ramón 52.374.009 Apto 15,15 2,60 17,75
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Especialidad: Máquinas

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 Saguar Esteban, Juan Carlos 51.901.408 Apto 9,45 0,00 9,45

Especialidad: Encuadernación
Ningún aspirante ha superado el proceso selectivo para esta Especialidad

Especialidad: Suministros gráficos
Ningún aspirante ha superado el proceso selectivo para esta Especialidad

Especialidad: Producción gráfica
Ningún aspirante ha superado el proceso selectivo para esta Especialidad

Categoría: Técnico Especialista II (Grupo III, Nivel 5, Área F)

Especialidad: Máquinas

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 Cáceres Ciriero, Juan Antonio 2.071.042 Apto 29,55 0,00 29,55

Categoría: Técnico Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área F)

Especialidad: Máquinas

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 Montoro Valle, Marino 2.830.923 Apto 6,75 0,00 6,75

Especialidad: Encuadernación

FASE DE CONCURSO

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

Fase de
curso selectivo

Experiencia
profesional

Formación
específica

Calificación
final

1 Medina Medina, Juan Francisco 51.915.836 Apto 9,90 0,00 9,90

(03/21.696/02)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3563 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se resuelven
las pruebas selectivas convocadas para ingreso en el Cuerpo
de Administrativos de Administración General, Grupo C,
de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 208/2001, de 28 de febrero, de la Consejería
de Justicia, Función Pública y Administración Local (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 9 de marzo),
fueron convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Administrativos de Administración General, Grupo C, de la
Comunidad de Madrid, cuyo número de plazas fue ampliado por
la Orden 933/2001, de 4 de junio, de la Consejería de Justicia,
Función Pública y Administración Local (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del día 12 de junio).

Una vez concluido el proceso selectivo previsto en la convo-
catoria, y considerando que se han respetado las normas contenidas
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación suple-
toria en la Comunidad de Madrid, así como las prescripciones
contenidas en las bases de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Declarar, a propuesta del Tribunal calificador, que han superado
el proceso selectivo indicado los aspirantes incluidos en la relación

que figura como Anexo de la presente Resolución, quienes
dispondrán de un plazo de veinte días naturales para aportar la
documentación descrita a continuación, y referida en la base décima
de las de la convocatoria, al objeto de proceder a su nombramiento
como funcionarios de carrera del Cuerpo de Administrativos de
Administración General, lo que deberá efectuarse ante la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Consejería de
Hacienda (plaza de Chamberí, número 8, primera planta):

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación reque-

rida en la base 2.1.b), o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos corres-
pondientes para la expedición de dichos títulos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe a los interesados interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, dentro del
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El Director
General de la Función Pública, Miguel Ángel López González.
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO
DE ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO C, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno de promoción interna

Turnos libre y de discapacidad
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(03/21.693/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

3564 ORDEN de 12 de septiembre de 2002, de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se convocan puestos de trabajo para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo

reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
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la Función Pública, en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, en la Ley 4/1989, de 6 de
abril, de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal
Funcionario de la Comunidad de Madrid, en la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos
y Libre Designación, en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, y se presentarán en el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro
de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20
de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de abril de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Hacien-
da, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, PD (Orden de 20
de marzo de 2002), el Secretario General Técnico, Jesús Mora
de la Cruz.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES
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(03/21.455/02)

Consejería de Educación

3565 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2002, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Educación, por
la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la Resolución de 19 de julio de 2002,
por la que se declara concluso el procedimiento de reintegro
a favor de la Consejería de Educación por el trabajador
interino don Juan Cruz Rincón Razola.

Esta Secretaría General Técnica ha dictado la Resolución de
referencia por la que se declara concluso el procedimiento de
reintegro a favor de la Consejería de Educación por el trabajador
interino don Juan Cruz Rincón Razola. La notificación al inte-
resado se ha intentado conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Resolución de 19 de julio de 2002, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado que también se efectúa
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 19 de septiembre de 2002.—La Secretaría General
Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO

Don Juan Cruz Rincón Razola, personal laboral interino adscrito
al TIVE, causó baja en nómina con fecha 19 de junio de 2002
por baja voluntaria. No obstante, se tuvo conocimiento de esta
circunstancia por parte de la Habilitación de Personal de la Secre-
taria General Técnica después del cierre de la nómina del mes
de junio de 2002, por lo que el trabajador percibió indebidamente
de forma parcial la nómina de ese mes, ascendiendo a la cuantía
total de 399,60 euros líquidos.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Orden
de 23 de mayo del 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda,
por la que se establece el procedimiento de reintegro de las can-
tidades satisfechas indebidamente en nómina por el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, se dictó
Resolución por esta Secretaría General Técnica de fecha 4 de
julio de 2002, iniciando el procedimiento de reintegro y, habida
cuenta que el trabajador ha extinguido la deuda dentro del plazo
de audiencia,

RESUELVO

Declarar concluso el expediente de reintegro de la cuantía
de 399,60 euros a favor de la Consejería de Educación por el
trabajador interino don Juan Cruz Rincón Razola.
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Madrid, a 19 de julio de 2002.—La Secretaria General Técnica,
Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

(03/21.869/02)

Consejería de Educación

3566 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2002, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se regula el pro-
cedimiento para la obtención del cese voluntario de su des-
tino definitivo de los funcionarios docentes de los Cuerpos
de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de For-
mación Profesional.

Durante el curso 2001-2002, por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación,
se regula por primera vez en la Comunidad de Madrid el cese
voluntario en su destino definitivo del profesor que teniendo des-
tino definitivo se ve desplazado año tras año por falta de horario
en su especialidad.

Entre las causas que originaron esta iniciativa de la Consejería
de Educación se encontraban el descenso demográfico y el traslado
de la población hacia la periferia. Ambas causas, como es lógico,
provocan un desajuste de las plantillas de los centros, al descender
el número de alumnos en ciertos centros.

Como quiera que los centros han de ubicarse allí donde estén
los alumnos, se establece este procedimiento con el fin de flexi-
bilizar la asignación de destinos definitivos y permitir su adecuación
a las realidades poblacionales de la Comunidad de Madrid.

La experiencia del pasado curso permite repetir el proceso, tanto
en aplicación de lo recogido en el artículo 8 del Acuerdo Sectorial
del personal funcionario docente de Cuerpos LOGSE al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de julio de 2001, como
por la significativa participación del profesorado en la convocatoria
anterior.

En definitiva, se trata de reconocer a los profesores que volun-
tariamente se acojan al cese en su destino definitivo una serie
de derechos que les facilite la obtención de otro destino definitivo.
Estos derechos vienen materializados en el derecho preferente
a volver a su centro con ocasión de la primera vacante, derecho
preferente a localidad o distrito y acumulación de puntos por anti-
güedad correspondientes a su destino anterior.

Por todo lo anterior,

RESUELVO

Primero

Pueden participar en la presente convocatoria los funcionarios
de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores Técnicos de Formación Profesional con destino defi-
nitivo en centros de Enseñanza Secundaria en departamentos en
los que se hayan producido desplazamientos efectivos por falta
de horario en el curso 2002-2003.

Segundo

Los participantes que voluntariamente se acojan a esta con-
vocatoria obtendrán el cese en su actual destino y podrán disfrutar
de los derechos que esta Resolución les reconoce.

Tercero

En cada uno de los citados departamentos podrán obtener el
cese hasta un total de tantos profesores como desplazamientos
efectivos se hayan producido en el curso 2002-2003. En cualquier
caso, el número de profesores que queden con destino definitivo
en cada departamento en el que se produzcan ceses no podrá
ser inferior a la plantilla del citado departamento.

Cuarto

A la mayor brevedad posible, y en todo caso antes del día 11
de octubre, los Directores de los centros convocarán reunión de
los departamentos afectados. A dicha reunión deberán ser con-

vocados todos los profesores con destino definitivo en el depar-
tamento, incluyendo los que por cualquier motivo no estén ocu-
pando puesto docente en dicho centro en el presente cur-
so 2002-2003.

Quinto

Celebradas las reuniones de los departamentos de los Directores
de los centros recabarán los resultados que en las mismas se hayan
producido y cumplimentarán el modelo que figura como Anexo I
a la presente Resolución, indicando quiénes son los profesores
que han solicitado el cese voluntario, y ordenándolos dentro de
cada departamento según los siguientes criterios:

5.1. En primer lugar, los profesores que hubieran resultado
efectivamente desplazados durante al menos los dos cursos inme-
diatamente anteriores al proceso, 2001-2002 y 2002-2003.

5.2. A continuación, el resto de los profesores del departa-
mento, ordenados atendiendo sucesivamente a mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario de carrera, mayor
antigüedad con destino definitivo ininterrumpido en la plaza, año
más antiguo de ingreso en el Cuerpo, posesión de la condición
de Catedrático, mayor puntuación obtenida en el procedimiento
selectivo de ingreso en el Cuerpo.

El Anexo citado deberá ser remitido al Director del Área Terri-
torial correspondiente antes del 18 de octubre. En el caso de que
en algún departamento no hubiese solicitudes se hará constar igual-
mente en el Anexo I.

Sexto

Una vez recibido y estudiado el Anexo I, los Directores de Área
Territorial ordenarán la exposición en los tablones de anuncios
de las Direcciones de Área Territorial de resolución provisional
por la que se publica la relación de los profesores que obtienen
el cese voluntario.

Séptimo

A la relación provisional se podrá presentar reclamación o renun-
cia en el plazo de cinco días hábiles. Pasado este plazo y resueltas
las reclamaciones se elevará a definitiva la relación de profesores
que obtienen el cese voluntario en su destino efectivo y se for-
malizarán por el Director de Área los correspondientes ceses en
los destinos definitivos. Los ceses se harán llegar a los interesados.

Octavo

Contra la resolución definitiva se podrá interponer recurso de
alzada ante el Director General de Recursos Humanos en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Noveno

Los profesores que voluntariamente hayan perdido el destino
definitivo están obligados a participar en todos los Concursos de
Traslados que se convoquen hasta obtener un nuevo destino defi-
nitivo. En ningún momento se le podrá adjudicar destino forzoso.

Décimo

En los Concursos de Traslados gozarán de los siguientes
derechos:

— La antigüedad ininterrumpida en el centro se contabilizará
desde el destino inmediatamente anterior a aquel en el que
se ha cesado voluntariamente.

— Derecho preferente a volver a su centro, vía Concurso de
Traslados, con ocasión de la primera vacante de su espe-
cialidad o del ámbito al que corresponda la especialidad.
Para ello deberán solicitarlo en todos los sucesivos Concursos
de Traslados, según lo dispuesto en las convocatorias.

— Derecho preferente a localidad o a distrito en las condiciones
que en las convocatorias de Concurso de Traslado se
derterminen.
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Undécimo

Todos los profesores que obtengan el cese voluntario en esta
convocatoria están obligados a participar en el Concurso de Tras-
lados convocado en 2002.

Esta Dirección General de Recursos Humanos dictará las ins-
trucciones necesarias si este proceso no hubiera finalizado al tér-
mino del plazo de presentación de solicitudes del concurso citado.

Duodécimo

Todos los profesores que hubieran obtenido el cese y no obtu-
vieran nuevo destino definitivo en el Concurso de Traslados que-
darán pendientes de destino. Para el proceso de asignación de
destinos para el curso 2002-2003 y sucesivos, hasta la obtención

de nuevo destino definitivo, participarán en el bloque de profesores
desplazados.

Decimotercero

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a partir de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 19 de septiembre de 2002.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.
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ANEXO I

Relación de profesores del departamento de ....................................................................................................................... que solicitan acogerse al cese volun-

tario de su destino definitivo según lo dispuesto en la Resolución ............................................................................, ordenados según el orden de preferencia:

NRP APELLIDOS Y NOMBRE

CURSO DESDE EL QUE ESTÁ

DESPLAZADO DEL CENTRO

Madrid, a ................. de ................................................................................................................................. de 2002.

EL/LA DIRECTOR/A DEL IES ......................................................................................................

Fdo.: .......................................................................................................................

DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID.

(03/21.929/02)
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Consejería de Medio Ambiente

3567 ORDEN 2206/2002, de 10 de septiembre, de la Consejería
de Medio Ambiente, por la que se resuelve la convocatoria
para cobertura interina de un puesto de trabajo adscrito
a esta Consejería, efectuada mediante Orden 1754/2002,
de 16 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 31 de julio de 2002).

Convocado por Orden 1754/2002, de 16 de julio (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de julio de 2002),
se convocó el puesto de trabajo 22465 adscrito a esta Consejería.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases contenidas en las bases de convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios
Interinos de la Consejería de Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que
se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos
de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad
de Madrid.

Se declara seleccionado para el puesto de trabajo convocado
el aspirante que se expresa en el Anexo.

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de septiembre de 2002.—El Consejero
de Medio Ambiente, PD (Orden 1387/2001, de 7 de mayo), la
Secretaria General Técnica, María Pascual Medrano.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS

EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Puesto adjudicado

Dirección General Promoción y Disciplina Ambiental. Servicio
Educación Ambiental.

Puesto de trabajo: 22465.
Denominación: Técnico Grado Medio.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 5.284,08.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 18406788-A.
Apellidos y nombre: García García, Miguel Ángel.

(03/21.549/02)

Consejería de Medio Ambiente

3568 RESOLUCIÓN 6490/2002, de 10 de septiembre, de la Secre-
taria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de prue-
bas selectivas para proveer, en turno de acceso libre, el puesto
de naturaleza laboral y carácter funcional NPT 40728, deno-
minado “Coordinador del Área de Educación Física” (Or-
den 631/2002, de 8 de abril).

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de julio de 2002 la Resolución 4483/2002, de 21
de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para proveer, en turno libre, el puesto
de naturaleza laboral y carácter funcional, denominado “Coor-
dinador de Área de Educación Física”, NPT 40728, convocado
por Orden 631/2002, de 8 de abril, y una vez finalizado el plazo
de subsanación de defectos

RESUELVO

Primero

Relación definitiva

Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a la realización de las citadas pruebas selectivas que
figuran como Anexo I en la presente Resolución.

Segundo

Tribunal

En virtud de la Base 7.1 de la convocatoria para proveer, en
turno libre, el puesto funcional, clasificado como de selección obje-
tiva, convocado por Orden 631/2002, de 8 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de mayo de 2002),
se designa el Tribunal de Selección, que a continuación se
relaciona:

Presidente titular: Don Pedro Plans Portabella.
Presidente suplente: Don Javier Sanz Asenjo.
Secretario titular: Don Sebastián Cartón Gutiérrez.
Secretario suplente: Don Vicente Moreno Mellado.
Vocales titulares: Don Raúl García González, don Ignacio Núñez

Valverde, don Ángel Porres Lope, don J. Ramón Peribáñez Recio
y don Juan Carlos Pérez Culebras.

Vocales suplentes: Don José Andrés Viéitez Martín, don Luis
Villarroel Cortés, don Luis Rincón Plaza, doña Ana Karin Coll
Eriksson y don Faustino Calle García.

La representación de los trabajadores podrá designar alguna
persona especializada que asistirá al Tribunal, con voz pero sin
voto, para asesoramiento de los vocales presentes en el mismo
(artículo 17.8 del Convenio Colectivo para el personal laboral de
la Comunidad de Madrid).

Tercero

Recursos

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer Recurso de Alzada
ante el Consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes
a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de septiembre de 2002.—La Secretaria
General Técnica, María Pascual Medrano.

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS,
PARA PROVEER EL PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 40728,

“COORDINADOR DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA”,
CONVOCADO POR ORDEN 531/2002, DE 8 DE ABRIL,

DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Admitidos

NIF. — Apellidos y nombre
50803058-Z. — Madrid Espinosa, Luis José.

Excluidos

NIF. — Apellidos y nombre. — Causas de exclusión
11815077-T. — Celedón Martínez, Alberto. — G.

(03/21.816/02)
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C) Otras Disposiciones

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3569 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002, del Director
General de Administración Local, sobre reclasificación de
puestos reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional en el Ayuntamiento de Colmenarejo.

Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Colme-
narejo para solicitar el cambio de clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento de la Clase Ter-
cera a la Clase Segunda, y la creación de la plaza de Intervención-
Tesorería, categoría de Entrada, Clase Segunda, teniendo en cuen-
ta las razones objetivas y demás condiciones especiales que justifica
dicho municipio en su expediente.

Visto el Informe emitido por el Servicio de Administración y
Haciendas Locales de esta Dirección General de fecha 16 de sep-
tiembre de 2002.

Considerando que esta Dirección General es competente para
la resolución de este expediente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, según redacción dada por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1994, de 25 de junio, y con el artículo 9.1.d) del Decre-
to 68/2002, de 25 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se atribuye a la Dirección General de Administración Local las
competencias en materia de Funcionarios de Habilitación Nacio-
nal, incluyendo la competencia para aprobar la modificación de
la clasificación de los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,

HE DISPUESTO

Primero

Modificar la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención, del Ayuntamiento de Colmenarejo, de Clase Tercera
a Clase Segunda. Dicho puesto está reservado a funcionarios con
habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de
Secretaría, categoría de Entrada. Esta modificación en la clasi-
ficación no afectará al destino del funcionario que haya sido nom-
brado con carácter definitivo en el puesto de trabajo que se
reclasifica.

Segundo

Crear el puesto de trabajo de Intervención-Tesorería de Clase
Segunda. Dicho puesto está reservado a funcionarios de carácter
nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de Entrada.

Tercero

Notificar esta Resolución al Ayuntamiento de Colmenarejo y
al funcionario que ocupa actualmente el puesto de Secretaría-
Intervención.

Cuarto

Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Quinto

Comunicar, en cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente al Subdirector General de la Función Pública Local del
Ministerio para las Administraciones Públicas esta Resolución a
los efectos procedentes.

Sexto

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Justicia y Administraciones Públicas o ante el Direc-
tor General de Administración Local en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente noti-

ficación, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime
pertinente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El Director General de
Administración Local, Alberto Aramburu Gisbert.

(03/21.915/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3570 ORDEN 7335/2002, de 12 de septiembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se nom-
bra a los Vocales del Jurado calificador de la Quinta Edición
de Premios sobre Estudios de Economía Regional de la
Comunidad de Madrid.

La Quinta Edición de Premios sobre Estudios de Economía
Regional de la Comunidad de Madrid, convocada mediante
Orden 1092/2002, de 14 de marzo, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, establece en su Base Sexta la compo-
sición del Jurado calificador de los Premios.

Con arreglo a dicha base, los Vocales integrantes del Jurado
serán seis miembros de reconocido prestigio en la investigación
económica, pertenecientes a las Universidades de Madrid.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

DISPONGO

Artículo único

Nombrar como Vocales del Jurado calificador de la Quinta Edi-
ción de Premios sobre Estudios de Economía Regional de la Comu-
nidad de Madrid a:

Don Mikel Buesa Blanco, Catedrático de Economía Aplicada
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Juan José Dolado Lobregad, Catedrático de Fundamentos
del Análisis Económico de la Universidad Carlos III de Madrid.

Don José Ramón Espínola Salazar, Profesor Propio Ordinario
de la Asignatura Economía Española y Mundial de la Universidad
Pontificia de Comillas de Madrid.

Don Santos Ruesga Benito, Catedrático de Estructura Econó-
mica de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Daniel Sotelsek Salem, Profesor Titular del Departamento
de Fundamentos de Economía e Historia Económica de la Uni-
versidad de Alcalá.

Don Victorio Valle Sánchez, Catedrático de Economía Aplicada
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 12 de septiembre de 2002.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

(03/21.563/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

3571 ORDEN de 26 de julio de 2002, de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se declara
Zona de Rehabilitación Integrada el Polígono “Puerta de
Madrid”, del término municipal de Alcalá de Henares.

El Decreto 11/2001, de 25 de enero, modificado parcialmente
poor el Decreto 45/2002, de 14 de marzo, de la Comunidad de
Madrid, por el que se regula la financiación cualificada a acti-
vidades protegidas en materia de vivienda y su régimen jurídico
para el período 2001-2004, establece el sistema de financiación
cualificada en materia de vivienda para el mencionado período.

Uno de los objetivos fundamentales que se plantean en este
marco, es el fomento de las actuaciones integradas de rehabilitación
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mediante ayudas especiales en forma de subvención a fondo per-
dido en aquellas Zonas que constituyan un área concreta o conjunto
urbano deteriorado arquitectónica, urbanística o socialmente y
sean declaradas como Zonas de Rehabilitación Integrada por la
Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, a instancia de los propietarios de las
viviendas afectados o de la Corporación Local respectiva.

Es propósito de esta Orden, por tanto, la declaración de esta
Zona como Zona de Rehabilitación Integrada al objeto de fomen-
tar la iniciativa privada y dirigir la rehabilitación de forma
integrada.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 39
del Decreto 11/2001, de 25 de enero, modificado parcialmente
por el Decreto 45/2002, de 14 de marzo,

DISPONGO

Artículo 1.o

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 11/2001, de 25 de
enero, modificado parcialmente por el Decreto 45/2002, de 14
de marzo, a solicitud expresa del Ayuntamiento de Alcalá de Hena-
res, de fecha 26 de junio de 2002, se declara el Polígono “Puerta
de Madrid”, del término municipal de Alcalá de Henares, como
Zona de Rehabilitación Integrada.

Artículo 2.o

La Zona de Rehabilitación Integrada a delimitar, Polígono
“Puerta de Madrid”, está formada por 26 bloques distribuidos
en 137 portales que agrupan a un total de 750 viviendas.

Descripción perimetral
El Polígono “Puerta de Madrid” de Alcalá de Henares, está

situado al Oeste del Casco Histórico de Alcalá de Henares, limita
al Norte por la avenida del Ejército, al Sur por la calle Núñez
de Guzmán, al Este por la calle Demetrio Ducar y al Oeste por
la calle Alfonso de Alcalá.

Artículo 3.o

Esta declaración supone los siguientes efectos:
a) Promoción a la rehabilitación de edificios y viviendas.
b) Apoyo y asesoramiento técnico, jurídico y administrativo,

por parte de la Administración Autonómica, para las actua-
ciones de rehabilitación.

c) Aportaciones económicas para la financiación parcial de
las actuaciones de rehabilitación por parte de la Adminis-
tración Autonómica consistentes en:
— Subvenciones a fondo perdido hasta un 20 por 100 del

presupuesto protegible de la operación, tramitadas por
la Comunidad de Madrid y con cargo a sus presupuestos
generales, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 39 del Decreto 11/2001, modificado parcialmente
por el Decreto 45/2002, de 14 de marzo, y con las siguien-
tes limitaciones:
� En el caso de adecuación funcional de edificios, el

importe máximo a percibir por vivienda será
de 300.000 pesetas (1.803,04 euros).

� En el caso de adecuación estructural, funcional y
estructural o integral de edificios, el importe máximo
a percibir por vivienda será de 600.000 pesetas
(3.606,07 euros).

— Subvenciones a la creación o rehabilitación del equi-
pamiento comunitario dotacional de hasta el 25 por 100
del presupuesto protegible de la actuación, con el límite
máximo del 25 por 100 de las ayudas destinadas a las
viviendas.

d) Las referidas aportaciones económicas podrán ser comple-
mentadas, en su caso, por las previstas en el Real Decre-
to 1/2002, de 11 de enero, en sus artículos 31 a 37, en relación
con el apartado 5 del artículo 30, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de suelo del
Plan 2002-2005, en el particular referido a la rehabilitación
de edificios y/o viviendas, siempre que la actuación y los

promotores cumplan con los requisitos y condiciones pre-
vistos en el referido Real Decreto.

Artículo 4.o

Para la tramitación de las ayudas con cargo a la Comunidad
de Madrid se estará a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26
de la Orden de 13 de marzo de 2001, modificada por la Orden
de 4 de julio de 2002, de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, reguladora de
las bases para la concesión de financiación cualificada a la vivienda
con protección pública y a la rehabilitación con protección pública,
prevista en el Decreto 11/2001, de 25 de enero, modificado par-
cialmente por el Decreto 45/2002, de 14 de marzo, de la Comunidad
de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de julio de 2002.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

LUIS EDUARDO CORTÉS

(01/2.312/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

3572 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, por la que se procede a la publi-
cación de la normativa urbanística contenida en el docu-
mento de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de El Escorial, en el ámbito del Sector 1,
Ensanche (Ac. 228/02).

Por la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
el día 25 de julio de 2002, se adoptó acuerdo por el que se aprobó
provisional y definitivamente la Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de El Escorial, en el ámbito
del Sector 1, Ensanche.

Dicho acuerdo ha sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID el día 19 de agosto de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.1 b) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
y a los efectos previstos en el punto 2 del citado artículo, se procede
a la publicación de la normativa urbanística contenida en el citado
documento de Modificación Puntual, que se incorpora como Anexo
a la presente Resolución. Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El Secretario General
Técnico, PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

ANEXO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

DEL ESCORIAL, SECTOR 1, ENSANCHE

1. Introducción

Las actuales Normas Subsidiarias remiten el desarrollo, gestión
y ejecución del Sector 1, Ensanche, a un Consorcio Urbanístico,
figura hoy materializada en el Consorcio Urbanístico Escorial. Así
pues se realiza esta modificación puntual de las vigentes Normas
Subsidiarias aprobadas definitivamente el 11 de febrero de 1997
a iniciativa del Consorcio Urbanístico “Escorial” constituido el 26
de septiembre de 2000, siendo los entes consorciados la Comunidad
de Madrid (60 por 100) y Ayuntamiento de El Escorial (40 por 100)
y estando las competencias urbanísticas del Ayuntamiento, en lo
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que se refiere a la actuación en el Ensanche, delegadas en la
Comunidad de Madrid.

2. Conveniencia y justificación de la modificación

Las razones para la redacción y tramitación de la presente modi-
ficación puntual son las siguientes:

a) Redefinir, a la vista de la estructura actual, tanto urbana
como natural de los suelos incluidos en el ámbito y sus
proximidades, los límites con mayor precisión y adecuación
al territorio.
El artículo 37 de la vigente Ley del Suelo 9/2001, en su
apartado 2, indica que la delimitación de los sectores se
hará sobre la totalidad del suelo urbanizable sectorizado
con la excepción opcional de los elementos calificados como
elementos de redes supramunicipales o municipales (sis-
temas generales en la anterior denominación). En este caso
ha parecido más adecuado no incluir en la delimitación del
Sector 1, Ensanche, un pequeño espacio situado al Sur de
la glorieta de conexión con la M-505, perteneciente al sis-
tema general de espacios libres de protección, un suelo de
propiedad municipal situado al Norte del cementerio actual
que es un elemento integrante de la red general de equi-
pamientos y servicios públicos, y el espacio ocupado por
la mitad de la estación de servicio situado en el lado Este
de la avenida de Felipe II y que forma con la otra mitad
situada al lado Oeste y frente a la citada una única explo-
tación comercial al servicio de la red viaria.
Las pequeñas modificaciones adicionales de los límites son
únicamente adaptaciones a los caminos existentes y demás
accidentes naturales del terreno.

b) Obtener una vez redifinidos los límites y en base a la car-
tografía y topografía realizadas una superficie lo más ajus-
tada posible a la realidad.
Esta medición obtenida digitalmente sobre la cartografía
realizada al efecto da una superficie para el Sector 1, Ensan-
che, de 563.370 m2 (56,337 hectáreas), algo mayor de la
enunciada en las Normas Subsidiarias vigentes, que era
de 55,70 hectáreas.

c) Disminuir la edificabilidad prevista en las Normas Subsi-
diarias vigentes (0,583 m2e/m2s) sobre superficie total, cla-
ramente excesiva para un ámbito fuertemente condicionado
por la presencia de espacios de valor paisajístico, atravesado
por un arroyo, redes de caminos, vías pecuarias, etcétera,
que restringen notablemente las zonas aptas para la edi-
ficación. La edificabilidad se fija en la presente modificación
puntual en 0,3672 m2e/m2s como máximo, considerados
sobre la totalidad del Sector.

d) Redistribuir cuantitativamente los diversos usos a implantar
en el ámbito de manera acorde con las necesidades expre-
sadas por el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid y
con las tendencias reales de la demanda a medio-largo plazo.

e) Adecuar las cesiones de redes públicas (supramunicipales,
generales y locales), a las determinaciones de la Ley 9/2001,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

f) Adecuar el número y características de las viviendas pro-
tegidas a las determinaciones de la Ley 9/2001, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

g) Variar alguna de las determinaciones vinculantes para el
desarrollo del Sector 1, Ensanche, contenidas en las Normas
Subsidiarias vigentes, por otras que de manera más eficaz,
a la vista de la realidad existente, consigan los mismos obje-
tivos. Así por ejemplo reducir la altura en número de plantas
de la edificación, incidir sobre las alineaciones y disposición
de viario como procedimiento para garantizar vistas sobre
el Monasterio y San Bernabé, evitar duplicaciones de viario
estructurante que no contribuyen a un mejor funcionamiento
del mismo, etcétera.

h) Eliminar sobredeterminaciones innecesarias en la ficha de
desarrollo del Sector.

i) Suprimir la doble glorieta de la red general viaria en las
inmediaciones de la glorieta que conecta la M-505 con la
avenida de Felipe II, confiando el enlace de la calle límite
a esta última.

3. Memoria

La presente memoria recoge la propuesta que la modificación
puntual de Normas Subsidiarias hace para el Sector 1, Ensanche.
Mantiene con las matizaciones y modificaciones hechas en el apar-
tado 2 “Conveniencia y justificación de la modificación” del pre-
sente documento, muchos de los criterios expresados en las Normas
Subsidiarias vigentes y para mayor claridad se estructura de la
misma manera.

a) Conveniencia y criterios
El análisis urbanístico de El Escorial enseña que este núcleo

ha crecido prácticamente desde siempre sin un esquema urbanístico
planificado y global. En todo caso, a lo largo de los últimos vein-
te-treinta años, su crecimiento ha sido muy importante, tanto en
superficie como en número de viviendas, sin un soporte suficiente
de planeamiento general.

La propuesta de ensanche que se contempla se hace, por tanto,
con la intención de superar una dinámica de crecimiento a trozos
sin un ensamblaje general. Se propone aprobar un esquema de
crecimiento urbano que sea útil a largo plazo, de forma que durante
un período entre diez y veinte años, El Escorial pueda estructurar
un crecimiento dentro de un esquema ordenado y consolidar unas
características urbanas de gran calidad.

En consecuencia debe destacarse que la propuesta de Ensanche
persigue dos objetivos básicos:

— Crear una malla urbana de capacidad para albergar racio-
nalmente todos aquellos usos demandados por la estructura
poblacional actual y previsible, satisfaciendo en lo posible
las carencias detectadas.

— Regenerar la imagen y la calidad urbana de El Escorial per-
mitiendo que su crecimiento futuro le dote de una infraes-
tructura y un medio urbano de primera calidad a tono con
la imagen de calidad y prestigio que tiene el entorno del
Monasterio.

Por tanto, esta propuesta no debe considerarse sólo con una
óptica de mera calificación de suelo en función de necesidades
inmediatas de vivienda u otros usos, sino como la satisfacción de
una necesidad histórica que ha tenido El Escorial de dotarse de
unos criterios racionales de ordenación que ennoblecerán su con-
dición urbana, evitando ser sólo objeto de operaciones fragmen-
tarias para vivienda secundaria.

El dimensionamiento del ensanche se ha realizado partiendo
de la perspectiva histórica antes referida, y obedece básicamente
a criterios de coherencia global y racionalidad del conjunto. En
efecto la oportunidad de desarrollar una estructura de estas carac-
terísticas debe aprovecharse para abordar cuestiones cualitativas
que en una escala más pequeña de actuación no tendrían cabida.

Como elementos condicionantes o referencias consideradas para
el desarrollo de esta estructura de ensanche están los siguientes:

— La conveniencia de una vía límite apoyada en el paso exis-
tente sobre el ferrocarril y el arco sur de conexión con la
avenida de la Fresneda.

— La creación de espacios urbanos con perspectivas suficientes
sobre el Monasterio de forma que éste sea visible desde
el pueblo, lo que actualmente no sucede, en gran parte a
causa de los edificios construidos en los años sesenta al Norte
del ferrocarril.

— La necesidad de contar con parcelas para usos culturales
y de servicios actualmente inviables por la falta de suelo
calificado.

— La necesidad del Ayuntamiento de El Escorial de disponer
de suelo para implantar pequeños usos, productivos, industria
limpia, talleres, almacenes, compatibles con usos residen-
ciales, que en parte pueden tener cabida en el Sector 1.

— La necesidad de crear una oferta importante de viviendas
con protección pública para residentes de la zona, lo que
exige contar con una masa de suelo urbanizado suficiente
para tener repercusiones de costo apropiadas a ese régimen
de viviendas.

— La posibilidad de obtener suelo para equipamiento urbano
a gran escala, además de cuidar muy especialmente las visua-
les hacia el Monasterio, la iglesia de San Bernabé y el propio
paisaje del SE del término.
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— La necesidad de regular las actuaciones existentes en el
ensanche realizadas al margen de la normativa urbanística
vigente.

Partiendo de estos criterios y analizando los condicionantes físi-
cos de la situación se ha diseñado la estructura de la propuesta
cuyas características se comentan a continuación.

b) Características

Con el trazado de la vía límite se delimita un ámbito de suelo
calificado como SAU por las vigentes Normas Subsidiarias que
está parcialmente ocupado por usos y actividades diversas con
algunas edificaciones construidas sin licencia municipal y sobre
el que se propone la realización futura de un auténtico ensanche
que con un buen trazado urbano y una tipología adecuada configure
una zona de crecimiento de El Escorial, resuelva los muchos pro-
blemas de suelo que actualmente existen, aporte una identidad
ordenada integradora de la vida comunitaria del núcleo central
y rompa con la tendencia pasada de crecimiento mediante unidades
residenciales segregadas.

El área que abarca, limitada al Este por dicha vía límite, al
Norte por el ferrocarril y al Oeste y Sur por la M-505, calle de
Felipe II, tiene una superficie de 56,337 hectáreas.

La zona del SE del ámbito junto a la M-505 y a la rotonda
de la vía límite posee un relieve especial que, aunque ocupado
por elementos diversos (Butano, vivienda unifamiliar, cementerio,
etcétera) tiene personalidad propia como para crear un área no
ocupada de edificación, con la consideración de parque público
y posible implantación de un camino peatonal, que recorriendo
la línea de cumbres se abra en miradores sobre el Monasterio.

Reservado este espacio, el resto del ámbito tiene unas propor-
ciones básicamente rectangulares del cual la zona comprendida
entre el camino de las Cebadillas, el arroyo y el límite NO del
parque público aludido anteriormente constituye una unidad terri-
torial homogénea y el resto en la zona NO del ámbito se encuentra
más fragmentado por el arroyo, carreteras, caminos, vías pecuarias,
etcétera. Se propone desarrollar en la zona central homogénea
un ensanche urbano en el que las tipologías edificatorias a implan-
tar y la estructura viaria elegida por el planeamiento de desarrollo
sirvan para definir calles y espacios ordenados.

La propuesta concreta de trazado la efectuará el oportuno Plan,
el cual deberá respetar las siguientes condiciones vinculantes:

— La delimitación del Parque de Cesión, definida por el área
tramada correspondiente y con una superficie mínima para
este uso de 120.000 m2.

— Una estructura orgánica que garantice por una parte la ade-
cuada división del territorio en unidades de barrio con dis-
tancias accesibles para el desplazamiento peatonal y por otra
mediante la limitación de alturas y la organización del viario
el mantenimiento de vistas sobre el Monasterio y la Iglesia
de San Bernabé.

— Un tratamiento del viario rodado netamente urbano, huyen-
do de la existencia de vías rápidas, suplementado por un
sistema viario peatonal o de coexistencia.

— La adecuada conexión del ámbito con el suelo urbano y con
el Sector 2, “El Tomillar”, evitando la creación de un gueto
segregado.

— Una organización del viario y de las manzanas, a determinar
por el Plan Parcial, en la que, utilizando las diversas tipologías
de edificación, se garantice la vida urbana y la presencia
de las dotaciones comunitarias al alcance inmediato de los
habitantes.

c) Criterios de aprovechamiento

Los parámetros de este Ensanche son los siguientes:

Superficie

Superficie total ordenada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,337 ha

Superficie mínima del suelo de cesión
para redes públicas
Red de espacios libres, parques y jardines . . . . . . . . 180.000 m2s

Superficie

Red de equipamientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.000 m2s
Red de infraestructuras y servicios públicos . . . . . . 76.000 m2s

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321.000 m2s*

Edificabilidad lucrativa máxima
Residencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.979 m2e
Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.036 m2e
Otros usos lucrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.854 m2e

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206.869 m2e

* En esta superficie se contemplan 41.373,80 m2 de suelo destinado a Redes supra-
municipales en cumplimiento de los artículos 36 y 91 de la Ley 9/2001, que en su
transformación cuantificada se localizarán en el Plan Parcial que desarrolle la presente
Modificación Puntual y se tramita conjuntamente.

Esta edificabilidad equivale a 1.430 viviendas (VPP y libres),
y 53.855 m2e para usos industriales, terciarios y dotacionales.

d) Tipologías
Las tipologías edificatorias a implantar serán definidas por el

Plan Parcial. Se recomienda la tipología en manzana cerrada para
el uso residencial, con alineaciones a viario. Las alineaciones de
viario garantizarán las vistas sobre el Monasterio y la Iglesia de
San Bernabé. Para los no residenciales (comercial, dotacional,
industrial, etcétera) se adoptarán las tipologías y ordenaciones más
adecuadas a cada uso.

En cualquier caso se trata de crear espacios urbanos y no urba-
nizaciones dispersas especialmente en el uso residencial.

e) Gestión urbanística
Se estima que el costo de urbanización del conjunto de la ope-

ración y redes generales exteriores puede estar entre 3.000 y 3.500
millones de pesetas dependiendo de distintas soluciones de calidad
y diseño en algunos aspectos.

La ordenación se realizará mediante un único Plan Parcial en
el que podrán establecerse diferentes unidades de ejecución, autó-
nomas a efectos de gestión y un único programa de actuación.
La gestión de este planeamiento será de iniciativa pública, siguien-
do el sistema de Expropiación, gestionado por el Consorcio cons-
tituido al efecto establecido entre el Ayuntamiento y la Comunidad
de Madrid.

La ejecución de la urbanización podrá realizarse mediante el
programa que defina el Plan Parcial y dependiendo del desarrollo
de la gestión urbanística para la ocupación del suelo. Ello significa
que el planeamiento se realizará como un solo conjunto y que
la gestión puede realizarse por unidades de ejecución en distintos
plazos.

En todo caso se considera recomendable que en un plazo de
un año pueda estar aprobada la ordenación urbanística y la defi-
nición de parcelas de reemplazo en, al menos, una primera fase.

En cuanto a los usos actualmente existentes, la ordenación puede
incluir los que se consideren convenientes, de manera que puede
no ser necesaria la completa desaparición de los mismos. Pro-
bablemente algunas edificaciones o instalaciones industriales
actualmente en funcionamiento puedan permanecer adaptando sus
parcelas al nuevo viario, si bien deberá estudiarse específicamente.
Se considera conveniente en concreto mantener las industrias lác-
teas “Reny Picot”. Debe conservarse la calle de las Cebadillas
y todo el conjunto de caminos, arroyo y vías pecuarias que atra-
viesan el Ensanche que deberán integrarse en el nuevo viario,
con el respeto histórico-ambiental necesario, integrándolo en el
conjunto al lado de los nuevos espacios abiertos que han de enmar-
car las perspectivas lineales hacia el Monasterio y San Bernabé,
tal y como se ha dicho antes.

4. Ordenanzas
Estas ordenanzas regulan exclusivamente los espacios incluidos

en las redes generales de municipio por la presente modificación
puntual de las Normas Subsidiarias:

— Parcela 1. Red general de equipamientos y servicios públicos,
situada al Noreste del actual cementerio.
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Superficie: 9.195 m2.
Usos: Servicio público. Equipamientos y servicios públicos.
Ordenanza: Se aplicará la ordenanza 9 de las vigentes Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de El Escorial en
su grado 1.o: Equipamientos y servicios en general.
Condición específica: El tratamiento del borde de la parcela
en colindancia con el espacio libre público del interior del
ensanche, deberá conseguir la continuidad de ambas zonas
mediante la adecuada plantación de especies arbóreas simi-
lares a las existentes (fresno, encina, melojo) y el ajardi-
namiento de la misma. Las edificaciones deberá adoptar
intensidades y tipologías adecuadas para su integración en
el parque. Se ajardinará al menos un 50 por 100 de la super-
ficie total de la parcela.

— Parcela 2. Red general de espacios libres, situada al Sur
de la avenida de Felipe II, en las inmediaciones de la glorieta
de la M-505.
Superficie: 3.617 m2.
Usos: Red general de Espacios Libres, clase protección,
categoría 5.a de las vigentes Normas Subsidiarias.
Ordenanza: Se aplicará la ordenanza 11 de las vigentes Nor-
mas Subsidiarias en su grado 2.o: Protección de vías de
comunicación.

— Parcela 3. Estación de servicio.
Superficie: 1.023,45 m2.
Usos: Estación de servicio.
Ordenanza: Se regulará con la misma ordenanza que la otra
mitad de la estación de servicio situada en el lado Oeste
de la avenida de Felipe II, frente a ella.

5. Documentación de las vigentes Normas Subsidiarias
de Planeamiento modificada por la presente modificación
puntual

La presente modificación puntual anula o sustituye la siguiente
documentación de las Normas Subsidiarias vigentes.

Memoria
Capítulo 3. Propuesta de Ensanche: Queda sustituida por los

puntos 2 y 3 de la modificación puntual.
Capítulo 10. Síntesis de previsiones: 1. La capacidad residencial

de las Normas Subsidiarias; epígrafe: Las previsiones de la actual
revisión de Normas:

— Se modifica la capacidad del sector Ensanche fijándola
en 1.450 viviendas y su superficie fijándola en 56,883
hectáreas.

Normas urbanísticas
Se añade la condición específica para la ordenanza 9 recogida

en el punto 4 de la modificación puntual: Ordenanzas.

Planos
Plano número 16.2 y plano número 16.3: Suelo urbano (SU),

ordenación y gestión. Quedan sustituidos los límites del Sector 1,
Ensanche, y, por lo tanto, la delimitación del SAU; quedan sus-
tituidas las determinaciones de ordenación del Sector 1, Ensanche.
Quedan sustituidas las alineaciones de la avenida de Felipe II
(glorieta que desaparece y lado Norte de la misma).

Las determinaciones que las sustituyen están recogidas en el
plano número 1: Directrices de ordenación del Sector 1, Ensanche,
de la presente Modificación Puntual.

Plano número 17: Plano de ordenación SAU, ordenación de
ensanches. Quedan sustituidos los límites y determinaciones de
ordenación del Sector 1, Ensanche. Los límites y determinaciones
que los sustituyen están recogidos en el plano número 2: SAU,
ordenación Ensanche, de la presente Modificación Puntual.

6. Informes sectoriales referentes al documento para
aprobación inicial de la presente modificación

Las indicaciones contenidas en los informes sectoriales al docu-
mento de Aprobación Inicial de la presente Modificación Puntual
quedan recogidos en el presente documento para aprobación defi-
nitiva, en las observaciones de la ficha de desarrollo del sector
o, en su caso, remitidas al Plan Parcial que la desarrolle.

Ficha de desarrollo de Sector de Suelo apto
para urbanizar

Sector 1

Nombre: Ensanche.
Superficie total: 56,337 hectáreas.
Usos globales: Residencial, productivo, terciario y dotacional.
Edificabilidad: 0,3672 m2e/m2s sobre superficie total.
Aprovechamiento: Se establecen los siguientes coeficientes de

ponderación:
— Vivienda de protección oficial o similar: 1,00.
— Vivienda libre: 1,82.
— Terciario comercial: 2,02.
— Dotacional: 0,80.
— Terciario Hotelero: 1,82.
— Industrial: 0,62.
El Plan Parcial fijará la distribución de usos y edificabilidades

según la ordenación final.
Número máximo de viviendas: 1.430, de las que el 60 por 100,

como mínimo, estarán acogidas a algún tipo de protección pública.
Condiciones de ordenación: Según los criterios contenidos en

la memoria y en los planos de ordenación.
Equipamiento y cesiones: Las superficies de suelo para Redes

Públicas alcanzarán un mínimo de 321.000 m2s, distribuidos aproxi-
madamente en: 180.000 m2s para Zonas verdes y espacios
libres, 65.000 m2s, para equipamientos 76.000 m2s, y servicios públi-
cos para infraestructuras.

Sistema de actuación: Sistema de expropiación, gestionado por
el Consorcio Urbanístico Escorial establecido entre el Ayunta-
miento y la Comunidad de Madrid.

Iniciativa de planeamiento: Público.
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial.
Plazos de ejecución: Los que fije el Plan Parcial.
Observaciones:
— La ordenación de este Sector deberá hacerse a través de

un planeamiento unitario en el cual se establezca un pro-
grama de actuación para el desarrollo autónomo, a efectos
solamente de gestión, de las unidades de ejecución previstas
para diferentes características y usos.

— Deberá resolver todas las cargas de servicios urbanísticos
que le correspondan.

— Se adoptarán los criterios de ordenación previstos en la
Memoria.

— Los sistemas o redes supramunicipales y generales ya obte-
nidos (Vías Pecuarias, Dominio Público Hidráulico, Dominio
Público Ferroviario, etcétera) no generarán aprovechamien-
to.

— El Plan Parcial que desarrolle esta Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias deberá recoger las indicaciones con-
tenidas en los informes sectoriales recibidos al documento
para aprobación inicial de la presente modificación que le
sean de aplicación.

— El Plan Parcial que desarrolle esta Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias deberá ser remitido a los organismos
afectados para que realicen los perceptivos informes sec-
toriales previos a su aprobación definitiva.

(03/21.441/02)

Consejería de Educación

3573 ACUERDO de 12 de septiembre de 2002, del Consejo de
Gobierno, por el que se amplía el número máximo de uni-
dades a concertar para el curso escolar 2002-2003.

La Consejería de Educación ha aprobado por Órde-
nes 2133/2002, de 13 de mayo, y 3606/2002, de 25 de julio, las
modificaciones de los conciertos educativos de los centros docentes
privados y los nuevos accesos al régimen de conciertos para el
curso 2002-2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la
Ley 13/2001, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para 2002, el número máximo de unidades
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a concertar en el citado curso fue limitado por el Gobierno de
la Comunidad de Madrid, mediante Acuerdo de 28 de febrero
de 2002.

Dicho Acuerdo autorizó la concertación de un total de 9.548
unidades, incluyéndose en esta cifra tanto las financiadas por con-
cierto educativo como las que lo son, en su caso, por convenio;
e incluía también los profesores de apoyo para la atención de
alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a con-
diciones personales de discapacidad, o pertenecientes a minorías
étnicas, culturales o a otros colectivos socialmente desfavorecidos.

No obstante, del desarrollo del proceso ordinario de admisión
de alumnos para el curso 2002-2003 en centros sostenidos con
fondos públicos se concluye la necesidad de incrementar el límite
establecido por dicho Acuerdo. Con ello se posibilita atender ade-
cuadamente la demanda de escolarización y garantizar así un pues-
to escolar a todos los niños con derecho a la enseñanza.

En virtud de todo lo anterior, el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Educación, y previa deliberación en su
reunión del día 12 de septiembre de 2002,

ACUERDA

Primero
Autorizar el incremento de 210 unidades escolares sobre el

número máximo de unidades a concertar en el curso 2002-2003
autorizado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de
febrero de 2002 y que ascendía a 9.548. El total máximo resultante
de dicho incremento, 9.758 unidades escolares, serán distribuidas
del siguiente modo:

Con cargo a las partidas 48510 y 48520 del programa 504, y
parcialmente a la partida 48590 del programa 501 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2002 se
sufragará un máximo de:

— Ciento sesenta unidades de Educación Infantil.
— Quince unidades de Educación Primaria que incluyen una

dotación de cinco profesores de apoyo para la atención de
alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a
condiciones especiales de discapacidad o pertenecientes a
minorías étnicas, culturales y a otros colectivos socialmente
desfavorecidos.

Con cargo a las partidas 48570 y 48550 del programa 505, y
parcialmente a la partida 48590 del programa 501 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2002 se
sufragará un máximo de:

— Treinta unidades de Educación Secundaria Obligatoria que
incluyen una dotación de 25 profesores de apoyo para la
atención de alumnos con necesidades educativas especiales
asociadas a condiciones especiales de discapacidad o per-
tenecientes a minorías étnicas, culturales y a otros colectivos
socialmente desfavorecidos.

— Cinco unidades de Formación Profesional.

Segundo
En función de las necesidades de escolarización, el número total

de unidades concertadas en un determinado nivel educativo podrá
superar los límites establecidos en el apartado primero del presente
Acuerdo, siempre que exista una disminución en el número de
unidades concertadas en otro/s nivel/es que implique que no se
incremente el presupuesto previsto para la financiación de la tota-
lidad de las unidades autorizadas, y siempre dentro de los límites
presupuestarios, conforme a la vinculación jurídica de los créditos
y en desarrollo de los objetivos de los programas 501, 504 y 505,
establecidos todos ellos en la Ley 13/2001, de 26 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2002.

Tercero
El número máximo de unidades, cuya concertación se aprueba

por el presente Acuerdo, incluye, tanto las financiadas por con-
cierto educativo, como las que lo sean, en su caso, mediante
convenio.

Madrid, a 12 de septiembre de 2002.
El Consejero de Educación,

CARLOS MAYOR
El Presidente,

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/21.576/02)

Consejería de Educación
3574 ORDEN 4045/2002, de 29 de agosto, de autorización de

apertura y funcionamiento del centro docente privado “Bam-
binos”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Adela María
Ballester de Gregorio, solicitando autorización de apertura y fun-
cionamiento del centro privado de Educación Infantil denominado
“Bambinos”, con domicilio en la calle Concejal Francisco José
Jiménez Martín, número 142, de Madrid, para tres unidades de
primer ciclo.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero
Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-

tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil “Bambinos”, de Madrid, de modo que queda
establecida la configuración definitiva como se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Bambinos”.
Número de código: ...
Persona o entidad titular: Doña Adela María Ballester de

Gregorio.
Domicilio: Calle Concejal Francisco José Jiménez Martín,

número 142.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.
Capacidad: Tres unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos, según la edad de los niños escolarizados, que se deter-
minan en los artículos 10 y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio.

Segundo
Antes del inicio de las actividades educativas, la Dirección del

Área Territorial Madrid-Capital, previo informe del Servicio de
Inspección Educativa, deberá aprobar la relación del profesorado
con el que contará el centro.

Tercero
La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-

so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto
El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-

ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 29 de agosto de 2002.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(03/2.314/02)
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Consejería de Educación

3575 ORDEN 4046/2002, de 29 de agosto, de autorización de
apertura y funcionamiento del centro docente privado
incompleto “Yaki”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Diana
Hernández Calzada, solicitando autorización de apertura y fun-
cionamiento del centro privado de Educación Infantil incompleto,
denominado “Yaki”, con domicilio en la calle Afueras de Valverde,
número 19, de Madrid, para dos unidades de primer ciclo.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil incompleto “Yaki” de Madrid, de modo
que queda establecida la configuración definitiva como se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil incom-
pleto.

Denominación específica: “Yaki”.
Número de código: 28035721.
Persona o entidad titular: Doña María Diana Hernández

Calzada.
Domicilio: Calle Afueras de Valverde, número 19.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: Dos unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos, según la edad de los niños escolarizados, se deter-
minan en las disposiciones tercera, decimocuarta y decimoquinta
de la Orden Ministerial de 16 de noviembre de 1994, por la que
se desarrolla la Disposición Adicional cuarta del Real Decre-
to 1004/1991.

Segundo

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial Madrid-Capital, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación del personal que impartirá docencia en el centro.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-
so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone a fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 29 de agosto de 2002.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), El Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/2.315/02)

Consejería de Medio Ambiente

3576 ORDEN 2173/2002, de 10 de septiembre, del Consejero
de Medio Ambiente, por la que se declara la iniciación
del procedimiento de tramitación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 27 establece que corresponden a la Comunidad de
Madrid el desarrollo legislativo, incluida la potestad reglamentaria
y ejecución, entre otras, en el marco de la legislación básica del
Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca,
las normas adicionales de protección sobre el medio ambiente
para evitar el deterioro de los equilibrios biológicos, especialmente
en lo relativo al aire, aguas, espacios naturales y conservación
de flora y fauna, dentro del territorio de la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de conservación de la naturaleza, dicha Comunidad asume,
entre otras, las funciones de estudio de los recursos renovables,
protección, conservación, fomento de la fauna y flora silvestre,
el establecimiento y ejecución de programas en materia de pro-
tección de especies amenazadas o en peligro de extinción, man-
tenimiento y reconstrucción de equilibrios biológicos en el espacio
natural.

Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente tiene atribuidas
tales funciones por el Decreto 323/1999, de 11 de noviembre, por
el que se establece la Estructura de la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad de Madrid.

En el espacio constituido por la Sierra de Guadarrama, con-
curren una serie de singularidades por sus características paisa-
jísticas, geológicas, geomorfológicas, hidrográficas, botánicas y fáu-
nicas, que merecen una protección especial.

Por ello la Consejería de Medio Ambiente ha considerado nece-
sario iniciar la tramitación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid.

En su virtud,

DISPONGO

Primero

Iniciar el procedimiento de tramitación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama.

Segundo

Durante la tramitación de este Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales y hasta que sea aprobado, no podrá otorgarse ninguna
autorización, licencia o concesión que habilite para la realización
de actos de transformación de la realidad física y biológica, sin
informe favorable de la Consejería de Medio Ambiente.

Este informe, que será emitido en el plazo máximo de noventa
días, sólo será negativo cuando el acto pretendido suponga una
transformación sensible de la realidad física y biológica que pueda
llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la con-
secución de los objetivos del Plan, que serán los definidos en el
artículo 3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de Espacios Naturales y Fauna Silvestre.

Tercero

El ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales, cuyo procedimiento de tramitación se inicia con esta
Orden, será el incluido dentro del perímetro cuyos límites se defi-
nen en los Anexos a esta Orden.

Madrid, a 10 de septiembre de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente,
PEDRO CALVO
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ANEXO

ÁMBITO DE ORDENACIÓN

Partiendo del punto kilométrico 95,250 de la Autopista A-I
(Madrid-Burgos), y justo en la divisoria administrativa Madrid-
Segovia, el límite de la zona de estudio discurre en dirección Sur
a lo largo de la mencionada autopista hasta llegar al punto kilo-
métrico 57, pasado el caso urbano de La Cabrera. Toma entonces
la carretera M-610 en dirección Oeste hasta unos metros antes
del núcleo urbano de Valdemanco. A partir del punto kilomé-
trico 5,500 de la M-610, el límite de la zona a estudiar discurre
a lo largo de la línea férrea Madrid-Aranda de Duero en dirección
Madrid.

Llega entonces hasta el paraje denominado “Matarrubias”, en
Miraflores de la Sierra, siguiendo en dirección suroeste por varios
caminos vecinales, hasta alcanzar el punto en que la línea del
término municipal Soto del Real-Miraflores de la Sierra cruza
la carretera M-611, bordea el casco urbano de Soto del Real por
el Norte siguiendo para ello diversos caminos vecinales, vías pecua-
rias y la Cañada Real Segoviana. Después, el límite toma un tramo
de un kilómetro del Arroyo Mediano hasta salir a la carretera
M-608, la cual sigue hasta llegar a Manzanares el Real. Bordea
a su casco urbano por el Norte, dejándolo fuera de la zona de
estudio, y retoma nuevamente la carretera M-608 en el punto
kilométrico 26.

Continúa por ella hasta Cerceda, que rodea por el Norte dejando
fuera del ámbito de estudio las urbanizaciones de “San Muriel
Bomán”, “Montes Claros” y “Las Praderas”, hasta llegar a la carre-
tera M-607. Continúa por ella a lo largo de 700 metros para tomar
posteriormente la carretera M-615 en su cruce. Por esta carretera,
el límite discurre aproximadamente 1.800 metros, y en la cercanía
del paraje “Cercas del Rubio”, en Moralzarzal, la abandona para

continuar por caminos vecinales al Oeste del casco urbano. Para-
lelamente a la carretera M-608, el límite se desplaza en sentido
Suroeste hasta cruzarse con la carretera M-601, a la altura de
la antigua Estación de Transferencia de Basuras. El límite discurre
por la M-601 en dirección Norte hasta la entrada al núcleo urbano
de Becerril de la Sierra.

Toma en este momento la M-623 en dirección Oeste hasta Colla-
do Mediano, cuyo casco urbano bordea por el Norte. El límite,
una vez pasado Collado Mediano, sigue la línea férrea Madrid-
Cercedilla, en dirección a este último, hasta llegar a la altura de
la carretera M-621, la cual toma hasta la urbanización “Los Almen-
dros”. En Los Molinos el límite desciende por la carretera M-622
hasta el punto kilométrico 0,500. Rodea el casco urbano de Gua-
darrama por Noroeste, para llegar a la autopista A-VI (Madrid-La
Coruña) a la altura del punto kilométrico 50,650.

Siguiendo entonces la A-VI en sentido Madrid hasta su inter-
sección con la carretera M-600, la cual ocupa en sentido El Escorial.
En el punto kilométrico 7,100 de esta carretera, sigue el límite
municipal de El Escorial-San Lorenzo de El Escorial rodeando
por el Norte el casco urbano de El Escorial y dejando dentro
de la zona de estudio a San Lorenzo de El Escorial y el monte
de La Herrería. El límite de la zona de estudio continúa por el
límite administrativo antes mencionado hasta llegar a Robledondo.
Toma el límite la carretera M-535 en sentido Santa María de
la Alameda, evitando el casco urbano de Robledondo.

En Santa María de la Alameda, el límite discurre en dirección
Norte, dejando fuera su casco urbano y siguiendo para ello la
carretera de Santa María de la Alameda-Peguerinos (Ávila). Por
esta carretera continúa hasta llegar a la divisoria Madrid-Ávila.
En este punto, el límite asciende hacia arriba por dicha divisoria
primero y por la divisoria Madrid-Segovia, hasta llegar al punto
de origen.
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(03/21.475/02)



Pág. 73LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002B.O.C.M. Núm. 226

Consejería de Sanidad

3577 ORDEN 675/2002, de 11 de septiembre, del Consejero de
Sanidad, por la que se delegan en el Director Gerente de
la Agencia Antidroga determinadas competencias en materia
de imposición de sanciones.

Con fecha 27 de junio de 2002 se aprobó la Ley 5/2002 sobre
Drogodependencias y otros trastornos adictivos, cuyo objeto es
la regulación de las actuaciones e iniciativas en dicho campo en
el ámbito de la Comunidad de Madrid, englobando las áreas de
prevención, asistencia, integración social, formación y evaluación,
así como actuaciones tendentes a la protección de datos de terceras
personas, ajenas al consumo de drogas y que, por esta causa, pudie-
ran verse afectadas.

Dicha Ley establece un régimen sancionador para las infrac-
ciones tipificadas en su articulado, disponiendo en su artícu-
lo 61.2.b) que la competencia para la incoación, instrucción y reso-
lución de determinados expedientes sancionadores previstos en
el artículo 146 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM), corresponde
a la Consejería de Sanidad.

El artículo 146.1 de la mencionada Ley atribuye a los Directores
Gerentes de los Organismos Autónomos, en el ámbito de sus com-
petencias, la imposición de sanciones de hasta 15.025,30 euros,
estableciendo el mismo apartado la competencia del Consejero
de Sanidad para la imposición de sanciones cuya cuantía esté com-
prendida entre 15.025,30 y 120.202,42 euros.

Por razones de agilidad y eficacia administrativa se considera
necesario delegar en el Director Gerente de la Agencia Antidroga
la competencia para la imposición de sanciones de hasta 120.202,42
euros en el ámbito de aplicación de la Ley de Drogodependencias
y otros trastornos adictivos.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, y en el
artículo 52 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid

DISPONGO

Delegar en el Director Gerente de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid la competencia relativa a la imposición
de sanciones en el ámbito de aplicación de la Ley de Drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos por cuantías de 15.025,30
euros a 120.202,42 euros, establecida en el artículo 146.1.b) de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

Dado en Madrid, a 11 de septiembre de 2002.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

(03/21.472/02)

Consejería de Sanidad

3578 RESOLUCIÓN 379/2002, de 4 de septiembre, de la Direc-
tora General del Servicio Madrileño de Salud, por la que
se hace delegación de la competencia para autentificar docu-
mentos del Servicio Madrileño de Salud.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Delegar la competencia para autentificar documentos pertene-
cientes al Servicio de Madrileño de Salud de la Comunidad de

Madrid, hasta su revocación, en don Carlos J. Gasca Ferré, Jefe
del Servicio de Patrimonio y Asuntos Generales del Servicio Madri-
leño de Salud de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Queda revocada la Resolución 24/1999, de 4 de febrero, del
Director-Gerente del Servicio Regional de Salud, sobre delegación
de competencias para autentificar documentos.

Tercero

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—La Directora General del
Servicio Madrileño de Salud, Carmen Navarro Fernández Rodríguez.

(03/21.535/02)

Consejería de Servicios Sociales

3579 ORDEN 994/2002, de 17 de septiembre, de la Consejería
de Servicios Sociales, por la que se modifica la
Orden 691/2002, de 12 de julio, de la Consejería de Servicios
Sociales, por la que se nombra a los Vocales que confor-
marán el Consejo Asesor de Personas con Discapacidad
de la Comunidad de Madrid y se designa a la Secretaria
del Consejo.

Habiéndose producido modificación en la designación del repre-
sentante de la ONCE, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4
y 5 del Decreto 276/2000, de 28 de diciembre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se crea el Consejo
Asesor de Personas con Discapacidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 10, de 12 de enero de 2001),

DISPONGO

Artículo único
Primero.—Dejar sin efecto el nombramiento de don Ángel Luis

Gómez Blázquez, como Vocal en representación de la ONCE.
Segundo.—Nombrar a don Miguel Paraíso Sobral, en repre-

sentación de la ONCE.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 17 de septiembre de 2002.
La Consejera de Servicios Sociales,

PILAR MARTÍNEZ

(03/21.866/02)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones de 21 de agosto de 2002, de la Dirección General
de Ordenación y Gestión del Juego, por las que se acuerdan
se inicie el procedimiento de revocación de la inscripción en
el Registro del Juego, Sección de Empresas.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de sus destinatarios, de las notificaciones por las que se acuer-
da iniciar el procedimiento de revocación de la inscripción en
el Registro del Juego, Sección de Empresas, que se relacionan
en el Anexo Único,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 4 del
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artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, a 21 de agosto de 2002.—El Director General de Aten-
ción al Ciudadano y Coordinación de los Servicios, Ginés López
Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Empresa operadora número 2.189-MA.
Fecha de la notificación: 10 de junio de 2002.
Denominación de la empresa: EO “Manuel del Cura Luis”.
Domicilio de la empresa: Calle Bravo Murillo, número 95, de

Madrid.
Hechos: Por la empresa número 2.189-MA, denominada EO

“Manuel del Cura Luis” no se ha procedido a adecuar las fianzas
a lo establecido en la Orden de 28 de septiembre de 2001. Por
ello se inicia procedimiento de revocación de la inscripción de
la empresa en el Registro del Juego, Sección de Empresas, en
base a lo dispuesto en los artículos 4.4 y 18 de la Ley 6/2001,
de 3 de julio, del Juego de la Comunidad de Madrid.

(03/21.424/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 30 de agosto de 2002, por la que se anuncia la
exposición pública relativa a la autorización de ocupación tem-
poral, para la construcción de una helisuperficie sanitaria, en
terrenos de la Vía Pecuaria “Vereda de la Ermita” en el término
municipal de Braojos de la Sierra (Madrid).

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y de los artículos 37 y 38 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid,
se procede a someter a trámite de información pública el expe-
diente relativo a la autorización para la ocupación temporal de
terrenos de la Vía Pecuaria “Vereda de la Ermita” en el término
municipal de Braojos de la Sierra (Madrid), para la construcción
de una helisuperficie sanitaria.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Servicio de Desarrollo Rural
de esta Dirección General, sitas en la ronda de Atocha, número 17,
primera planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar
desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que
se estimen oportunas ante la Dirección General de Agricultura,
en estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 30 de agosto de 2002.—El Director General de Agri-
cultura, Juan José de Gracia Gonzalo.

(03/21.560/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 4 de septiembre de 2002, de expedientes admi-

nistrativos por supuestas infracciones de normativa turística.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de sus destinatarios de actuaciones formuladas por esta Direc-
ción General de Turismo en expedientes administrativos en tra-
mitación por supuestas infracciones administrativas observadas en
relación con la normativa turística, por la presente se ponen en
conocimiento de los interesados, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre), y con el contenido expresado en el artículo 61 del
mismo texto legal.

Requerido. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Objeto
de requerimiento

Mulinazzo, Sociedad Limitada, como titular de restaurante “Mu-
linazzo”. — Carretera Canillas, 144, 28043 Madrid. —
NS-177.4/02. — Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sancionador
con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones
y solicitar, en su caso, la práctica de prueba.

Hostal Relax Internacional Resortes, Sociedad Limitada, como
titular de hostal “Relax Internacional Resortes”. — Calle Ale-
mania, 55, 28650 Navalcarnero (Madrid). — NS-322.4/02. —
Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sancionador con un plazo
de quince días hábiles para formular alegaciones y solicitar, en
su caso, la práctica de prueba.

El Olivo, Sociedad Limitada, como titular de “La Vaquita
Argentina”. — Calle Caños del Peral, 2, 28013 Madrid. —
NS-881.6/01. — Propuesta de Resolución con un plazo de quince
días hábiles para formular alegaciones.

Viajes MTL, Sociedad Limitada. — Gran Vía, 86, grupo 3, 3.o,
12, 28013 Madrid. — NS-71.4/02. — Propuesta de Resolución con
un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones.

Tiempo Libre, Sociedad Anónima. — Calle Sor Ángela de la
Cruz, 6, 10, 28020 Madrid. — NS-401.2/02. — Propuesta de Reso-
lución con un plazo de quince días hábiles para formular ale-
gaciones.

Los plazos arriba indicados contarán a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presentar
los documentos y justificantes que estimen convenientes en el Ser-
vicio de Inspección y Control de Calidad de la Dirección General
de Turismo de la Comunidad de Madrid, calle Príncipe de Vergara,
número 132, Madrid, teniendo a su disposición el expediente de
referencia en el citado plazo y en la oficina de ese servicio.

Madrid, a 4 de septiembre de 2002.—El Jefe del Servicio de
Inspección, Nicolás Batalla Guillén.

(03/21.331/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 6 de septiembre de 2002, de la Dirección General
de Innovación Tecnológica a don Julián Jesús Mora Fernán-
dez-Montes.

Por medio de la presente publicación se notifica a don Julián
Jesús Mora Fernández-Montes, que tuvo su último domicilio cono-
cido en la calle Muela de San Juan, número 36, tercero, letra D,
que la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica ha inten-
tado notificar escrito de 6 de junio de 2002, con número de registro
de salida 1758 de 10 de junio de 2002, por el que se comunica
el requerimiento para presentación de la documentación en rela-
ción con la solicitud al programa de ayudas para el fomento de
la incorporación de tecnologías de la información a pymes. El
texto íntegro de la citada notificación se transcribe en Anexo
adjunto.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándole que el original del citado escrito se encuen-
tra en las dependencias de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
segunda planta, 28016 Madrid.

Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—El Director General de
Innovación Tecnológica.

ANEXO

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Registro de salida de referencia: 1758 de 10 de junio de 2002.
Destino: Don Julián Jesús Mora Fernández-Montes, calle Muela

de San Juan, número 36, tercero, letra D, 28001 Madrid.
Expediente: 1444/2002 Incorporación de Tecnologías de la

Información
Requerimiento para la presentación de la documentación en

relación con la solicitud de subvención al programa de ayudas
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para el fomento de la incorporación de tecnologías de la infor-
mación a pymes.

Vista la solicitud de ayudas para el fomento de la incorporación
de tecnologías de la información a pymes presentada por don Julián
Jesús Mora Fernández-Montes, con número de expedien-
te 1444/2002, y a efectos de lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, deberán presentarse los
documentos que se indican en el Anexo adjunto dentro del plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la noti-
ficación de este requerimiento en la Dirección General de Inno-
vación Tecnológica, Servicio de Promoción y Fomento de Tec-
nologías de las Empresas, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, 28016 Madrid, o en cualesquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación reque-
rida dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por
desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 71 anteriormente citado.

Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—El Jefe de Promoción
y Fomento de Tecnologías de las Empresas.

(03/21.553/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 9 de septiembre de 2002, de designación de Colegio
Arbitral y citación a audiencia.

Intentada sin efecto en el domicilio del reclamado la notificación
de designación de Colegio Arbitral y de citación a audiencia pública
en el procedimiento arbitral de consumo que se relaciona en el
Anexo, se procede a su publicación en los términos y a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se comunica igualmente, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 61 de la citada Ley, que el reclamado podría consultar
el expediente en la sede del Instituto Regional de Arbitraje de
Consumo, calle Ventura Rodríguez, número 7, quinta planta, 28008
Madrid, y formular alegaciones en cualquier momento anterior
al acto de audiencia pública; que podrá comparecer en dicho acto
por sí mismo o debidamente representado y que la incomparecencia
al acto no impedirá que se dicte laudo ni le privará de eficacia.

ANEXO

Interesado y último domicilio. — Expedientes. — Objeto
del requerimiento

Acferclima, Sociedad Limitada, calle Antonio Leyva, 15,
Madrid. — JAC 011652. — Notificación Colegio Arbitral y Citación
a Audiencia. Día 14 de noviembre de 2002, a las diez y treinta
horas.

Por último se comunica que en los términos previstos en el
artículo 11.6 del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo y el artículo 17
de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, el reclamado
podrá recusar a los árbitros que forman parte del Colegio Arbitral
designado.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Presidente de la Junta
Arbitral Regional de Consumo, Francisco J. Muñoz Regueira.

(03/21.341/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 9 de septiembre de 2002, por la que se procede
a la publicación de la Resolución de 23 de julio de 2002, de
la Directora General de Turismo, por la que se pone fin al
expediente sancionador número 02T/014, en materia de espec-
táculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Resolución de 23 de julio de 2002, que
pone fin al expediente sancionador número 02T/014 por infracción
en materia de espectáculos taurinos, se procede a ordenar su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de Edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre).

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Don Francisco Rivera Ordóñez, con domicilio en calle Iris,
número 3, 41001 Sevilla. — Expediente número 02T/014. — Reso-
lución Sancionadora.

Lo que se comunica al interesado a efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de
Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer directamente el Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la notificación de este acto, conforme
al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas
de la Dirección General de Turismo, sito en la calle Príncipe de
Vergara, número 132, sexta planta, de Madrid, de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Jefe de Servicio de
Espectáculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/21.422/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 9 de septiembre de 2002, de la Dirección General
de Innovación Tecnológica a “Agroiberdist, Sociedad Limitada”.

Por medio de la presente publicación se notifica a “Agroiberdist,
Sociedad Limitada”, que tuvo su último domicilio conocido en la
calle C, nave 18 B, polígono industrial “Európolis”, 28230 Las Rozas
de Madrid (Madrid), que la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica ha intentado notificar escrito de 24 de mayo de 2002,
con número de registro de salida 1408 de 4 de junio de 2002, por
el que se comunica el requerimiento para presentación de la docu-
mentación en relación con la solicitud al programa de ayudas para
el fomento de la incorporación de tecnologías de la información
a pymes. El texto íntegro de la citada notificación se transcribe en
Anexo adjunto.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, comunicándole que el original del citado escrito se encuen-
tra en las dependencias de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
segunda planta, 28016 Madrid.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Director General de
Innovación Tecnológica.

ANEXO

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Registro de salida de referencia: 1408 de 4 de junio de 2002.
Destino: “Agroiberdist, Sociedad Limitada”, calle C, nave 10 B,

polígono industrial “Európolis”, 28230 Las Rozas de Madrid
(Madrid).

Expediente: 1188/2002 Incorporación de Tecnologías de la
Información.

Requerimiento para la presentación de la documentación en
relación con la solicitud de subvención al programa de ayudas
para el fomento de la incorporación de tecnologías de la infor-
mación a pymes.

Vista la solicitud de ayudas para el fomento de la incorporación
de tecnologías de la información a pymes presentada por “Agro-
iberdist, Sociedad Limitada”, número de expediente 1188/2002,
y a efectos de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la
Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, deberán presentarse los docu-
mentos que se indican en el Anexo adjunto dentro del plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación
de este requerimiento en la Dirección General de Innovación Tec-
nológica, Servicio de Promoción y Fomento de Tecnologías de
las Empresas, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
28016 Madrid, o en cualesquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación reque-
rida dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por
desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 71 anteriormente citado.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Jefe de Promoción
y Fomento de Tecnologías de las Empresas.

(03/21.551/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 9 de septiembre de 2002, de la Dirección General
de Innovación Tecnológica a “Detergentes Madrid, Sociedad
Limitada”.

Por medio de la presente publicación se notifica a “Detergentes
Madrid, Sociedad Limitada”, que tuvo su último domicilio cono-
cido en la calle Enrique Borrás, número 8, SM, 28011 Madrid,
que la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica ha inten-
tado notificar escrito de 21 de mayo de 2002, con número de
registro de salida 1458 de 4 de junio de 2002, por el que se comunica
el requerimiento para presentación de la documentación en rela-
ción con la solicitud al programa de ayudas para el fomento de
la incorporación de tecnologías de la información a pymes. El
texto íntegro de la citada notificación se transcribe en Anexo
adjunto.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándole que el original del citado escrito se encuen-
tra en las dependencias de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
segunda planta, 28016 Madrid.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Director General de
Innovación Tecnológica.

ANEXO

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Registro de salida de referencia: 1458 de 4 de junio de 2002.
Destino: “Detergentes Madrid, Sociedad Limitada”, calle Enri-

que Borrás, número 8, SM, 28011 Madrid.
Expediente: 1112/2002 Incorporación de Tecnologías de la

Información.
Requerimiento para la presentación de la documentación en

relación con la solicitud de subvención al programa de ayudas
para el fomento de la incorporación de tecnologías de la infor-
mación a pymes.

Vista la solicitud de ayudas para el fomento de la incorporación
de tecnologías de la información a pymes presentada por “De-
tergentes Madrid, Sociedad Limitada”, número de expedien-
te 1112/2002, y a efectos de lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, deberán presentarse los
documentos que se indican en el Anexo adjunto dentro del plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la noti-
ficación de este requerimiento en la Dirección General de Inno-
vación Tecnológica, Servicio de Promoción y Fomento de Tec-
nologías de las Empresas, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, 28016 Madrid, o en cualesquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación reque-
rida dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por
desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 71 anteriormente citado.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Jefe de Promoción
y Fomento de Tecnologías de las Empresas.

(03/21.552/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 12 de septiembre de 2002, de la Dirección General
de Suelo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace público el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por
la expropiación con motivo de la ejecución del denominado
Proyecto de “Mejora de la intersección del punto kilométri-
co 40,500 en la carretera M-501 de acceso a Navas del Rey.
Clave: 1-SV-276”, en el término municipal de Navas del Rey,
promovido por esta Consejería.

Con fecha 29 de agosto de 2002, el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid adoptó acuerdo por el que se declara
de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afectados por
la Expropiación Forzosa, con motivo de la ejecución del Proyecto
denominado “Mejora de la intersección del punto kilométri-
co 40,500 en la carretera M-501 de acceso a Navas del Rey.
Clave: 1-SV-276”.

Procediendo, por tanto, la aplicación del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que deter-
mina la necesidad de ocupación, se convoca a los propietarios
y demás titulares de los bienes y derechos afectados, cuya relación
se detalla en el Anexo Único de la presente Resolución, para
que en el día y hora que se expresan comparezcan en el Ayun-
tamiento de Navas del Rey.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, el último recibo de contribución, certificado catastral y
cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estiman oportuno, de perito y notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navas del Rey y a los
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interesados, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Navas del Rey servirá de notificación para los interesados des-
conocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Para mayor información puede examinarse el Plano Parcelario
del Proyecto en los locales de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, calle Orense, número 60, de Madrid,
o en el Ayuntamiento de Navas del Rey.

Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—El Director General de
Suelo, José María Erenas Godin.

ANEXO ÚNICO

TÉRMINO MUNICIPAL: NAVAS DEL REY

DATOS CATASTRALES CONVOCATORIA
Finca

n.o Polígono Parcela Titular
Naturaleza
de la finca

Expropiación
m2 Día Mes Año Hora

1 12 37a Ayuntamiento de Navas del Rey Labor secano 2.742 3 octubre 02 10,00

2 12 38c Ayuntamiento de Navas del Rey Labor secano 7.357 3 octubre 02 10,00

3 ZU 43-12-119 Hernández Panadero, Elena Nie-
ves y Serrano Panadero, Félix,
Primitivo y Everilda

Urbanizable 1.136 3 octubre 02 11,00

(03/21.697/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Corrección de erratas de la Resolución de 9 de septiembre de 2002,
del Director-Gerente del Instituto de la Vivienda de Madrid,
por la que se hace pública la convocatoria de concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras
de: Ejecución de 13 viviendas y garaje en la parcela CM 15
de Ventilla, Tetuán (Madrid).

Apreciado error en la publicación de la citada Resolución, en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 222,
correspondiente al día 18 de septiembre de 2002, página 35, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 35, en la primera columna, en el punto 1, apartado c:
Donde dice: “Número de expediente: 50-AT-00017.4/2002”,
Debe decir: “Número de expediente: 50-CO-00017.4/2002”,

(03/21.928/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de 6 de septiembre de 2002 de Resolución núme-
ro 390/SG/02, del Director Gerente del Instituto de la Vivienda
de Madrid, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
de recuperación posesoria de inmueble, se dispone la tramitación
de urgencia y la apertura del trámite de audiencia de la vivienda
sita en la avenida de Rafael Alberti, 12, 9.o A, de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, don García Heredia, de Resolución núme-
ro 390/SG/02 del Director Gerente del IVIMA, por la que se acuer-
da el inicio del procedimiento de recuperación posesoria de inmue-
ble, se dispone la tramitación de urgencia y la apertura del trámite
de audiencia de la vivienda sita en la avenida de Rafael Alber-
ti, 12, 9.o A, de Madrid; procede su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá
ser examinado en el Servicio de Régimen Jurídico del Instituto

de la Vivienda de Madrid, calle Basílica, 23, de lunes a viernes
y de nueve a catorce horas.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—El Director Gerente,
Juan J. Franch.

(03/21.465/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Madrid, a 18 de septiembre de 2002, Plan Parcial del SAU 13
“Parque Industrial de Meco”.

Arpegio, Áreas de Promoción Empresarial, S. A., como pro-
pietaria de suelo, titular de más del 50 por 100 de la superficie
del ámbito, ha asumido la iniciativa para la ejecución directa por
los propietarios mediante sistema de compensación del planea-
miento urbanístico y la gestión del sector correspondiente al Plan
Parcial de Ordenación del SAU 13 “Parque Industrial de Meco”
y va a presentar en el Ayuntamiento de Meco (Madrid) la docu-
mentación a que se refiere el artículo 106 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, lo que se comunica a los efectos
del artículo 106.1.e) de dicha Ley.

Los restantes propietarios de terrenos dentro de la actuación que
estén interesados en su incorporación a la ejecución se podrán dirigir
al domicilio de Arpegio, Áreas de Promoción Empresarial, S. A.,
calle María de Molina, número 4, segundo, 28006 Madrid.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El Secretario General
(firmado).

(01/2.376/02)

Consejería de Educación

Resolución de 2 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el trámite de
audiencia en el procedimiento de responsabilidad patrimonial
iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por
doña Daniela Gutu.

De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de los pro-
cedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, una vez
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instruido el procedimiento de responsabilidad patrimonial número
RP/90/2002, se ha procedido a la iniciación del correspondiente
trámite de audiencia. La notificación al interesado de dicho trámite
se ha intentado en dos ocasiones, sin que se haya conseguido
practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59, apar-
tados 2 y 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada, se
procede a su publicación, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa a la interesada que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de septiembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO

Número de expediente: RP/90/2002. Reclamante: Doña Daniela
Gutu. Alumno: Teodor Daniel Gutu. Centro Docente: Colegio
Público “Ciudad de Zaragoza” de Madrid.

En relación con el procedimiento en materia de presunta res-
ponsabilidad patrimonial contra la Comunidad de Madrid al que
se hace referencia, y en aplicación del artículo 11 del Real Decre-
to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial,
procede la iniciación del trámite de audiencia. En el plazo de
diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción de
la presente notificación puede formular alegaciones y presentar
los documentos o justificantes que estime oportunos.

Asimismo se comunica que puede obtener copia de los docu-
mentos obrantes en el procedimiento que a continuación se
relacionan:

— Orden número 2114/2002, de 13 de mayo, de admisión, a
efectos de tramitación, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial.

— Solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial fir-
mada por la reclamante.

— Comunicación del accidente escolar.
— Fotocopias compulsadas del certificado de matrimonio y cer-

tificado de nacimiento.
— Factura de los gastos ocasionados por el accidente.

(03/21.338/02)

Consejería de Educación

Resolución de 10 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de: Limpieza del Colegio Público
de Educación Especial de Sordos, aulas cedidas al IES “Car-
los III” y la Escuela de Educación Infantil “Piruetas”, ubicados
en la carretera de Canillejas a Vicálvaro, número 82, 28022
Madrid (Código 15).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (SGT).
c) Número de expediente: 09-AT-00040.2/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza del Colegio Público de

Educación Especial de Sordos, aulas cedidas al IES “Car-
los III” y la Escuela de Educación Infantil “Piruetas”, ubi-
cados en la carretera de Canillejas a Vicálvaro, número 82,
28022 Madrid (Código 15).

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de julio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 112.442,40
euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 14 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Fundación Latep Afanias”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 108.500 euros.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 10 de septiembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de febrero), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lunbreras.

(03/21.440/02)

Consejería de Educación

Resolución de 11 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de: Limpieza en el Instituto de
Educación Secundaria “Hotel Escuela”, de Madrid (Código 13).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (SGT).
c) Número de expediente: 09-AT-00038.8/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza en el Instituto de Edu-

cación Secundaria “Hotel Escuela”, de Madrid (Código 13).
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 67.737,65

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Indulisa, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.382,90 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de febrero), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lunbreras.

(03/21.439/02)

Consejería de Educación

Resolución de 11 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de limpieza del Instituto de Edu-
cación Secundaria “Ciudad de los Ángeles”, de Madrid
(código 12).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 09-AT-00033.3/2002.
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2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza del Instituto de Educación

Secundaria “Ciudad de los Ángeles”, de Madrid (código 12).
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 97.625 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 2 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Soldene, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.463,85 euros.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/21.503/02)

Consejería de Educación

Resolución de 12 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de realización de actividades
educativas en la Granja Escuela Infantil.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 09-AT-00012.7/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de actividades educa-

tivas en la Granja Escuela Infantil.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,

81.437,20 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Zaragotona, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.136,63 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/21.504/02)

Consejería de Educación

Resolución de 12 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de realización de actividades
educativas en albergues juveniles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 09-AT-00035.5/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de actividades educa-

tivas en albergues juveniles.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,

120.562,23 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Reforesta Educación y Tiempo Libre, Socie-

dad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.085,27 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/21.505/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 2 de septiembre de 2002, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras de: Rege-
neración de la cubierta vegetal en el monte 1013 “Perímetro
de Lozoya”, término municipal de Lozoya (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-CO-00035.7/2002 (15-C/02).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Regeneración de la cubierta vegetal

en el monte 1013 “Perímetro de Lozoya”, término municipal
de Lozoya (Madrid).

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de julio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 132.113,08

euros.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Viveros Retamar, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.910,00 euros.

Las actuaciones comprendidas en el marco de este contrato
están cofinanciadas por el Fondo FEOGA Garantía, a través
del programa operativo PDR, con una tasa de cofinanciación
del 40 por 100.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, María Pascual Medrano.
(03/21.545/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 6 de septiembre de 2002, de la Secretaría General
Técnica de la Consjería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras de: Trata-
mientos selvícolas en el Monte CUP 182 del término municipal
de Valdelaguna, Comarca VII-Este de la Comunidad de Madrid.
Años 2002-2003.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 10-CO-00017.5/2002 (7-B/02).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el Monte

CUP 182 del término municipal de Valdelaguna, Comar-
ca VII-Este de la Comunidad de Madrid. Años 2002-2003.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 20 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 239.837,10 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Ceifra, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 148.800 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, María Pascual
Medrano.

(03/21.506/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 6 de septiembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro de man-
gueras con destino a la campaña de extinción de incendios fores-
tales del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-SU-00005.1/2002 (12-B/02. Bis 2).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de mangueras con des-
tino a la campaña de extinción de incendios forestales del
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 120.120,00

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Iturri, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.048,33 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, María Pascual Medrano.
(03/21.564/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 6 de septiembre de 2002, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro titulado:
Arrendamiento de módulos prefabricados para el alojamiento
del personal contratado durante la campaña contra incendios
forestales del año 2002 en la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-SU-00002.7/2002 (12-B/02. Bis 3).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de módulos prefa-

bricados para el alojamiento del personal contratado duran-
te la campaña contra incendios forestales del año 2002 en
la Comunidad de Madrid.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de junio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 72.885,12

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de agosto de 2002.
b) Contratista: “Touax España, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.623,79 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 6 de septiembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, María Pascual Medrano.
(03/21.566/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 19 de septiembre de 2002, de la Dirección-Gerencia
del Hospital Universitario “La Paz”, por la que se anuncian
los siguientes concursos por procedimiento abierto.
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1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-
versitario “La Paz”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-
tratación.

c) Número de expediente: CA 27/02.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Mesa quirúrgica para cirugía mayor
y de la obesidad.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Un único lote.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario “La Paz”.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 39.065,79 euros.

5. Garantía provisional: Ver punto 8 del cuadro de caracte-
rísticas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Universitario “La Paz”, Unidad de Con-
tratación, planta segunda del edificio “Escuela de Enfer-
meras”, de lunes a viernes, en horario de ocho a doce.

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 261.
c) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
d) Teléfono: 917 277 311 y 917 277 312.
e) Telefax: 917 277 047.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día 8 de octubre de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: A las trece horas del día indi-
cado en el apartado f) del punto 6.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas.

c) Lugar de presentación: Hospital Universitario “La Paz” (Re-
gistro General), paseo de la Castellana, número 261,
28046 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Hasta la adjudicación del concurso.

e) Admisión de variantes (concurso): Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Hospital Universitario “La Paz” (Sala de Juntas
del edificio “Escuela de Enfermeras”, segunda planta).

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 261.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El día 16 de octubre de 2002, a las nueve y cincuenta

horas.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío al “Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas”: No procede.

Madrid, a 19 de septiembre de 2002.—El Director-Gerente,
Ignacio Martínez González.

(02/13.134/02)

Consejería de Servicios Sociales
Resolución de 16 de septiembre de 2002, del Secretario General

Técnico de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública convocatoria para el contrato de consultoría y asis-
tencia titulado: “Organización técnica y desarrollo de un aula
de intermediación laboral para personas con discapacidad”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 87/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La organización técnica y desarrollo

de un aula de intermediación laboral para personas con
discapacidad, cofinanciado por el Fondo Social Europeo
en el marco del Programa Operativo Objetivo 3. Eje.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total 90.695,52 euros

(IVA incluido).
5. Garantía provisional, 2 por 100 del presupuesto de licitación:

1.813,91 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

9 de octubre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
Art. 16.1.a) “Informe de instituciones financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales”.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por alguno
de los medios previstos en el artículo 19.a) o b) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
Art. 19.a) “Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato”.
Art. 19.b) “Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos”,
concretándose en una relación de los principales servicios
o trabajos de organización técnica y desarrollo de actua-
ciones, relacionados con el apoyo a la integración laboral
de personas con discapacidad, realizados en los últimos tres
años, que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Sobre I: “Documentación administrativa”.
Sobre II: “Proposición económica”, integrado por:
— Sobre II.A: Contendrá la proposición económica.
— Sobre II.B: Contendrá la documentación técnica.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, de nueve
a catorce horas.
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2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 17 de octubre de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos del anuncio: El importe del presente anuncio será

abonado por los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.comadrid.org/012

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El Secretario General

Técnico, Francisco Panadero Cudero, PD (Resolución de 21 de
noviembre de 2001), la responsable del Área de Contratación,
Cristina de Juan Rodríguez.

(01/2.316/02)

Consejería de Servicios Sociales
Resolución de 16 de septiembre de 2002, del Secretario General

Técnico de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública convocatoria para el contrato de consultoría y asis-
tencia titulado: “Organización técnica y desarrollo de un estudio
sobre el mercado laboral en el ámbito de teletrabajo y personas
con discapacidad”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 86/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La realización de un estudio sobre

el mercado laboral en el ámbito de teletrabajo y personas
con discapacidad, cofinanciado por el Fondo Social Europeo
en el marco del Programa Operativo Objetivo 3.Eje 7.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Siete meses y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4 . Presupuesto base de l ic i tac ión: Importe tota l

119.448,03 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional, 2 por 100 del presupuesto de licitación:

2.388,96 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

9 de octubre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
Art. 16.1.a) “Informe de instituciones financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales”.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por alguno
de los medios previstos en el artículo 19.a) o b) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Art. 19.a) “Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato”.
Art. 19.b) “Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos”,
concretándose en una relación de los principales servicios
o trabajos de organización técnica y desarrollo de actua-
ciones, relacionados con el apoyo a la integración laboral
de personas con discapacidad, realizados en los últimos tres
años, que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Sobre I: “Documentación administrativa”.
Sobre II: “Proposición económica”, integrado por:
— Sobre II.A: Contendrá la proposición económica.
— Sobre II.B: Contendrá la documentación técnica.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, de nueve
a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 17 de octubre de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos del anuncio: El importe del presente anuncio será

abonado por los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.comadrid.org/012

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El Secretario General

Técnico, Francisco Panadero Cudero, PD (Resolución de 21 de
noviembre de 2001), la responsable del Área de Contratación,
Cristina de Juan Rodríguez.

(01/2.317/02)

Consejería de Servicios Sociales

Resolución de 16 de septiembre de 2002, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública convocatoria para el contrato de consultoría y asis-
tencia titulado: “Organización técnica y desarrollo de un pro-
yecto de empleo con apoyo para la inserción laboral de personas
con retraso mental”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 85/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La organización técnica y desarrollo

de un proyecto de empleo con apoyo para la inserción laboral
de personas con retraso mental, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo en el marco del Programa Operativo
Objetivo 3.Eje 7.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Catorce meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4 . Presupuesto base de l ic i tac ión: Importe tota l

117.046,48 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional, 2 por 100 del presupuesto de licitación:

3.540,93 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

9 de octubre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
Art. 16.1.a) “Informe de instituciones financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales”.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por alguno
de los medios previstos en el artículo 19.a) o b) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
Art. 19.a) “Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato”.
Art. 19.b) “Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos”,
concretándose en una relación de los principales servicios
o trabajos de organización técnica y desarrollo de actua-
ciones, relacionados con el apoyo a la integración laboral
de personas con discapacidad, realizados en los últimos tres
años, que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Sobre I: “Documentación administrativa”.
Sobre II: “Proposición económica”, integrado por:
— Sobre II.A: Contendrá la proposición económica.
— Sobre II.B: Contendrá la documentación técnica.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, de nueve
a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 17 de octubre de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos del anuncio: El importe del presente anuncio será

abonado por los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.comadrid.org/012

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El Secretario General
Técnico, Francisco Panadero Cudero, PD (Resolución de 21 de
noviembre de 2001), la responsable del Área de Contratación,
Cristina de Juan Rodríguez.

(01/2.318/02)

Consejería de Servicios Sociales
Resolución de 16 de septiembre de 2002, del Secretario General

Técnico de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública convocatoria para el contrato de consultoría y asis-
tencia titulado: “Organización técnica y desarrollo de un pro-
yecto de empleo con apoyo para la inserción laboral de personas
con enfermedad mental grave y crónica”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 83/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La organización técnica y desarrollo

de un proyecto de empleo con apoyo para la inserción laboral
de personas con enfermedad mental grave y crónica, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo en el marco del
Programa Operativo Objetivo 3. Eje 7.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4 . Presupuesto base de l ic i tac ión: Importe tota l

177.046,48 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional, 2 por 100 del presupuesto de licitación:

3.540,93 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

9 de octubre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
Art. 16.1.a) “Informe de instituciones financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales”.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por alguno
de los medios previstos en el artículo 19.a) o b) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
Art. 19.a) “Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato”.
Art. 19.b) “Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos”,
concretándose en una relación de los principales servicios
o trabajos de organización técnica y desarrollo de actua-
ciones, relacionados con el apoyo a la integración laboral
de personas con discapacidad, realizados en los últimos tres
años, que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre I: “Documentación administrativa”.
Sobre II: “Proposición económica”, integrado por:
— Sobre II.A: Contendrá la proposición económica.
— Sobre II.B: Contendrá la documentación técnica.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, de nueve
a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 17 de octubre de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos del anuncio: El importe del presente anuncio será

abonado por los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.comadrid.org/012

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El Secretario General

Técnico, Francisco Panadero Cudero, PD (Resolución de 21 de
noviembre de 2001), la responsable del Área de Contratación,
Cristina de Juan Rodríguez.

(01/2.319/02)

Consejería de Servicios Sociales

Resolución de 18 de septiembre de 2002, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública convocatoria del concurso por procedimiento abier-
to para el contrato de gestión de servicio público, modalidad
concesión, titulado: “Atención a personas mayores en los pisos
tutelados de la plaza de Vázquez de Mella, número 3, y calle
Hortaleza, número 24, de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 90/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “La gestión de los pisos tutelados

situados en la plaza de Vázquez de Mella, número 3, y
calle Hortaleza, número 24, de Madrid”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Cinco años.
d) El contrato no comprende la ejecución de las obras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 400.520 euros

(IVA incluido).
5. Garantías: Provisional, el 2 por 100 del presupuesto de lici-

tación, 8.010,40 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de octubre de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el artículo 16.1, apartados a) y c), de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
— Artículo 16.1.a): “Informe de instituciones financieras

o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales”.

— Artículo 16.1.c): “Declaración relativa a la cifra de nego-
cios global y de las obras, suministros, servicios o trabajos
realizados por la empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios”.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por alguno
de los medios previstos en el artículo 19, apartados a), b)
y f), de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
— Artículo 19.a): “Las titulaciones académicas y profesio-

nales de los empresarios y del personal de dirección de
la empresa y, en particular, del personal responsable
de la ejecución del contrato”.

— Artículo 19.b): “Una relación de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de
los mismos”.

— Artículo 19.f): “Una declaración de las medidas adop-
tadas por los empresarios para controlar la calidad, así
como de los medios de estudio y de investigación de
que dispongan”.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de octubre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
— Sobre I: “Documentación administrativa”.
— Sobre II: “Proposición económica”, integrado por:

� Sobre II.A: Contendrá la proposición económica.
� Sobre II.B: Contendrá la documentación técnica.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Servicios Sociales, de nueve
a catorce horas.

2. Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, Salón de Actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 18 de octubre de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos del anuncio: El importe del presente anuncio será

abonado por los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.comadrid.org/012

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de septiembre de 2002.—El Secretario General

Técnico, Francisco Panadero Cudero, PD (Resolución de 21 de
noviembre de 2001), la responsable del Área de Contratación,
Cristina de Juan Rodríguez.

(01/2.360/02)

Consejería de Servicios Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO
DEL MENOR Y LA FAMILIA

Notificación de 10 de septiembre de 2002, de Resoluciones de
Vocal Comisionado y Acuerdos de la Comisión de Tutela del
Menor de diferentes fechas.
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A fin de notificar los Acuerdos tomados en sesiones de Comisión
de Tutela del Menor de diferentes fechas, y no pudiendo ser halla-
dos los domicilios conocidos de los padres/madres de los menores,
se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la notificación de dicho Acuerdo de la Comisión, poniendo de
manifiesto a los citados que tienen a su disposición el texto íntegro
del mismo en la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, de
Madrid.

Expediente. — Nombre. — Fecha
CT 234/02. — Concepción González Novas. — 11/7/02.
G 526/01. — Bouchra Serroukh. — 4/7/02.
CT 430/02. — José Luis Salceda Díaz. — 27/6/02.
CT 418-9/98. — Vicente Andrés Linares García. — 25/7/02.
CT 725/01. — Gloria Limón Liñán. — 18/7/02.
CT 630/01. — Francisca García Martos. — 11/7/02.
CT 243/02. — Ahmed Errouhi. — 11/7/02.
G 68/01. — José Luis Saceda Díaz. — 25/7/02.
CT 44-5/00. — Pedro Herráez Delgado. — 5/9/02.
G 433/02. — Francisco Javier Atienza de Lucas y Alicia Agudo

Rodríguez. — 5/9/02.
G 307/01. — Zulia Crisoles David. — 5/9/02.
Madrid, a 10 de septiembre de 2002.—La Secretaria de la Comi-

sión de Tutela del Menor, María Ángeles García Llorente.
(03/21.530/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 12 de junio de 2002, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “Hotel Ritz Madrid, Socie-
dad Anónima”, y el comité de empresa (PCM-196/2002).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de junio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-196/2002.
En Madrid, a las diez horas del martes 14 de mayo de 2002.—An-

te el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, compuesto
por:

Presidente: don Javier Ferreras Rodríguez, con número de iden-
tificación fiscal 9676624-H.

Vocal: Don Javier Arenillas de los Ríos, con número de iden-
tificación fiscal 7810296-W.

Vocal: Don Carlos González López, con número de identifi-
cación fiscal 10041964-A.

Vocal: Don José Manuel Nogales Barroso, con número de iden-
tificación fiscal 51315829-T.

Secretaria: Doña Encarnación Cazorla Aparicio, con número
de identificación fiscal 21295798-Y.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en la
sede del Instituto con fecha martes 7 de mayo de 2002:

De una parte, y constan como citados, comparecen:
Don Jorge Vega-Penichet López, con número de identificación

fiscal 2195235-T, en calidad de vicepresidente.
Don Alfonso Jordán García, con número de identificación fis-

cal 40499700-N, en calidad de director general.
Don José Antonio Charro Calvo, con número de identificación

fiscal 10449872-Y, en calidad de director de recursos humanos.

Empresa: “Hotel Ritz Madrid, Sociedad Anónima”, domiciliada
en la plaza de la Lealtad, número 5, 28014 Madrid (Madrid-Ciudad).

De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan
en nombre de los trabajadores:

Don Segundo Casado Rojo, con número de identificación fis-
cal 9688314-R, en calidad de miembro del comité de empresa.

Don Juan Alonso Andrés, con número de identificación fis-
cal 51591467-Y, en calidad de miembro del comité de empresa.

Don Enrique Zafra Igualada, con número de identificación fis-
cal 24147922-S, en calidad de miembro del comité de empresa.

Doña Ana María Calvo Martín, con número de identificación
fiscal 8108512-T, en calidad de miembro del comité de empresa.

Don Ramón Alonso González, con número de identificación
fiscal 50397778-V, en calidad de miembro del comité de empresa.

Don Santiago Glodosindo Mariblanca, con número de identi-
ficación fiscal 3809475-P, en calidad de miembro del comité de
empresa.

Don Daniel Gordo Barco, con número de identificación fis-
cal 2908119-E, en calidad de miembro del comité de empresa.

Doña Melina S. Perugini Kasanetz, con número de identificación
fiscal 51451021-K, en calidad de asesora de UGT.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto según escrito
introductorio presentado por la representación de los trabajadores

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de:

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. Ambas partes alcanzan un acuerdo de mejora de las con-

diciones económicas y laborales de los trabajadores de “Hotel Ritz
Madrid, Sociedad Anónima”, en adelante “HRM, Sociedad Anó-
nima”, lo que manifiestan expresamente y ratifican con la firma
del documento que se adjunta a la presente acta como Anexo II.

2. El comité de empresa de “HRM, Sociedad Anónima”, des-
convoca la huelga prevista para el próximo día 15 de mayo de 2002.

3. Ambas partes acuerdan adjuntar a la presente acta como
documento Anexo I acuerdo de garantías adicionales para la esci-
sión de “HRM, Sociedad Anónima”, y cuya validez y aplicación
queda condicionada a la firma efectiva del referido documento
por las partes que en el mismo se comprometen antes del próximo
día 30 de mayo de 2002.

4. El comité de empresa condiciona la desconvocatoria de la
huelga prevista para los próximos días 6 y 7 de junio de 2002
al cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior así como
los compromisos previstos en el Anexo II.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo, asimismo, fuerza eje-
cutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada a las trece y cua-
renta horas del día de hoy.—La secretaria (firmado).

ANEXO I

En Madrid, a 14 de mayo de 2002.
De una parte, “Hotel Ritz Madrid, Sociedad Anónima”, con

código de identificación fiscal A-28011286 y domicilio social en
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la plaza de la Lealtad, número 5, de Madrid (en adelante “HRM”),
constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública otor-
gada el 27 de junio de 1908 ante el notario de Madrid don Antonio
Turón y Rosa; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en
el tomo 297 general del Libro de Sociedades, folio 196, hoja núme-
ro 2.345 (en adelante “HRM”), representada en este acto por
don Alfonso Jordán García, con documento nacional de identidad
número 40499700-N, en su condición de director general.

De otra parte, “Meridien Hoteles España, Sociedad Limitada”,
con código de identificación fiscal número B-60368404 y domicilio
social en la calle Pintor Fortuny, números 2-6, de Barcelona (en
adelante “MHE”), representada en este acto por don Malcolm
Ross.

De otra parte, el comité de empresa de “Hotel Ritz Madrid,
Sociedad Anónima” (en adelante el comité de empresa), integrado
por: don Juan Alonso Andrés, don Santiago Godosindo Mariblan-
ca, don Enrique Zafra Igualada, don Daniel Gordo Barco, don Ra-
món Alonso González, doña Alodia de Miguel Donadieu, doña
Ana María Calvo Martín y don Segundo Casado Rojo.

EXPONEN

1. Que “HRM” está llevando a cabo un proceso de reestruc-
turación corporativa a través del cual escindirá la actividad de
explotación/gestión del “Hotel Ritz” de Madrid a favor de “MHE”,
en virtud de los acuerdos adoptados por la junta general extraor-
dinaria de accionistas de “HRM” celebrada el 22 de marzo de 2002,
de lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44,
apartados 6 y 8 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
el comité de empresa ha sido informado debidamente.

Dicho proceso de escisión implicará la transmisión a título uni-
versal del activo y pasivo adscrito a dicha actividad de explotación/-
gestión hotelera (1), con inclusión de las marcas “Hotel Ritz”
(y derivadas), “Vermillon”, “Savoy”, etcétera, con efectividad al 1
de julio de 2002, fecha esta en la que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44, apartados 1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, la totalidad de la plantilla
de “HRM” pasará a integrarse en la plantilla de “MHE”, sin que
ello suponga la extinción de las relaciones laborales, al quedar
el nuevo empresario, “MHE”, subrogado en todos los derechos
y obligaciones laborales y de seguridad social del anterior.

II. Que como, asimismo, ha sido debidamente informado por
la empresa al comité de empresa, este proceso de escisión responde
a la necesidad de situar al grupo hotelero “Meridien” en las mejores
condiciones posibles de competitividad dadas las actuales tenden-
cias del sector, tanto en el ámbito mundial como español, previéndose
en este último la incorporación de nuevos establecimientos hoteleros
en régimen de explotación, franquicia o similares, lo que, sin duda,
redundará en beneficio de la actividad comercial y económica
de “MHE”.

III. Que la dirección de “HRM” entregó el pasado 15 de febre-
ro de 2002 a su comité de empresa toda la documentación pre-
ceptiva relacionada con la citada escisión y con posterioridad ha
mantenido varias reuniones informativas con el comité de empresa
y sus asesores con el fin de mantenerles informados en todo
momento del desarrollo del proceso.

IV. Que aun cuando ni la empresa cedente ni la cesionaria
prevén como consecuencia directa de esta escisión la adopción
de medidas a que se refiere el apartado 9 del artículo 44 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, al empresa “HRM”
y su comité de empresa, a fin de disipar las posibles inquietudes
o incertidumbres que el proceso de escisión pudiera haber suscitado
en la plantilla, consideran conveniente manifestar el expreso acuer-
do de garantías adicionales, con los siguientes compromisos:

Primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.5 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el proceso de escisión

(1) Según balance de escisión aprobado y del cual ha sido entregada copia al
comité de empresa de “Hotel Ritz Madrid, Sociedad Anónima”.

no extinguirá por sí mismo el mandato de los representantes legales
de los trabajadores, que seguirán ejerciendo sus funciones en los
mismos términos y bajo las mismas condiciones que regían con
anterioridad.

Asimismo, una vez consumado el proceso de escisión, la empresa
cesionaria, siempre que se den las condiciones para ello previstas
en el artículo 63.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aceptará la constitución de un comité intercentros.

Segundo.—En aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.1 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y una vez consumado
el proceso de escisión, “MHE” se subrogará en los derechos y
obligaciones laborales y de seguridad social de “HRM”, garan-
tizando así su cumplimiento.

En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las relaciones
laborales de los trabajadores afectados por el proceso de escisión
se seguirán rigiendo por el Convenio Colectivo de Hospedaje de
la Comunidad de Madrid hasta la fecha de la expiración de éste
o hasta la entrada en vigor de un nuevo convenio colectivo que
resulte aplicable.

Una vez consumada la escisión, “MHE” garantiza a la totalidad
de la plantilla de “HRM” el mantenimiento íntegro de sus con-
diciones laborales, tanto las fijadas colectivamente o por acuerdos
de empresa, como individualmente en contrato de trabajo, y sobre
todo, las condiciones laborales “ad personam” y condiciones más
beneficiosas de que vinieran disfrutando los trabajadores con ante-
rioridad al momento de producirse el proceso de escisión. Estas
condiciones y derechos continuarán siendo susceptibles de absor-
ción y compensación en los mismos términos en que lo fueran
con anterioridad al momento de producirse el proceso de escisión.

Asimismo, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, “HRM” y “MHE”
responderán solidariamente durante tres años de las obligaciones
laborales nacidas con anterioridad a la transmisión y que no hu-
bieran sido satisfechas. Se hace constar expresamente que ambas
partes están de acuerdo en que “HRM”, una vez consumada la
escisión, no asumirá responsabilidad solidaria alguna frente a sus
antiguos trabajadores respecto de las obligaciones laborales nacidas
con posterioridad a la consumación de la escisión.

Tercero.—“Meridien Catalunya, Sociedad Limitada” (que cam-
biará su denominación adoptando la de “Meridien Hoteles España,
Sociedad Limitada”), continuará formando parte del grupo
“Le Meridien Hotels & Resorts Ltd.”.

Cuarto.—Ni “HRM” ni “MHE” prevén, como consecuencia
directa de esta escisión, la necesidad de adopción de las medidas
laborales a que se refiere el artículo 51 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, por causas económicas. No obstante, y como
garantía adicional, “MHE” garantiza por un período de tres años
a contar desde el 1 de julio de 2002 a los trabajadores de “HRM”
que si inesperadamente y con posterioridad a la escisión y como
consecuencia directa y exclusiva de ésta sobrevinieran circunstan-
cias económicas que hicieran necesaria la adopción de las referidas
medidas y de resulta de las mismas hubieran de producirse despidos
colectivos, las indemnizaciones a que se refiere el apartado 8 del
artículo 51 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores serán
las legalmente establecidas incrementadas a veinticinco días.

Asimismo, se acuerda que para el caso de que una vez consumado
el proceso de escisión fuese necesario iniciar un expediente de
regulación de empleo conforme a lo establecido en el artículo 51
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la empresa y
la representación legal de los trabajadores se comprometen a nego-
ciar durante un plazo no inferior a treinta días naturales la adopción
de las medidas previas necesarias para una posible recolocación,
incluidos cursos de formación y reciclaje.

Respecto del alcance del expediente de regulación de empleo,
la dirección de “MHE” designará los departamentos afectados
y el número de excedentes de cada uno de ellos; las personas
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concretas deberán escogerse de entre aquellos que voluntariamente
lo soliciten, o si fuera necesario, consensuarse entre la dirección
y la representación legal de los trabajadores o, en su defecto, se
someterá dicha designación concreta a la mediación del Instituto
Laboral de la Comunidad de Madrid, cuya resolución será defi-
nitiva y vinculante para ambas partes.

En el caso de que con relación a lo anterior el expediente de
regulación de empleo se iniciarse con ocasión de circunstancias
coyunturales y no definitivas, el alcance de las medidas a adoptar
será de carácter temporal y por el tiempo indispensable hasta la
superación de las referidas circunstancias.

Quinto.—Asimismo, no existen razones que hagan prever el tras-
lado de trabajadores a otros centros de “MHE” fuera del municipio
de Madrid por necesidades de reorganización sobrevenidas por
la cesión. No obstante, se garantiza a los trabajadores de “HRM”
que la empresa cesionaria no dispondrá unilateralmente el traslado
de los trabajadores que actualmente presten servicios en “HRM”
a otros centros de trabajo de “MHE” fuera del municipio de
Madrid, sino que dichos traslados deberán convenirse volunta-
riamente con el/los trabajador/es afectado/s. En otro caso, el tras-
lado deberá negociarse con la representación de los trabajadores.
En este sentido, la empresa no podrá proceder a efectuar dichos
traslados sin contar con la voluntad del/los trabajador/es afectado/s
o, en su defecto, sin el acuerdo previo con la representación de
los trabajadores, incluidas las comisiones de servicio.

En los contratos de trabajo por tiempo indefinido del personal
contratado para prestar servicios en el “Hotel Ritz” de Madrid,
se hará constar expresamente dicha circunstancia.

Sexto.—Las garantías pactadas en el presente acuerdo alcan-
zarán también a los trabajadores de “HRM” que al tiempo de
producirse la escisión se encuentren en situación de excedencia
con derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

Séptimo.—Consumada la escisión, “MHE” facilitará a los repre-
sentantes de los trabajadores toda la información a que se refiere
el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así
como la relativa al centro de trabajo del “Hotel Ritz” de Madrid
en lo que se refiere al punto 1.3.o del citado precepto.

Octavo.—El domicilio social de “MHE” estará a todos los efectos
radicado en la Comunidad de Madrid.

Noveno.—Las condiciones pactadas en este acuerdo sólo serán
de aplicación a todos aquellos trabajadores que a la fecha de la
firma del mismo o en un futuro, sean contratados para prestar
servicios en el centro de trabajo “Hotel Ritz” de Madrid.

ANEXO II

De una parte, en nombre y representación de la empresa “Hotel
Ritz Madrid, Sociedad Anónima”, don Alfonso Jordán García,
director general de la misma.

De otra parte, los miembros del comité de empresa de “Hotel
Ritz, Sociedad Anónima”, don Juan Alonso Andrés, don Santiago
Godosindo Mariblanca, don Enrique Zafra Igualada, don Daniel
Gordo Barco, don Ramón Alonso González, doña Alodia de
Miguel Donadieu, doña Ana María Calvo Martín y don Segundo
Casado Rojo.

ACUERDAN

Primero.—Pendiente de su validez y eficacia legal, ambas partes
se comprometen a estudiar y, en su caso, negociar la aplicación
del fondo procedente de las llamadas “indemnizaciones por jubi-
lación”, actual “premio de vinculación”, que establece el artículo 30
del vigente Convenio Colectivo de Hospedaje de la Comunidad
de Madrid, a la constitución de un plan de pensiones que vendría
a sustituir el mencionado “premio de vinculación”. El acuerdo
que, en su caso, se obtuviera, habría de considerar las particulares
situaciones de aquellos trabajadores que a la fecha de su firma
estuvieran próximos a la jubilación, a fin de evitar la pérdida del
referido “premio de vinculación” que en tales casos vendría a sus-
tituir sus posibles derechos sobre el plan de pensiones que se
hubiera constituido.

En este sentido, ambas partes se comprometen a mantener reu-
niones periódicas hasta el próximo día 20 de mayo, a fin de estudiar
su viabilidad y, en tal caso, suscribir el correspondiente acuerdo.

Segundo.—A fin de compensar los desequilibrios retributivos
existentes entre trabajadores de una misma categoría profesional
producidos por la supresión en el año 1996 por el Convenio Colec-
tivo de Hospedaje de la Comunidad de Madrid, de la llamada
“participación en el porcentaje de servicio”, por la “garantía per-
sonal compensatoria del porcentaje”, en adelante GPCP, dese-
quilibrios estos agravados por los ascensos producidos desde enton-
ces, ambas partes acuerdan:

1. Establecer un “plus de categoría compensatorio de porcen-
taje”, que percibirán todos aquellos trabajadores que integren la
plantilla de la empresa a la fecha de la firma del presente acuerdo,
así como los que desde esa fecha se incorporen a la misma y
que no perciban la GPCP.

2. Dicho plus empezará a percibirse a partir de la fecha en
la que el trabajador cumpla cinco años de servicios efectivamente
prestados en la empresa, a contar desde la fecha de inicio del
primer contrato de trabajo y en un porcentaje inicial del 35 por 100
de la GPCP correspondiente a su categoría profesional.

3. El restante 65 por 100 de la GPCP comenzará a percibirse
a partir del sexto año, en un porcentaje del 13 por 100 anual,
hasta alcanzar en el décimo año el 100 por 100 de la GPCP.

4. Los trabajadores que a la fecha de la firma del presente
acuerdo hayan alcanzado más de cinco años de servicios efectivos
en la empresa, comenzarán a percibir el plus en la cuantía que
corresponda según los años de servicios efectivamente prestados
en la empresa, de acuerdo con lo establecido en los dos párrafos
anteriores.

5. Los trabajadores que en su día quedaron excluidos de la
percepción de la GPCP, percibirán el referido plus a partir de
la firma del presente acuerdo, por el mismo sistema a que se
refieren los párrafos precedentes y en la misma cuantía que la
que corresponda a las categorías profesionales del nivel V del
convenio colectivo.

6. Aquellos trabajadores a los que de acuerdo con lo esta-
blecido en el párrafo primero corresponda percibir el referido plus
y también de categoría profesional como consecuencia de ascenso,
pasarán a percibirlo en la cuantía correspondiente a la nueva cate-
goría y en el porcentaje que corresponda según lo establecido
en los párrafos segundo y tercero.

Esto será aplicable incluso cuando el cambio de categoría por
ascenso conlleve un plus de cuantía inferior a la de la categoría
de origen.

Tercero.—La empresa se compromete a presentar al consejo
de administración para su aprobación el establecimiento de una
gratificación extraordinaria anual con carácter lineal para todos
los trabajadores, proporcional a los meses trabajados en el año.
Dicha gratificación consistirá en un porcentaje sobre el excedente
de los beneficios del ejercicio antes de impuestos, alquileres e
intereses. No percibirán la citada gratificación aquellos trabaja-
dores que perciban de la compañía cualquier tipo de bonos basados
en los resultados de la explotación y que sean superiores a esta
gratificación.

Ambas partes se comprometen a negociar antes del 30 de mayo
de 1992 el sistema de cálculo de la referida gratificación, pudiendo
prorrogarse dicha fecha.

Cuarto.—La empresa creará un fondo social con un aporte
de 6.000 euros anuales hasta un límite acumulado de 30.000 euros,
que se destinará a los fines y necesidades sociales que, en cada
caso, determinará una comisión de vigilancia que estará compuesta
por cuatro miembros: dos por la representación de la empresa
y dos por la representación legal de los trabajadores. Esta comisión
elaborará un reglamento de funcionamiento.

Quinto.—La empresa complementará hasta el 100 por 100 del
salario, complementos salariales y extrasalariales, desde el primer
día de la baja por incapacidad temporal. Aquellos trabajadores
que, como consecuencia de un accidente o enfermedad, sea o
no laboral, vean su capacidad física o psíquica disminuida, serán
adaptados a una nueva ocupación más acorde con sus nuevas
posibilidades.

Todas las trabajadoras en estado de gestación tendrán derecho
a una licencia remunerada durante los últimos treinta días ante-
riores a la fecha prevista para el parto, excepto que ya se encon-
traran en situación de baja por incapacidad temporal.

Sexto.—La empresa incrementará la cantidad asignada a la póli-
za de seguros hasta alcanzar los 18.000 euros.
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Octavo.—A fin de hacer posible el establecimiento de turnos
a jornada continua en la cocina, ambas partes acuerdan:

1. Mantener la brigada de cocina en 32 personas.
2. Transformar en indefinidos los contratos temporales actua-

les que tengan, al menos, un año de prestación efectiva de servicios.
3. No realización de horas extraordinarias en la cocina.
3. Fijar un calendario de reuniones entre la empresa y el comité

de empresa, a fin de negociar un sistema de jornada continuada,
con acuerdo unánime de la empresa, la representación legal de
los trabajadores y los jefes de cocina, que sea compatible con
los niveles de calidad requeridos en el hotel, en el bien entendido
de que si una vez puesto en marcha este sistema se viera afectada
la calidad y productividad del servicio, la empresa podrá rees-
tablecer el sistema de jornadas partidas existente con anterioridad
al nuevo sistema.

5. Este sistema tratará de favorecer la rotatividad de la brigada
a fin de hacer posible el ejercitamiento profesional en todas sus
variantes.

6. Ambas partes se comprometen a finalizar la negociación
del referido sistema para su aplicación a partir del mes de octubre.

Noveno.—Potenciar la realización de prácticas a aquellos alum-
nos que procedan de escuelas públicas.

La empresa y el comité de empresa redactarán conjuntamente,
antes del 30 de junio de 2002, un compromiso de realización de
prácticas, el cual contemplará una ayuda por igual importe al esta-
blecido en el convenio colectivo como plus de transporte.

Décimo.—Los alumnos procedentes del último curso de cama-
reros realizado en el hotel serán propuestos para contratación
indefinida al término de la temporada de jardín, dejando a la
elección de sus jefes la decisión de los nombres de los trabajadores
concretos. También serán considerados aquellos otros trabajadores
que, sin haber sido alumnos del referido curso, hayan trabajado
durante la temporada de jardín.

Undécimo.—La empresa se compromete a facilitar el comienzo
de las obras de los placares y de la pastelería, así como entregar
al comité de empresa antes del 30 de mayo de 2002, copia de
los presupuestos de obra aceptados.

Duodécimo.—La empresa estudiará la posibilidad de reubicar
los departamentos de administración y comercial en un edificio
cercano al hotel lo antes posible.

Decimotercero.—Respecto al calendario laboral del restaurante,
se probará la rotación de los diferentes turnos y días libres entre
la brigada de camareros y ayudantes de camarero, en el mismo
sentido que se desprende del punto octavo, párrafos 4 y 5.

Decimocuarto.—La empresa consensuará todo lo referente a
la formación en la empresa con el comité de empresa, de con-
formidad con lo acordado con el comité de empresa.

Asimismo, la empresa se compromete a mantener un reciclaje
de formación permanente para sus cuadros de mando.

Decimoquinto.—Con independencia de lo que el convenio esta-
blezca, la empresa mantendrá los premios que por matrimonio
o por nacimiento venía abonando, al tiempo de la firma del presente
acuerdo.

Decimosexto.—El presente acuerdo entrará en vigor, una vez
firmado por ambas partes, el día 1 de junio de 2002.

En Madrid, a 14 de mayo de 2002.—Por el comité de empresa
(firmado).—Por la empresa, el director general, Alfonso Jordán.

(03/16.617/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 25 de junio de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Club de
Tenis Chamartín” (código número 2805972).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Club
de Tenis Chamartín”, suscrito por la comisión negociadora del
mismo, el día 15 de abril de 2002, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real
Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley

del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del
Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de junio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“CLUB DE TENIS CHAMARTÍN”

Artículo preliminar. Determinación de las partes que lo con-
ciertan.—Las partes negociadoras del presente convenio colectivo
tienen la representación que determina el artículo 87.1, en relación
con el artículo 88.1 del Estatuto de los Trabajadores, y son:

a) Los representantes legales del “Club de Tenis Chamartín”.
b) Los miembros que conforman la representación de los tra-

bajadores del centro de trabajo de dicho club, situado en
la calle Federico Salmón, número 2, de Madrid.

Art. 1. Ámbito personal.—Comprende todos aquellos trabaja-
dores que prestan sus servicios por cuenta de la empresa “Club
de Tenis Chamartín”, con la excepción del director general.

Art. 2. Ámbito funcional.—La eficacia y obligatoriedad de este
convenio afecta a todas las actividades pertenecientes al único
centro de trabajo de la citada empresa, con la excepción señalada
en el artículo 1.

Art. 3. Ámbito territorial.—La aplicación del presente convenio
se concreta al complejo deportivo del “Club de Tenis Chamartín”,
situado en el número 2 de la calle Federico Salmón de Madrid.

Art. 4. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, con efectos retroactivos a 1 de enero de 2002,
y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2005.

Art. 5. Denuncia del convenio.—La denuncia proponiendo la
revisión o rescisión del convenio deberá presentarse ante el orga-
nismo laboral competente, con una antelación mínima de un mes
respecto a la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera
de sus prórrogas.

Una vez efectuada la denuncia de acuerdo con el apartado ante-
rior, se establecerán las negociaciones en un plazo máximo de
dos meses después de la presentación de la denuncia.

Denunciado el convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo expre-
so, perderán vigencia sus cláusulas obligacionales, manteniéndose
en vigor su contenido normativo.

Art. 6. Comisión paritaria.—1. Las partes negociadoras, cons-
cientes de la necesidad de seguir desarrollando un clima de buenas
relaciones entre trabajadores y empresarios, acuerdan la creación
de una comisión paritaria compuesta por tres representantes del
personal e igual número de representantes de la empresa, y con
el régimen de funcionamiento que se especifica a continuación:

a) Dicha comisión se reunirá una vez cada seis meses, salvo
convocatoria de cualquiera de las partes, por causa seria
y grave que afecte a los interesados generales en el ámbito
del convenio.

b) La reunión será convocada por escrito, al menos con cuatro
días hábiles de antelación y deberá incluir el orden del día.

2. Las funciones de la comisión serán las siguientes:
a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas del convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Las funciones o actividades de esta comisión no obstruirán, en

ningún caso, el libre ejercicio de la jurisdicción competente, de
acuerdo con la normativa vigente.

3. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la comisión
paritaria del convenio de cuantas dudas, discrepancias y conflictos
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación del
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convenio, para que dicha comisión emita dictamen a las partes
discrepantes. Todos los trámites conciliatorios no podrán rebasar
en su conjunto el plazo de quince días hábiles.

Art. 7. Garantía personal.—Se respetarán las situaciones per-
sonales que, con carácter global, excedan del convenio, mante-
niéndose estrictamente “ad personam” las que vengan implantadas
por disposiciones legales o derechos adquiridos cuando, exami-
nadas en su conjunto, resulten más beneficiosas para el trabajador.
En todo caso, serán respetadas, con carácter personal, la jornada
más favorable, la intensiva, las vacaciones de mayor duración, así
como las mejoras económicas.

Art. 8. Retribuciones.—El salario convenio anual para 2002 de
todo el personal estará constituido por las cantidades que figuran
a continuación:

Salario
convenio
(euros)

Grupo profesional 1
1.A. Jefe de administración general . . . . . . . . . . . . . . . . 26.885,64
1.B. Encargado de actividades deportivas . . . . . . . . . . . 24.422,69
1.C. Encargado de mantenimiento y servicios . . . . . . . 24.422,69
1.D. Encargado de pistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.880,67

Grupo profesional 2
2.A. Oficiales administrativos y facultativos de boti-

quín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.089,41
2.B. Oficiales de mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.978,31
2.C. Operarios de servicios generales y manteni-

miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.867,21
— Porteros.
— Conserjes.
— Recepcionistas-telefonistas.
— Operarios de vestuarios.
— Socorristas.
— Operarios de pistas.
— Jardineros.
— Administrativos.
— Guardas-vigilantes.
— Operarios polivalentes.

Grupo profesional 3
3.A. Operarios no cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.348,62

— Limpieza.
— Otros.

El complemento personal experimentará para el año 2002 un
incremento del 2 por 100 sobre el importe del mismo durante
el año anterior.

Además, e independientemente de lo anterior, el complemento
personal tendrá un incremento lineal de seis euros mensuales quin-
ce veces al año para todos los empleados.

Art. 9. Incremento salarial 2002.—Todos los conceptos econó-
micos tendrán, para el año 2002, un incremento equivalente al 2
por 100, quedando así establecidos en las cuantías que se reflejan
en el artículo anterior y en el resto de los artículos del convenio
con contenido económico.

Al finalizar el año, si el índice de precios al consumo nacional
de enero-diciembre 2002, superase dicho 2 por 100, todos los con-
ceptos económicos se revisarán en lo que hubiere excedido el índice
de precios al consumo real sobre el 2 por 100, con el tope máximo
del 0,8 por 100.

Art. 10. Plus especial operarios pistas.—El “plus especial ope-
rarios pistas”, que se abonará al personal que preste servicios efec-
tivos de pistas y tan sólo durante el tiempo que los preste, se
revisará en el porcentaje previsto en el artículo 9.

Art. 11. Plus domingos.—Se abonará, durante el año 2002, a
razón de 11,12 euros por cada domingo trabajado.

El personal que doble su jornada los domingos percibirá, durante
el año 2002, por cada domingo en que haya doblado su jornada,
la cantidad de 22,24 euros.

Art. 12. Plus de antigüedad.—Consistirá en trienios de la
siguiente cuantía anual:

Grupo profesional 1.A: 625,29 euros.
Grupo profesional 1.B: 500,24 euros.
Grupo profesional 1.C: 500,24 euros.
Grupo profesional 1.D: 437,70 euros.
Grupo profesional 2.A: 406,44 euros.
Grupo profesional 2.B: 375,18 euros.
Grupo profesional 2.C: 337,66 euros.
Grupo profesional 3.A: 312,65 euros.

Art. 13. Plus de transporte.—Se abonarán 2,52 euros por cada
día de asistencia al trabajo, para gastos de locomoción, y doble
a quienes, realizando jornada partida, se desplacen dos veces al
día al trabajo.

Art. 14. Plus de nocturnidad.—Todos los trabajadores que ter-
minen su jornada de trabajo después de las 22,00 horas percibirán
un plus de nocturnidad correspondiente a las horas trabajadas
entre dicho momento y las 6,00 horas de la mañana, salvo que
el salario se haya establecido atendiendo a esta circunstancia.

El mencionado plus será de un 25 por 100 sobre el salario corres-
pondiente a las horas trabajadas en nocturnidad.

Cuando el trabajo ocasional sobrepase las 23,00 horas se abonará
el 1,75 por 100 sobre la hora normal.

Art. 15. Incremento salarial 2003, 2004 y 2005.—Todos los con-
ceptos económicos tendrán, para los años 2003, 2004 y 2005, un
incremento equivalente al índice de precios al consumo nacional
estimado para cada uno de dichos años.

Al finalizar cada año, si el índice de precios al consumo nacional
de enero-diciembre de cada año superase al estimado, todos los
conceptos se revisarán, con el tope máximo del 0,8 por 100 sobre
el índice de precios al consumo nacional previsto, en lo que hubiere
excedido el índice de precios al consumo real sobre el estimado.

Además, y con independencia de lo anterior, el complemento
personal tendrá un incremento lineal, cada año, de seis euros men-
suales quince veces al año, para todos los empleados.

Art. 16. Jornada.—La jornada normal de trabajo será de:

— 1.820 horas de trabajo efectivo en 2002.
— 1.813 hora y 20 minutos de trabajo efectivo en 2003.
— 1.806 horas y 40 minutos de trabajo efectivo en 2004.
— 1.800 horas de trabajo efectivo en 2005.

La jornada de trabajo podrá ser partida o continuada. En la
jornada partida, el trabajador tendrá, al menos, una hora de
interrupción en su trabajo para comida; en la continuada se con-
cederá un descanso de veinte minutos para bocadillo, en aquellos
puestos de trabajo en que aquello sea posible, considerándose
dichas interrupciones como tiempo de trabajo efectivo.

La entrada y salida se controlará por medio de reloj. El retraso
superior a diez minutos será estimado como falta de puntualidad
si éste se produce tres veces al mes, sin perjuicio de la deducción
de haberes a que haya lugar.

Art. 17. Ascensos.—Los ascensos para cubrir vacantes o amplia-
ciones de plantilla se cubrirán preferentemente con personal propio
de la empresa, teniendo en cuenta la formación, méritos y anti-
güedad del trabajador.

De las vacantes y necesidad de ampliaciones de plantilla que
surjan se dará cuenta a los delegados de personal lo antes posible
y, además, se pondrá el oportuno anuncio en el tablón de portería,
a fin de que todo el personal pueda optar a las plazas vacantes.

Art. 18. Vacaciones.—Serán de treinta y un día naturales a
disfrutar en los meses de julio, agosto y septiembre, de forma
rotatoria por departamento, pudiéndose solicitar también en cual-
quier otro mes del año, siendo éstos negociados entre el trabajador
y la dirección, llevando éstos una bonificación máxima de cinco
días. En el tablón de anuncios se expondrá el calendario de vaca-
ciones, para conocimiento del personal, con, al menos, tres meses
de antelación al inicio de las mismas.

Art. 19. Permisos y licencias.—El empleado, avisando con la
debida antelación, podrá disfrutar de permiso retribuido por alguno
de los siguientes casos y por el tiempo que en cada uno se establece:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo, enfermedad

grave o fallecimiento de parientes de hasta segundo grado
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de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el
trabajador necesite un desplazamiento al efecto, el plazo
será de cuatro días.

c) Dos días por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando
conste en una norma legal un período determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia
y a su compensación económica. Si el cumplimiento del
deber antes referido supone la imposibilidad de la prestación
del trabajo efectivo en más del 20 por 100 de las horas
laborales en un período de tres meses, el club podrá pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia.
En el supuesto de que el trabajador perciba una indem-
nización por el cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, se descontará el importe de la misma del salario
a que tuviera derecho en el club.

e) Un día por matrimonio de parientes de primero y segundo
grado por consanguinidad.

f) Un día por asuntos personales en 2003, dos días por asuntos
personales en 2004 y tres días por asuntos personales
en 2005; estos días se disfrutarán en las fechas que se con-
vengan con la dirección.

Art. 20. Atención social.—Se establece una bolsa de Navidad
para todos los empleados del club de 75,10 euros para el año 2002.

Se crea una ayuda económica para libros para los trabajadores
con hijos escolarizados, que será de 61,30 euros al año por cada
hijo de edad comprendida entre tres y dieciséis años, haciéndose
efectiva en la nómina de agosto.

Se establece una subvención de 122,60 euros mensuales para
los padres de hijos disminuidos físicos o psíquicos que figuren
como tales en la relación pertinente de la Seguridad Social.

Art. 21. Comida.—Cuando por necesidad del servicio la direc-
ción del club así lo disponga, al trabajador que deba efectuar la
comida o cena fuera de su domicilio habitual el club le abonará
el importe del servicio correspondiente al plato del día en el res-
taurante del club.

Art. 22. Clasificación en grupos y categorías profesionales.—To-
do el personal del “Club de Tenis Chamartín” se clasificará, según
su trabajo y funciones, en uno de los grupos que figuran a
continuación:

I. Grupo profesional 1

Funciones consistentes en la ordenación, coordinación, super-
visión y control de los distintos servicios, así como del personal
integrado en los mismos y en las secciones correspondientes, de
acuerdo con instrucciones recibidas de la dirección, con respon-
sabilidad para el cumplimiento de tareas y objetivos.

Servicios administrativos

Jefe administrativo

Comprende esta categoría el personal que, con los conocimientos
generalmente exigidos para este puesto, asume bajo la dependencia
directa de la dirección, el mando y responsabilidad de las acti-
vidades de tipo general administrativo de la empresa.

Actividades deportivas

Encargado de actividades deportivas

Es aquel que asume la responsabilidad de la dirección técnica
y de la organización de los deportes que se practiquen en el club.

Mantenimiento

Encargado de mantenimiento y servicios

Es el que, con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios,
asume la responsabilidad del mantenimiento de las instalaciones
de todo tipo del club, así como el funcionamiento de los servicios
generales.

Encargado de pistas

Es aquel que asume la responsabilidad del mantenimiento, repa-
ración y puesta a punto de las pistas deportivas.

II. Grupo profesional 2

Tareas que exigen especialización y formación teórico-práctica.

Servicios administrativos
Oficial administrativo

Es el que, con los conocimientos teóricos y prácticos precisos,
desarrolla normalmente, con la debida perfección, aquellos tra-
bajos que requieren un cierto grado de responsabilidad y propia
iniciativa. Tiene a su cargo un servicio determinado con o sin
empleados a sus órdenes, llevando a cabo especialmente las siguien-
tes funciones: cajero de cobro y pago sin firma ni fianza, redacción
de documentos, contratos, proyectos, correspondencia, etcétera,
que requieran especial conocimiento de las actividades de la empre-
sa, llevar los libros oficiales de contabilidad o de cuentas corrientes
y cualesquiera otras de naturaleza análoga.
Auxiliar administrativo

Se considera como tales a los empleados que sin iniciativa ni
responsabilidad se dedican a operaciones administrativas y, en
general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo admi-
nistrativo. Son funciones específicas de esta categoría los trabajos
simples de escritura y copia; auxiliares de archivo y clasificación,
bajo las instrucciones del empleado correspondiente; transcripción
o copia en limpio de libros de contabilidad de asientos ya redac-
tados; confección mecanizada o no de fichas, direcciones, recibos,
vales, etcétera.
Servicios generales
Portero

Comprobará y cumplirá las normas que se establezcan para el
acceso a las instalaciones.
Conserje

Estará a su cuidado la conservación del inmueble, velando por
el perfecto estado de las instalaciones, procurando que a la hora
de comenzar las actividades esté todo en orden.
Recepcionista-telefonista

Será el responsable del manejo de la centralita o, en su defecto,
de los teléfonos que existan en la instalación, así como de la mega-
fonía del recinto. Será también misión de este trabajador la recep-
ción e información de cuantas personas accedan a las instalaciones
del club, así como la reserva de pistas.
Operario vestuarios

Es aquel trabajador que vigila estas instalaciones, atendido al
público y responsabilizándose del buen uso, decoro y funciona-
miento de los mismos. Se cuidará de facilitar toallas previo abono
de las mismas, reponer los elementos de higiene personal, custodia
de llaves de las cabinas y atención de su funcionalidad, etcétera.
Guarda-vigilante

Tiene a su cargo la custodia y vigilancia de las instalaciones
de todo tipo del club.
Operarios polivalentes

Son los que, sin cometido específico permanente, realizan aque-
llos trabajos incluidos dentro del grupo profesional 2 que en cada
momento les son encomendados.

Mantenimiento
Oficial de mantenimiento

Es aquel que, habiendo recibido la formación técnica y práctica
necesaria, ejecuta trabajos de índole manual, relacionados con los
oficios de electricista, pintor, albañil, fontanero, carpintero, jar-
dinero u otros análogos, con alto grado de perfección, indepen-
dencia y profesionalidad.
Operario pistas

Es aquel que, con la especialización práctica necesaria, se ocupa
de las tareas de mantenimiento, reparación y puesta a punto de
las pistas deportivas.
Operario jardinero

Es aquel trabajador que realiza trabajos propios de jardinería,
sin alcanzar su especialización al nivel de oficial de jardinería.
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Servicios técnicos
Socorrista

Es el especialista en posesión del correspondiente título fede-
rativo debidamente autorizado que le acredita como persona con
los conocimientos necesarios para desempeñar las labores de vigi-
lancia y prevención de accidentes en el agua y recinto de baño;
es, asimismo, el responsable de las tareas de salvamento que fueran
precisas, colaborando con el personal sanitario de la instalación
en los casos de socorrismo en que pudiera ser necesario. Se ocupa
también de la vigilancia, asesoramiento e información al usuario
dentro del recinto del baño.
Facultativo de botiquín

Provisto de la correspondiente titulación, se ocupa de los pri-
meros auxilios y atención de urgencia en el ámbito de la empresa,
aplicación de los tratamientos que se deriven de la atención médica
de urgencia, vigilancia de la conservación y buen estado del material
sanitario, instrumental y, en general, cuantos aparatos clínicos se
utilicen, garantizando su limpieza, orden y las condiciones de per-
fecta utilización, dando cuenta de las anomalías observadas, infor-
mando de las patologías observadas en el desempeño de sus fun-
ciones, con el debido respeto a su deber de secreto y confiden-
cialidad profesional, controlando la dotación de farmacia según
las necesidades y colaborando en la elaboración de los registros
y documentos oficiales que le sean requeridos en el desarrollo
de sus actividades.

III. Grupo profesional 3

Tareas de fácil ejecución, que no precisan formación específica.

Servicios generales
Operario de limpieza

Estos trabajadores realizan las funciones de limpieza de las áreas
interiores de uso público para recreo y esparcimiento, incluso el
vaciado de papeleras o ceniceros dentro de dicho recinto de recreo,
así como la limpieza de unidades, tales como oficinas, accesos,
vestuarios, botiquín y demás departamentos en que pueda estar
dividida la instalación.

Todos los trabajadores del club vendrán obligados a desarrollar
todos aquellos trabajos que les sean encomendados y que corres-
pondan al grupo profesional de servicio en que se hallen encua-
drados. Si se les encomendaran trabajos correspondientes a grupos
profesionales superiores al suyo, tendrán derecho a que se les
abone la diferencia entre su retribución y la que corresponda al
grupo profesional superior.

Art. 23. Trabajo en días festivos.—El trabajo en días festivos
será recompensado con 1,75 días de descanso y, en el supuesto
de que el trabajador prefiera percibir contraprestación económica,
le será abonado el salario de la jornada como si se tratare de
horas extras.

Si el trabajador optase por disfrutar los festivos, podrá proponer
la fecha de disfrute a la dirección con una antelación de tres meses.
En el supuesto de coincidencia de peticiones de disfrute, la direc-
ción decidirá, concediendo prioridad a los más antiguos entre los
solicitantes, si bien dicha prioridad no podrá operar más de cuatro
veces al año.

Los días de Navidad y Año Nuevo se suspenderá la actividad
del club, disfrutando todos los empleados de jornada libre. Los
días 24 y 31 de diciembre se cerrará el club a las diecinueve horas.

Art. 24. Horas extraordinarias.—En cuanto a su realización y
abono, se estará a lo previsto en el artículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores, abonándose las que se compensen en metálico,
con un recargo del 75 por 100 sobre el valor de la hora normal.

Art. 25. Descanso semanal.—Los trabajadores tendrán derecho
a un descanso semanal de día y medio ininterrumpido, como míni-
mo. En el calendario laboral que se establezca al efecto, se fijará
el régimen a que ha de ajustarse su disfrute, respetándose los
derechos adquiridos.

En 2003, el descanso semanal se disfrutará de forma que se
libre un día en fin de semana al año, salvo en los meses de julio,
agosto y septiembre.

En 2004, el descanso semanal se disfrutará de forma que se
libren dos días en fin de semana al año, salvo en los meses de
julio, agosto y septiembre.

En 2005, el descanso semanal se disfrutará de forma que se
libren tres días en fin de semana al año, salvo en los meses de
julio, agosto y septiembre.

Art. 26. Pagas extraordinarias.—Se establecen tres pagas
extraordinarias con carácter anual, equivalente cada una de ellas
al importe de una mensualidad de salario de convenio, comple-
mento personal y antigüedad, en proporción al tiempo efectiva-
mente trabajado. Estas pagas se harán efectivas en las siguientes
fechas:

— Paga de marzo: 15 de marzo.
— Paga de julio: 15 de julio.
— Paga de Navidad: 15 de diciembre.
Además, se abonará una paga extraordinaria a cada empleado

que alcance los veinticinco años de antigüedad y dos pagas al
jubilarse a quien cuente con un mínimo de quince años de anti-
güedad en el club.

Art. 27. Excedencias.—La excedencia podrá ser voluntaria o
forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección para un cargo público que imposibilite
la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de
un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos años y
no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia,
no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo,
tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar
desde la fecha de nacimiento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exce-
dencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.
Cuando el padre y la madre trabajen en el club, la dirección sólo
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

El período en que el trabajador permanezca en situación de
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya parti-
cipación deberá ser convocado por el empresario, especialmente
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional o categoría equivalente.

Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia
en la empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales
de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su
cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya
que hubiera o se produjeran en la empresa.

La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos
colectivamente acordados, con el régimen y los efectos que allí
se prevean.

Art. 28. Ropa de trabajo.—El personal que trabaja habitual-
mente a la intemperie recibirá cada año un mono o prenda similar
y un par de zapatillas deportivas; cada dos años le será entregada
una prenda de abrigo o chubasquero, y cada cinco años o antes,
si existe motivo justificado, un par de botas de agua.

Como uniforme de verano se facilitará anualmente un pantalón
y dos camisas de manga corta y un par de zapatillas. Estas prendas
serán de utilización exclusiva dentro del club. A aquel otro personal
del club que preste sus servicios la empresa le proveerá de la
ropa que considere adecuada a su cometido.

La ropa de verano será facilitada antes del 30 de abril, y la
de invierno, antes del 31 de octubre de cada año.

Art. 29. Contratación de personal y cese.—En cumplimiento de
lo previsto en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores y
en la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre derechos de información
a los representantes de los trabajadores en materia de contratación,
la dirección del club entregará a dichos representantes la copia
que suscribe de los contratos a los que la mencionada Ley se
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refiere, notificando, en su caso, las prórrogas y demás documentos
relativos a la terminación de la relación laboral, en los términos
y plazos previstos en la citada Ley.

Cuando quede un puesto vacante, se dará la opción de ocuparlo
a los miembros de la plantilla, accediendo a dicho puesto con
preferencia sobre nuevos contratos, siempre y cuando reúnan los
requisitos para el trabajo a desempeñar.

Art. 30. Trabajo especial.—El trabajo en día libre es voluntario
por parte del trabajador, que podrá pactar con la dirección del
club las condiciones para su prestación.

Se exceptúan las situaciones extraordinarias o de fuerza mayor
para prevenir o reparar daños extraordinarios y urgentes.

Art. 31. Incapacidad temporal.—Los empleados que se encuen-
tren de baja como consecuencia de un accidente laboral o enfer-
medad profesional, accidente no laboral o enfermedad común per-
cibirán el 100 por 100 del salario convenio, complemento personal
y antigüedad desde el primer día de la baja.

Si la incapacidad temporal derivare de accidente de trabajo o
enfermedad profesional, se les completará, asimismo, el 100
por 100 del plus de pistas, a quienes lo cobraren.

Art. 32. Derechos sindicales y de representación colectiva de los
trabajadores.—El ejercicio del derecho de huelga se ajustará a la
legislación vigente en cada momento. Las partes se comprometen
a solucionar los conflictos que puedan dar origen a la huelga
mediante la negociación directa y puntual, renunciando a su ejer-
cicio durante la vigencia de este convenio para cualquier modi-
ficación del mismo.

El crédito horario reconocido por el artículo 68.e) del Estatuto
de los Trabajadores en favor de la representación de los traba-
jadores no incluirá el tiempo necesario para la celebración de
las reuniones de la comisión negociadora de los convenios y de
la futura comisión paritaria, que será computado como tiempo
de trabajo efectivo a todos los efectos.

La dirección informará a la representación de los trabajadores
de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves, y en espe-
cial, las de despido.

Art. 33.—Peligrosidad y toxicidad.—Considerando la posibilidad
de que existan trabajadores que realicen habitual u ocasionalmente
trabajos que pudieran ser considerados peligrosos o tóxicos, la
empresa se compromete a encargar los estudios oportunos que
definan la existencia o inexistencia de dichas contingencias.

Art. 34. Régimen interior.—Cada empleado será responsable
del área que tenga encomendada. Procurará solucionar todas las
deficiencias que surjan, por sí, avisando al servicio de manteni-
miento del club o poniéndolo en conocimiento de la dirección
o la administración. Dentro de estas deficiencias se encuentra la
limpieza y conservación de todos los elementos, averías, etcétera,
así como el mal comportamiento de quienes frecuenten la zona.
Se dirigirán a éstos con la máxima cortesía, empleando el trato
de “usted” hacia los mayores de edad al menos, anotando nombres
y circunstancias (incluyendo testigos) cuando la situación lo requie-
ra, principalmente en caso de resistencia a acatar las normas en
vigor, daños causados, reincidencia, etcétera.

La dirección entregará a cada departamento o sección un “me-
morándum” con las instrucciones de tipo general o particular que
regirán en cada momento.

Art. 35. Régimen disciplinario.—Los trabajadores podrán ser
sancionados por la dirección del club según la graduación de la
falta, que se clasificará como leve, grave o muy grave, atendiendo
a su importancia, trascendencia, intención o reincidencia.

a) Se considerarán faltas leves:
— La falta de puntualidad injustificada, hasta tres en un

mes, en la asistencia al trabajo, con retraso superior a
diez minutos e inferiores a treinta.

— Abandono injustificado del servicio, aunque sea por bre-
ve tiempo, considerándose como grave, o muy grave,
si como consecuencia del mismo se originase algún per-
juicio de consideración al club, socios o compañeros de
trabajo.

— Falta de respeto o consideración hacia socios o com-
pañeros, como la falta de aseo y limpieza personal.

— No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
por faltas al trabajo por enfermedad o accidente, ni la
comunicación puntual de inasistencia por éste o cual-

quier otro motivo justificado que, en todo caso, deberá
ponerse en conocimiento del club con la menor demora
posible.

— El empleo habitual de lenguaje grosero.
— Pequeños descuidos en la conservación del material, así

como la inhibición ante el mal uso del mismo por terceras
personas.

— Cualquier tipo de lectura o entretenimiento ajeno al tra-
bajo durante el horario laboral.

— No comunicar a la administración del club los cambios
de domicilio o teléfono.

— Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro
del horario laboral, pudiéndose considerar como faltas
graves o muy graves si tales discusiones degeneran en
escándalo notorio.

b) Se consideran faltas graves:
— La falta de puntualidad injustificada (de cuatro a nueve

en un mes) en la asistencia al trabajo, con retraso supe-
rior a diez minutos o inferior a treinta. De sobrepasar
los treinta minutos sería considerada leve la primera vez
y grave la reincidencia cometida dentro de los treinta
días.

— Ausencia injustificada de dos días durante el período
de un mes.

— Entregarse a juegos y distracciones en las horas de tra-
bajo, así como realizar, dentro del club, actividades
comerciales o lucrativas sin el oportuno permiso escrito
de la dirección o persona delegada, así como realizar
trabajos particulares o empleo de herramientas del club
para usos propios.

— No comunicar con la puntualidad debida los cambios
familiares que afecten a la Seguridad Social, conside-
rándose como falta muy grave la falta maliciosa en estos
datos.

— La simulación de enfermedad o accidentes y la simu-
lación de la entrada o salida de otro trabajador, fichando
por él.

— Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la marcha
del servicio, así como imprudencia que implique el riesgo
de accidente para cualquier persona, o peligro de avería
para las instalaciones, que, según su importancia o con-
secuencia, podría ser considerada como muy grave.

— La embriaguez dentro del recinto del club, blasfemia
o palabras malsonantes o insultos graves a otras personas,
desobediencia a sus superiores en materia de trabajo.
Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina, o de
ella se derivase perjuicio notorio para el club, podrá
ser considerada como falta muy grave.

— La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad,
aunque sea distinta naturaleza) dentro de un semestre
y habiendo mediado comunicación escrita.

c) Se considerarán faltas muy graves:
— Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, supe-

riores a diez minutos, cometidas en un período de seis
meses o de veinte durante un año.

— La habitual falta de aseo y limpieza que produzca quejas
justificadas de compañeros y socios.

— El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, hurto o robo, tanto al club como
a los compañeros de trabajo, socios o cualquier otra
persona, dentro del recinto del club.

— Hacer desaparecer, inutilizar o dañar intencionadamente
cualquier elemento perteneciente al club o revelar a ele-
mentos extraños al mismo datos de reserva obligatoria.

— La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to normal del trabajo siempre que no esté motivada por
el ejercicio del derecho reconocido por las leyes.

— Los malos tratos de palabra o de obra graves, abuso
de autoridad y la falta grave de respeto y consideración,
hacia las demás personas que frecuenten el club (com-
pañeros, socios, invitados, etcétera).

— La embriaguez habitual y originar frecuentes riñas con
los compañeros de trabajo, socios, etcétera.
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— La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis
meses siguientes de haber producido la primera.

Art. 36. Jubilación a los sesenta y cinco años.—A partir de la
fecha en que un trabajador cumpla los sesenta y cinco años, podrá
optar por la jubilación o ser ésta decidida por la empresa, siempre
que el trabajador a jubilar tenga derecho a prestación por jubilación
de la Seguridad Social.

Art. 37. Cuotas de renovación de los carnés profesionales.—El
club abonará las cuotas de renovación de los carnés profesionales
de los empleados del club que precisen dichos carnés para el
desarrollo de su actividad profesional en el club (socorristas,
etcétera).

Art. 38. Solución extrajudicial de conflictos.—Las partes firman-
tes se obligan, para la solución de sus conflictos, a acudir, con
carácter previo, al recurso a la jurisdicción social, a la mediación
y/o arbitraje de la ASEC de la Comunidad de Madrid.

Art. 39. En todo lo no previsto en este convenio, se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás dis-
posiciones aplicables.

(03/16.584/02)

Consejería de Trabajo
Resolución de 18 de julio de 2002, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publicidad
al acuerdo alcanzado por la empresa “BP Solar España” y el
comité de empresa (PCM-122/2002).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-122/2002.
En Madrid, a las once horas del martes, día 2 de julio

de 2002.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Don José María Roncero G. de Bonilla, con número
de identificación fiscal 12369944-S.

Vocal: Don Carlos González López, con número de identifi-
cación fiscal 10041964-A.

Vocal: Don Juan M. Aranda Osoijo, con documento nacional
de identidad número 1.473.977.

Vocal: Don Joaquín M. Delgado Durán, con número de iden-
tificación fiscal 51300679-F.

Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con número de iden-
tificación fiscal 1178051-Z.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha viernes, 22 de marzo de 2002:

De una parte, y constan como citados, comparecen:
Don Ángel Ozaeta Moya, con número de identificación fis-

cal 10073541-R, en calidad de director de Recursos Humanos.
Don Constantine Zis, con número de identificación fis-

cal 2973063-Z, en calidad de jefe de planta.
Empresa: “BP Solar España, Sociedad Anónima”, domiciliada

en la calle Valportillo primera, número 5, 28108 Alcobendas
(Norte).

De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan
en nombre de los trabajadores:

Doña Matilde Pérez Caparroz, con número de identificación
fiscal 51390162-C, en calidad de presidente del comité.

Doña Cristina Díez Pulido, con número de identificación fis-
cal 7500912-Z, en calidad de miembro del comité de empresa.

Doña Rosa Moreno Coca, con número de identificación fis-
cal 413668-J, en calidad de miembro del comité de empresa.

Doña Yolanda Guedán Rodríguez, con número de identificación
fiscal 53000178-J, en calidad de miembro del comité de empresa.

Doña Teresa Barahona Sanz, con número de identificación fis-
cal 51872133-A, en calidad de miembro del comité de empresa.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto según escrito
introductorio presentado por la representación de los trabajadores

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. En base a las negociaciones mantenidas en el seno de la

empresa se alcanza el acuerdo que se adjunta.
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo, asimismo, fuerza eje-
cutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada, a las once y
treinta horas del día de hoy.—La secretaria suplente (firmado).

ACUERDO COLECTIVO PARA EL PERSONAL OBRERO
DE “BP SOLAR ESPAÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL”

“BP Solar España, Sociedad Anónima Unipersonal”, represen-
tada por las personas que a continuación se relacionan y sus tra-
bajadores representados por los miembros del comité de empresa,
que igualmente figuran relacionados a continuación, han acordado
la firma del presente acuerdo colectivo para el personal obrero.
A estos efectos, el personal de mantenimiento, a pesar de tener
categorías laborales correspondientes a “personal obrero”, no se
encuentra incluido dentro del presente acuerdo.

Representación de la empresa: Don Ángel Ozaeta, don Enrique
Sánchez, don Constantine Zis y doña Lourdes Ferrer.

Representación de los trabajadores/as: Doña Teresa Barahona,
doña Cristina Díez, doña Yolanda Guedán, doña Rosa Moreno
y doña Matilde Pérez.

TEMAS ACORDADOS

I. Categorías profesionales
1. Almacenero:
Con fecha efectiva de 1 de junio de 2002 y sin perjuicio de

seguir considerándose personal obrero según la clasificación del
Convenio de la Industria Siderometalúrgica para la Comunidad
de Madrid, la categoría profesional de los actuales mozos espe-
cialistas de almacén pasará a ser la de almacenero.

En la descripción del puesto de trabajo de almacenero se incluirá
el carácter de responsable de almacén, en el sentido de que, en
consecuencia, podrá realizar otras funciones de igual o mayor res-
ponsabilidad a las actuales, siempre que estén referenciadas al
trabajo del almacén. Asimismo, y en especial, dentro de las tareas
se incluye la de conducción.
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Una vez reconocida la categoría de almacenero, se les abonará
la cantidad de 90,15 euros brutos/mes. Esta cantidad se distribuirá
en conceptos salariales fijos, quedando la retribución anual bruta
total será la establecida en el Anexo II del presente acuerdo.

3. Complemento clasificación profesional:
Con fecha efectiva de 1 de enero de 2003, cada año y en base

a los criterios de ponderación establecidos por la comisión paritaria
que se establecerá para ello, se elegirá un 20 por 100 del colectivo
de los especialistas (sin incluir jefes de equipo).

Cada una de las personas elegidas percibirá 30,05 euros bru-
tos/mes. Esta cantidad se consolidará como salario fijo en concepto
de complemento personal, en el caso de que la misma persona
sea elegida consecutivamente dos años dentro del 20 por 100.

II. Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
1. Mutua de accidentes de trabajo:
No se procederá al cambio de mutua de accidentes de trabajo.

Se establecen los siguientes puntos en relación con la misma:
— La mutua enviará semanalmente la relación de empleados/as

que acudan a la misma. Esta información se recibirá a través
del correo electrónico, por lo que se dotará al comité de
empresa de un ordenador, que estará situado en San Sebas-
tián de los Reyes. El acceso de cada miembro del comité
será de manera individualizada y de acuerdo con las normas
establecidas por la compañía para todo el personal.

— En todos los casos de asistencia en la mutua, a cualquier
trabajador se le proporcionará un informe médico.

— Cuando el empleado/a que haya acudido a la mutua no pueda
desempeñar el puesto que estaba realizando, HSS comu-
nicará al jefe de turno esta situación. En el supuesto de
que no existiera ninguna restricción para la realización del
trabajo, no será necesario comunicación alguna.

— Se elaborará por parte de HSS una relación de los puestos
que cada especialista puede ocupar. Esta relación se podrá
consultar “on line”; los casos que no aparezcan en la misma
no tendrán ninguna restricción para la realización del trabajo.

— Durante el horario de asistencia de la mutua, los jefes de
turno deberán consultar con HSS la conveniencia o no de
enviar a un empleado/a a la mutua.

— Para los casos en que la asistencia la efectúa la clínica con-
certada por la mutua (turno de noche, sábados, domingos
y festivos), la decisión de enviar a un empleado/a a la clínica
la tomará el jefe de turno. Excepcionalmente, se podrá con-
sultar telefónica con HSS.

— El informe extendido por la clínica concertada es asistencial.
Con el fin de que la información (con respecto al trabajo
que puede realizar o no un empleado/a que acude a dicha
clínica) sea clara para el jefe de turno correspondiente, HSS
elaborará un formulario para que sea cumplimentado por
el facultativo de “El Rosario”. Una vez elaborado dicho for-
mulario, las delegadas de prevención lo revisarán y aportarán
las sugerencias que estimen oportunas.

— En las reuniones trimestrales del CSS, previa petición (in-
cluyendo los asuntos que quieran tratar referidos a la mutua)
de las delegadas de prevención, se invitará a un técnico de
la mutua para que asista en la última media hora. En los
casos de las reuniones mensuales no está previsto que asista
el técnico de la mutua, salvo previa petición de las delegadas
de prevención.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no establecido en el presente acuerdo colectivo y
en referencia a los temas incluidos en el mismo, se estará a lo
dispuesto en el acuerdo colectivo firmado entre “BP Solar España,
Sociedad Anónima Unipersonal”, y el comité de empresa en
fecha 13 de julio de 1999 y en el Convenio Colectivo de la Industria
Siderometalúrgica para la Comunidad de Madrid vigente para el
período comprendido entre el 1 de enero de 2001 hasta el 31
de diciembre de 2004.

En Alcobendas, a 24 de junio de 2002.—Por la empresa: don
Ángel Ozaeta Moya, don Enrique Sánchez Langeber, don Cons-
tantine Zis y doña Lourdes Ferrer Marín-Blázquez.—Por el comité

de empresa: doña Matilde Pérez Caparroz, doña Rosa Moreno
Coca, doña Teresa Barahona Sanz, doña Cristina Díez Pulido y
doña Yolanda Guedán Rodríguez.

ANEXO II

DISTRIBUCIÓN SALARIAL JEFE DE EQUIPO

Porcentaje sobre retribución convenio año, salario base bru-
to/año: 75 por 100.

Porcentaje sobre retribución convenio año, plus convenio bru-
to/año: 25 por 100.

Retribución convenio bruto/año: 11.600 euros.
Complemento personal bruto/año: 1.696,70 euros.
Total bruto/año: 13.296,70.

(03/18.924/02)

Consejería de Trabajo
Notificación de 9 de septiembre de 2002, de orden de desestimiento

en relación con la solicitud de ayudas al fomento de la estabilidad
en el empleo de mujeres y mayores de cuarenta y cinco años.

Por medio de la presente se notifica que la Consejería de Trabajo
ha dictado orden de desestimiento en relación con la solicitud
de ayuda al fomento de la estabilidad en el empleo de mujeres
y mayores de cuarenta y cinco años, presentada al amparo de
la Orden 10757/2001, de 19 de septiembre, de la Consejería de
Economía y Empleo, de la empresa relacionada en el Anexo.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59,
apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicando
que dicha orden se encuentra en las dependencias de la Consejería
de Trabajo, Dirección General de Empleo, calle Santa Hortensia,
número 30, cuarta planta, 28002 Madrid.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—La Directora General de
Empleo, María Luisa García López.

ANEXO

Expediente: 451/01 MM.
Empresa: Doña María Tomasa Fernández Torrecilla.
NIF: 4163554-W.
Tipo de documento: Orden de desestimiento.
Último domicilio: Carretera del Escorial, número 75,

28260 Galapagar (Madrid).
(03/21.473/02)

Consejería de Trabajo
Notificación de 9 de septiembre de 2002, de orden sin efecto en

relación con la solicitud de ayudas de subvención al programa
de ayudas a nuevos yacimientos de empleo.

Por medio de la presente se notifica que la Consejería de Trabajo
ha dictado orden sin efecto en relación con la solicitud de ayudas
a nuevos yacimientos de empleo, presentada al amparo de la
Orden 13180/2000, de 28 de diciembre, de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo, de la empresa relacionada en el Anexo.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59,
apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicando
que dicha orden se encuentra en las dependencias de la Consejería
de Trabajo, Dirección General de Empleo, calle Santa Hortensia,
número 30, cuarta planta, 28002 Madrid.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—La Directora General de
Empleo, María Luisa García López.

ANEXO

Expediente: 144/01 YAC.
Empresa: “Tau Digital, Sociedad Limitada”.
NIF: B-82495433.
Tipo de documento: Orden sin efecto.
Último domicilio: Calle Darro, número 15, 28002 Madrid.

(03/21.474/02)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Madrid

Gerencia Territorial del Catastro de Madrid-Provincia

EDICTO

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional
primera de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, y a los efectos
de la aplicación del coeficiente previsto en el artículo 4.3 del men-
cionado texto legal, tras la aprobación de una ponencia de valores
que afecte a la totalidad de los bienes inmuebles de un municipio,
la Dirección General del Catastro debe hacer públicos el valor
catastral medio de todos los inmuebles incluidos en el último
padrón y el valor catastral medio resultante de la aplicación de
la nueva ponencia, antes del inicio de las notificaciones individuales
de los valores catastrales.

Para dar cumplimiento a la citada disposición, se pone en cono-
cimiento de todos los interesados que los valores catastrales medios
de los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

Municipio
Valor catastral medio

padrón 2002 (1)
Valor catastral medio
nueva ponencia (2)

Cociente
(1)/(2)

Campo Real . . 18.808,67 56.409,44 0,33
Robregordo . . 8.514,54 25.448,30 0,33

Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón
de anuncios de la Gerencia Territorial del Catastro de Madrid-Pro-
vincia, sita en la calle Guzmán el Bueno, número 139, desde el
día 24 de septiembre hasta el día 14 de octubre de 2002, en horario
de nueve a catorce.

Madrid, a 19 de septiembre de 2002.—La gerente territorial
de Madrid-Provincia, María José Fúster Lorán.

(02/13.121/02)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 18 de septiembre de 2002.—El jefe adjunto Área Provincial de Recaudación, Manuel J. Rufas Vallés.
(02/13.085/02)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

Inspección de los Tributos de Madrid

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
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obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia en los actos
administrativos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días desde el siguiente
a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 18 de septiembre de 2002.—El Jefe del Área Provincial, Andrés Jiménez García.
(02/13.084/02)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Toledo

NOTIFICACIÓN

Se pone en conocimiento de la empresa abajo reseñada, que
al intentar la notificación de la Resolución adoptada en el expe-
diente de incapacidad permanente del trabajador don Diego Jimé-
nez Manzano, con documento nacional de identidad núme-
ro 51.826.148, ésta ha sido devuelta por el servicio de Correos
con la indicación de “se ausentó”, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de
notificación se remite la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como al Ayuntamiento de la localidad
para que sea expuesto en el tablón de anuncios del mismo.

Empresa: “Construt, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Albacete, número 2.
Localidad: Madrid.
Cuenta cotización: 28/036840071.
Por el que fuera trabajador de esa empresa, don Diego Jiménez

Manzano, se solicitó incremento del 20 por 100 de la base regu-
ladora para pensionistas de incapacidad permanente total mayores
de cincuenta y cinco años, dictándose resolución con fecha 14
de marzo de 2001, por la que se reconoce el derecho al citado
incremento con efectos de 27 de enero de 2001, siendo su pensión
el 75 por 100 de su base reguladora 47.550 pesetas, más las mejoras
que pudieran corresponderle.

Asimismo, se declara a dicha empresa responsable del pago
de la suma de 297 pesetas mensuales, diferencia entre la base
reguladora inicialmente reconocida y la determinada por las actua-
ciones de la Inspección Provincial de Trabajo contra la citada
empresa.

Se advierte a dicha empresa que contra esta resolución podrá
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta
Dirección Provincial en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación del siguiente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

Toledo, a 3 de julio de 2001.—El Director Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Toledo, Ángel Vara del Moral.

(D. G.—1.093) (02/12.427/01)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Toledo

NOTIFICACIÓN
Se pone en conocimiento de la empresa abajo reseñada, que

al intentar la notificación de la resolución adoptada en el expe-
diente de incapacidad permanente del trabajador don Diego Jimé-
nez Manzano, con documento nacional de identidad núme-
ro 51.826.148, ésta ha sido devuelta por el servicio de Correos
con la indicación de “desconocido”, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de
notificación se remite la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como al Ayuntamiento de la localidad
para que sea expuesto en el tablón de anuncios del mismo.

Empresa: “Mah, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Lope de Vega, número 19.
Localidad: Alcalá de Henares.
Cuenta cotización: 28/028415017.
Por el que fuera trabajador de esa empresa, don Diego Jiménez

Manzano, se solicitó incremento del 20 por 100 de la base regu-
ladora para pensionistas de incapacidad permanente total mayores
de cincuenta y cinco años, dictándose resolución con fecha 14
de marzo de 2001, por la que se reconoce el derecho al citado
incremento con efectos de 27 de enero de 2001, siendo su pensión
el 75 por 100 de su base reguladora 47.550 pesetas, más las mejoras
que pudieran corresponderle.

Asimismo, se declara a dicha empresa responsable del pago
de la suma de 766 pesetas mensuales, diferencia entre la base
reguladora inicialmente reconocida por esta resolución y la
de 46.784 pesetas, de la que resultan responsables el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y la empresa “Construt, Sociedad
Anónima”, según acta de liquidación de cuotas practicada contra
dicha empresa por la Inspección Provincial de Trabajo.

Se advierte a dicha empresa que contra esta resolución podrá
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta
Dirección Provincial en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación del siguiente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

Toledo, a 3 de julio de 2001.—El Director Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Toledo, Ángel Vara del Moral.

(02/12.428/01)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Dirección Servicios Plan General

Sección Jurídica

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio
de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar el Avance del Plan de Sectorización corres-
pondiente al ámbito de suelo urbanizable no sectorizado 4.01 “Ciu-
dad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”, al amparo del artícu-
lo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Segundo.—Someter la documentación del Avance, en la que
figura incorporado el correspondiente Convenio Urbanístico de
Gestión, al trámite de información pública por el plazo de treinta
días, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor
difusión.»

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de
que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar
el expediente, en los Servicios de Información Urbanística de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Guatemala, número 13,
o en las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Hortaleza,
en las mañanas de los días hábiles durante el plazo señalado, com-
putable desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(03/21.871/02)

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Dirección Servicios Plan General

Sección Jurídica

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio
de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, relativa
a los ámbitos AOE 00.02 “Sistema Aeroportuario de Barajas”,
UNP 4.01 “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”,
UNP 4.02 “La Muñoza-Jarama”, UNP 4.12 “Remate Sur de Bara-
jas” y APE 20.10 “Colonia Fin de Semana”, al amparo del ar-
tículo 57.e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

Segundo.—Establecer el sistema de ejecución por compensación
para el ámbito “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”.

Tercero.—Someter el presente expediente, en el que figura
incorporado como parte integrante del mismo, el Convenio Urba-
nístico de Planeamiento suscrito entre la Comunidad de Madrid
y el Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al área definida

como UNP 4.01 “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, al trámite
de información pública por el plazo de un mes, mediante anuncio
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en uno de los periódicos de mayor difusión, para que en el
expresado plazo se puedan formular alegaciones.

Cuarto.—Remitir el documento técnico a la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad de Madrid para la emisión de informe
de análisis ambiental, una vez superado el trámite de información
pública y siempre que no fuera necesaria la incorporación de
correcciones que alteren sustancialmente la ordenación, conforme
establece el artículo 57.d) de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.»

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de
que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar
el expediente, en los Servicios de Información Urbanística de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Guatemala, número 13,
o en las oficinas de las Juntas Municipales de los Distritos de
Barajas, Hortaleza y San Blas, en las mañanas de los días hábiles
durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente a
la publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de septiembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(03/21.872/02)

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Iniciativa Privada II

Sección de Gestión de Sistemas 1

EDICTO

Por medio del presente edicto y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a los titulares desconocidos y a las personas que a con-
tinuación se relacionan y por las causas que asimismo se indican,
el presente acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, por
delegación del alcalde-presidente, en sesión celebrada el día 19
de julio de 2002, que a continuación se transcribe:

«Aprobar las operaciones jurídicas complementarias al proyecto
de compensación del PAU II-3 “Las Tablas”, al amparo de lo
establecido en el artículo 174 del Reglamento de Gestión Urba-
nística con objeto de rectificar el expediente de indemnización
por elementos distintos del suelo existentes sobre la finca aportada
al proyecto de referencia con el número 470, valorando éstos en
el importe de 39.427,78 euros, pagando o consignando su importe,
según proceda a favor de quien acredite su derecho, conforme
al informe emitido por la Unidad Técnica de Estudios-1 del Depar-
tamento de Iniciativa Privada II de fecha 1 de julio de 2002.»

— A don Pedro Díaz Gómez, a quien se le comunicó mediante
notificación individual que ha sido devuelta por el Servicio
de Correos por resultar desconocido en el domicilio a que
fue enviada.

— A doña Amelia Díaz Durán, a quien se le comunicó mediante
notificación individual que ha sido devuelta por el Servicio
de Correos, al haber sido avisada y no haber comparecido
a su retirada en el plazo establecido al efecto.
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Lo que se publica para su conocimiento, significándoles que
este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
contra el mismo, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid,
en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. En el supuesto de que se opte por
interponer recurso potestativo de reposición, no se podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya
resuelto expresamente el de reposición o se haya producido su
desestimación presunta. Si el recurso de reposición es resuelto
expresamente, el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será el de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y en el supuesto de desestimación presunta, el plazo
de presentación del referido recurso contencioso-administrativo
es de seis meses a contar desde el siguiente día en que debe enten-
derse presuntamente desestimado, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el artículo 46 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime pertinente.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(01/2.361/02)

ALCALÁ DE HENARES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por decreto de Alcaldía número 116, de
fecha 13 de septiembre de 2002, el padrón correspondiente al
impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2002.

Se establece como plazo de pago en período voluntario el seña-
lado en el calendario fiscal, a saber, del 16 de septiembre de 2002
al 20 de noviembre de 2002 o inmediato día hábil posterior si
el último día es inhábil. Los citados recibos podrán abonarse en
los plazos señalados en cualquier oficina bancaria de las que figuran
en los recibos en horario normal de atención al público.

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente los res-
pectivos recibos mediante la publicación de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a través de
edictos que lo advierten, todo ello, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 124.3 de la vigente Ley General Tributaria y Disposición
Transitoria Décima, 2, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
finalización del período de exposición pública del padrón.

Dicho padrón se expondrá al público, por un plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos de recla-
maciones por las personas interesadas.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo correspondiente, los intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Alcalá de Henares, a 13 de septiembre de 2002.—El alcalde,
Manuel Peinado Lorca.

(02/13.070/02)

ALCALÁ DE HENARES
OFERTAS DE EMPLEO

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria de fecha 17 de septiembre de 2002, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo:

Aprobar las bases generales que han de regir los procesos de
selección de personal de este Ayuntamiento para la Oferta de
Empleo Público correspondiente al ejercicio 2002 y siguientes Ofer-
tas de Empleo Público.

Todos los procesos selectivos de personal funcionario se regirán
por las mismas bases generales que las aprobadas para la Oferta
de Empleo Público del ejercicio 2001, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de fecha 14
de diciembre de 2001, y rectificación de errores publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 14
de enero de 2002, con la siguiente modificación: apartado 3.1.b)
recibo acreditativo de haber abonado los derechos de examen en
el Banco Popular número de cuenta 0075 0273 53 0660002254,
calle Libreros, número 11, de esta ciudad.

Alcalá de Henares, a 17 de septiembre de 2002.—El alcalde-
presidente (firmado).

(02/13.071/02)

ALCALÁ DE HENARES
OFERTAS DE EMPLEO

El ilustrísimo señor alcalde, por resolución de Alcaldía núme-
ro 680, de 16 de septiembre de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Primero.—Aprobar la relación de admitidos y excluidos, seña-
lamiento de fecha y nombramiento del tribunal calificador para
formar parte en el proceso selectivo de tres plazas turno libre
y una plaza turno minusválido, de personal funcionario de este
Ayuntamiento denominación Auxiliares de Archivos y Bibliotecas.

Segundo.—Turno libre: se aprueba la relación provisional de
admitidos que comprende 278 aspirantes. Excluidos: 21.

Causas de exclusión
A) Por no abonar los derechos de examen y no ser parado

alcalaíno: Díaz Corroto, David, documento nacional de
identidad número 54416835-W; García Reyes, Luis Octa-
vio, documento nacional de identidad número 9.010.333;
Onandia Olea, Idoya Susana, documento nacional de iden-
tidad número 30623324-C, y Sánchez Martínez, Ana Isabel,
documento nacional de identidad número 51948904-T.

B) Por no abonar los derechos de examen y no presentar foto-
copia del documento nacional de identidad: Hernanz Mar-
tín, Eva, documento nacional de identidad núme-
ro 50443526-H, y Vicente Santayana, Gemma, documento
nacional de identidad número 51387704-T.

C) Por no abonar los derechos de examen correctamente, no
constar la firma y no presentar fotocopia del documento
nacional de identidad: Rodríguez Macho, Ruth, documento
nacional de identidad número 44712223-Q.

D) Por no constar la firma del solicitante en la instancia: Prieto
Álamo, David, documento nacional de identidad núme-
ro 50730687-R.

E) Por no haber presentado fotocopia del documento nacional
de identidad: Algora Díaz, Beatriz, documento nacional
de identidad número 3.116.448; Arnaiz de la Rosa, Paloma,
documento nacional de identidad número 8.980.933; Esplie-
go López, Jesús, documento nacional de identidad núme-
ro 3100868-P; Esteban Ballesteros, Sonia, documento
nacional de identidad número 9003657-P; Galán Cantero,
Jorge, documento nacional de identidad núme-
ro 28953495-Z; García Pérez, María del Pilar, documento
nacional de identidad número 53001853-D; Grañeda
Miñón, Paula, documento nacional de identidad núme-
ro 51.679.696; Morante Díaz, Eva María, documento nacio-
nal de identidad número 9028378-G; Plaza Navarro, José
Julián, documento nacional de identidad núme-
ro 7556186-L; Ramos Grados, Ana Cristina, documento
nacional de identidad número 8980097-T; Sánchez Herrera,
María Josefa, documento nacional de identidad núme-
ro 7016173-T; Solera Martínez, Pilar, documento nacional
de identidad número 8973969-J, y Villar Sellés, Belén E,
documento nacional de identidad número 8.989.106.

Turno minusválido: se aprueba la relación provisional de admi-
tidos que comprende 12 aspirantes.

Se señala como fecha de celebración del primer ejercicio de
la fase de oposición el día 26 de octubre de 2002, a las once
y treinta horas, en las instalaciones del Instituto Antonio Machado
(antigua Universidad Laboral), calle Alalpardo, sin número, de
esta ciudad.
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Tercero.—La composición del tribunal calificador queda expues-
ta al público en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos expresamente, así como los
que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos,
dispondrán del plazo de diez días, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, si
procediera.

Igualmente, dentro del plazo expresado, podrán recusar los
miembros del tribunal cuando a su juicio, concurran en ellos alguna
de las circunstancias previstas en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Se hace constar que no abonar los derechos de examen no es
requisito subsanable.

Estas reclamaciones se presentarán ante la Corporación a través
de su Registro General.

Quinto.—Esta publicación servirá a todos los efectos de noti-
ficación a los interesados.

Alcalá de Henares, a 16 de septiembre de 2002.—El alcalde-pre-
sidente (firmado).

(02/13.072/02)

ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de centro de trans-
formación tipo prefabricado, alimentación M.T. y distribución B.T.,
sita en parcela 14 D, junto a calle Jadraque.

Doña Josefa Rocío Cobos Cuenca solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de café-bar sita en carretera N-II,
kilómetro 34, centro comercial “La Dehesa”, locales 37 y 38.

“Wilo Ibérica, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de distribución y venta al por
mayor de bombas para circulación de líquidos sita en polígono
industrial “Mapfre”, calle C.

“Esteban Múgica Bernando y Esteban Aguado Marco Antonio
y Estrella, Comunidad de Bienes”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de garaje sita en avenida de La Alcarria,
números 12 y 14.

“Borembal, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de taller de artes gráficas sita en avenida
Buenos Aires, número 2, nave 19.

“Sec Visuhi, Sociedad Limitada Laboral”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de limpieza en seco, recogida
y planchado de ropa sita en paseo de Pastrana, número 38.

“Eurocanapé, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de fábrica de mobiliario de madera
sita en La Garena, sector 42 B, naves 33, 34, 35 y 36.

Don Julio Romero Castillo solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de bar (con cocina) sita en calle Mayor,
número 70.

“Alcaclick, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de servicios informáticos (cibercentro)
sita en calle Luis de Medina, número 1.

“Padapisol, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de centro de bronceado y estética sita
en calle Era Honda, número 27.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público para que quienes pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de diez
días a contar desde la inserción del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 2 de septiembre de 2002.—El concejal-de-
legado de Urbanismo, Javier Ocaña Rodríguez.

(02/12.578/02)

ALCALÁ DE HENARES
LICENCIAS

“Urbacentro del Henares, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de garaje sita en calle
Encomienda, números 14, 16 y 18.

“Urbacentro del Henares, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de garaje sita en calle
Encomienda, números 19 y 21.

“Game Over de Alcalá Cisneros 1, Sociedad Limitada”, solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de venta y alqui-
ler de películas y videojuegos con sala de ocio sita en calle Álvaro
de Bazán, número 2, esquina a avenida Plaza de Toros, número 10.

“Centro Médico Navarro y Ledesma, Sociedad Limitada”, soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de centro
médico sita en calle Navarro y Ledesma, número 9.

Don José Antonaya Muelas solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de despacho profesional de pediatría sita
en calle Cabrera, número 1.

“Automáticos Crespo, Sociedad Anónima”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de salón de juegos recrea-
tivos con cafetería sita en avenida de Guadalajara, número 4.

“Tecpresa, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de taller de mecanizado auxiliar sita
en Sector 30, parcela 5.

Doña Ana María Calatayud Villaoslada solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de peluquería de señoras
sita en calle Era Honda, número 25.

Don Jamal Vagase Sallam solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de bar sita en plaza Rodrigo de Triana,
sin número, locales 4 y 5.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad
de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID el día 1 de julio de 2002, se hace público para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 30 de agosto de 2002.—El alcalde, Manuel
Peinado Lorca.

(02/12.579/02)

ALGETE
LICENCIAS

Por doña María José Berlanas González se ha solicitado licencia
para acondicionamiento, apertura y funcionamiento en la calle
Río Nalón, número 6, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes en el plazo de diez días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, mediante escrito a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Algete, a 12 de julio de 2002.—El alcalde-presidente (firmado).
(02/12.679/02)

ARANJUEZ
URBANISMO

Habiéndose realizado convenio urbanístico suscrito con el Ayun-
tamiento de fecha 10 de julio de 2002, sobre urbanización en el
área urbana denominado de la plaza de toros y de la calle Valeras,
en Aranjuez, promovido por “Obarinsa, Sociedad Limitada”, se
somete a información pública dicho expediente por plazo de veinte
días, durante el cual puede ser examinado el mismo en los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce, a los efectos de poder presentar las alegaciones
procedentes.

Aranjuez, a 19 de septiembre de 2002.—El alcalde-presidente,
José María Cepeda Barros.

(02/13.151/02)
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ARROYOMOLINOS
PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se hace público el nombramiento como funcionaria
de carrera de doña Mónica Rodríguez Castañeda, con número
de identificación fiscal 46831388-F; escala de Administración Espe-
cial, subescala Técnica, grupo B.

En Arroyomolinos, a 3 de septiembre de 2002.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(02/12.559/02)

ARROYOMOLINOS
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 899/2001.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contratación: administrativo.
b) Descripción del objeto: servicios de recogida de residuos

urbanos, recogida selectiva, recogida de restos de poda, colo-
cación y retirada diaria de contenedores en el municipio
de Arroyomolinos.

c) Boletín oficial y fecha de publicacion del anuncio de lici-
tación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 9, de 11 de enero de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 135.227,72 euros anuales,

impuesto sobre el valor añadido incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 28

de febrero de 2002.
b) Contratista: “Técnicas Medioambientales Tecmed, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 132.025,78 euros anuales, impues-

to sobre el vañor añadido incluido.
Arroyomolinos, a 5 de septiembre de 2002.—El alcalde, Juan

Velarde Blanco.
(02/12.678/02)

BRUNETE
RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 105.1 de la Ley
39/1988, de 28 de noviembre, por el que se remite al artículo 158.2
de la misma Ley, y artículo 20.1, al que se remite el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
general que en la Intervención de esta Entidad Local se hallan
expuestos al público los expedientes de modificaciones presupues-
tarias números 9, 10 y 12/2002, que fueron aprobadas inicialmente
por acuerdos de Pleno de fecha de 5 de septiembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha hecho refe-
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

Plazo de presentación y admisión de reclamaciones: veinte días
a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento de

Brunete.
Brunete, a 6 se septiembre de 2002.—El alcalde, Félix Gavilanes

Gómez.
(02/12.656/02)

GALAPAGAR
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en la convocatoria para la provisión, en régimen laboral, de una
plaza de animador/a juvenil, vacante en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento y acumulada a la Oferta de Empleo
Público 2001, mediante concurso-oposición, cuyas bases y convo-
catoria fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 163, de 11 de julio de 2002, vistas
las solicitudes presentadas, el señor alcalde, por Decreto 672/2002,
de 5 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
a dicha convocatoria.

Segundo.—Ordenar la publicación de la relación de aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo que figura como anexo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Designar a los miembros del tribunal que han de juz-
gar dichas pruebas selectivas de conformidad con la composición
establecida en la base 8 de las específicas de la convocatoria, que
son los siguientes:

Presidente: don José Ponce Ruiz, concejal-delegado de Personal;
suplente, don Victoriano Martínez Greciano, concejal-delegado
de Seguridad Ciudadana.

Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Vocales con voz y voto:
— Titular: doña Isabel Andrés Greciano, concejala-delegada

de Educación; suplente, don Luis Lapuente Montoro, con-
cejal-delegado de Cultura.

— Titular: doña Susana Sanjuán Calle, técnico de Juventud de
este Ayuntamiento; suplente, doña Nieves Crespo Elvira, téc-
nico de Juventud de este Ayuntamiento.

— Titular: doña Concepción Guadaño Andrés, técnico de Edu-
cación de este Ayuntamiento; suplente, doña Teresa Cubero
Alberquilla, directora del Centro de Servicios Sociales.

— Titular: don Eduardo Cañaveras Barco, en representación
de la Comunidad de Madrid; suplente, doña Marta Dueñas
Alonso, en representación de la Comunidad de Madrid.

Vocales con voz y sin voto:
— Titular: don Javier Álvarez Sánchez, por el comité de empre-

sa; suplente, don Jesús Perdiguero García, por el comité
de empresa.

Podrán formar parte del tribunal un representante de cada par-
tido político con representación municipal, con voz pero sin voto.

ANEXO

Listado de aspirantes excluidos: ninguno.

Se informa que la lista certificada completa de admitidos se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La fecha de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición será el día 10 de octubre de 2002, a las diez horas, en
el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sito en la plaza de la
Constitución, número 1, de Galapagar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Galapagar, a 5 de septiembre de 2002.—El alcalde-presidente,

Manuel Cabrera Padilla.
(02/12.626/02)

HOYO DE MANZANARES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por Resolución del concejal-delegado del Área de Hacienda
de fecha 4 de septiembre de 2002, según atribución delegada por
Decreto de Alcaldía de fecha 13 de junio de 1999, han sido apro-
bados los padrones correspondientes al ejercicio de 2002 del
impuesto bienes inmuebles, urbana y rústica, e impuesto activi-
dades económicas del año 2002.

Exposición pública: en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de un mes contado desde la publicación del pre-
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sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Recursos

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá formularse
recurso de reposición ante el concejal-delegado de Hacienda en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización
del período de exposición pública. Y, en su caso, posteriormente,
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos en
la normativa específica.

Lugar de ingreso

El ingreso se realizará a través de las entidades colaboradoras.

Plazos de ingreso

Período voluntario: de 16 de septiembre de 2002 al 29 de noviem-
bre de 2002.

Período previo a la vía de apremio: del 30 de noviembre de
2002 al 27 de diciembre de 2002, en ambas con el 10 por 100
de recargo.

Período de apremio: a partir de la notificación de la providencia
de apremio, con el 20 por 100 de recargo de apremio, intereses
de demora y demás gastos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 126 y siguientes de la Ley General Tributaria y preceptos
concordantes del Reglamento General de Recaudación.

En Hoyo de Manzanares, a 4 de septiembre de 2002.—El con-
cejal-delegado de Hacienda, Rafael Ferrer Cogorro.

(02/12.557/02)

HOYO DE MANZANARES
OTROS ANUNCIOS

Don José Luis Gervás Lorente, alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Hoyo de Manzanares.

Hago saber: Que por Decreto 78/2002 de esta Alcaldía, de 14
de agosto de 2002, se adopta la resolución de aprobar inicialmente
la expropiación forzosa de parte de la finca situada en la avenida
de La Paloma, número 19, de Hoyo de Manzanares, que en su
parte dispositiva establece lo siguiente:

Primero.—Aprobar inicialmente la expropiación forzosa de la
superficie afectada para ejecutar un retranqueo de la acera, por
razones urbanísticas, que se tramitará por el procedimiento de
urgencia, según proyecto técnico, y en su anexo la relación de
bienes y derechos de necesaria ocupación y la valoración de la
finca y derechos, que afecta a una parte de la finca registral de
la vigente inscripción novena, en folios 122 y 123 del tomo 3 del
archivo, libro 1 de Hoyo de Manzanares, finca identificada con
el número 61, libro 107, tomo 834, que procede del tomo 3, libro 7,
folio 1.231, en la avenida de La Paloma, número 19, de Hoyo
de Manzanares, propiedad de don Ángel Luis Sánchez García.

Segundo.—Tramitar por el procedimiento de urgencia la expro-
piación de los bienes y derechos incluidos en la superficie afectada
por el retranqueo de la acera que se realiza por razones urba-
nísticas, cumpliendo el planeamiento vigente del municipio.

Tercero.—Someter a información pública durante veinte días
la presente expropiación forzosa por razones urbanísticas mediante
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en uno de los periódicos de mayor difusión en la Comu-
nidad de Madrid y en el tablón de edictos del Ayuntamiento para
que todos aquellos que puedan resultar afectados por esta expro-
piación forzosa por razones urbanísticas para ejecutar el retranqueo
de acera a realizar en la avenida de La Paloma, número 19, de
Hoyo de Manzanares, puedan presentar alegaciones en el Registro
General de este Ayuntamiento.

Cuarto.—Realizar su notificación individual a don Ángel Luis
Sánchez García, como único propietario afectado, según la cer-
tificación del Registro de la Propiedad, para que durante veinte
días a contar desde el siguiente día a la última publicación del
anuncio pueda presentar alegaciones en el Registro General de
este Ayuntamiento por resultar afectado por esta expropiación
forzosa por razones urbanísticas para ejecutar el retranqueo de
la acera a realizar frente a la finca de su titularidad sita en la
avenida de La Paloma, número 19, de Hoyo de Manzanares.

Así lo dispongo y firmo en Hoyo de Manzanares, a 14 de agosto
de 2002.—El alcalde, José Luis Gervás Lorente.—La secretaria-in-
terventora en funciones, María Eugenia Barril Vicente.

(02/12.558/02)

LEGANÉS
LICENCIAS

A los efectos de los artículos 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961, que regula las actividades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas (“Boletín-Gaceta” número 292, de 7 de diciembre
de 1961), y 4-4.o de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, se
hace público que se ha solicitado la licencia de instalación y fun-
cionamiento de la actividad que a continuación se indica:

Expediente número 007971/2002-019AIC.
Titular: “Talleres de Chapa y Pintura Los Castillos, Sociedad

Limitada”.
Actividad: taller de reparación de vehículos (mecánica y elec-

tricidad).
Emplazamiento: calle Electricidad, número 15.
Durante el plazo de diez días quien se considere afectado de

algún modo por la actividad puede hacer las observaciones
pertinentes.

En Leganés, a 29 de agosto de 2002.—El alcalde accidental,
Florentino Izquierdo Izquierdo.

(02/12.673/02)

MAJADAHONDA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la presente se notifica a los contribuyentes comprendidos
en las relaciones que se insertan a continuación, y una vez intentada
la notificación por dos veces sin que haya sido posible, para que
se personen en este Ayuntamiento los interesados o personas debi-
damente autorizadas para recibir la notificación dentro del plazo
de diez días siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento
de Rentas, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas.

Transcurrido dicho plazo y para los que no atiendan dicho reque-
rimiento sin que se hagan sucesivas gestiones en su busca, se incoa-
rán los expedientes oportunos con recargo de apremio e intereses
de demora, de conformidad con la Ley General Tributaria y Regla-
mento General de Recaudación vigentes, declarando a los sujetos
pasivos en rebeldía y practicando el resto de notificaciones median-
te diligencia del recaudador en el expediente.

Contra las liquidaciones notificadas en este edicto los sujetos
pasivos podrán interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día-Presidencia en el plazo de un mes, previo al contencioso. Contra
la denegación expresa puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el Tribunal Superior de Justicia en el plazo de
dos meses, contados a partir de la recepción de la notificación,
o seis meses, contados desde el día siguiente a aquel en que haya
de entenderse desestimado el recurso de reposición, si la resolución
no es expresa, según el artículo 14 de la Ley 39/1988.

Nombre. — Año. — Número liquidación. — Importe

Impuesto sobre actividades económicas
Asoc. Psicol. Prev. Tratam. Estres. — 2001. — 2/2001/5010. —

202,22 euros.
Dentalwhite, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2001/5060. —

705,76 euros.
Baltasar González Carrillo y hermanos. — 2001. —

2/2001/5260. — 33,59 euros.
Alonso Oreiro, Ángel. — 2001. — 2/2001/354. — 80,24 euros.
Cayman Import, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/44. —

108,24 euros.
Complementos Fiocco, Sociedad Limitada. — 2001. —

2/2002/56. — 136,70 euros.
Covarrubias Burguillo, José L. — 2001. — 2/2002/60. —

210,77 euros.
González Garlerán, Alejandro. — 2001. — 2/2002/94. —

30,41 euros.
Martínez de Ubaco Arias, Juan I. — 2001. — 2/2002/130. —

75,30 euros.
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Pgl. Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limitada. — 2001. —
2/2002/162. — 74,47 euros.

Romasán Europa, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/177. —
33,44 euros.

Salamanca Ibáñez, Ángeles. — 2001. — 2/2002/181. —
83,98 euros.

Salnicoláu, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/182. —
117,18 euros.

Villanueva Manrique, Paloma. — 2001. — 2/2002/209. —
78,87 euros.

Abad López, Berta. — 2001. — 2/2002/539. — 46,05 euros.
Allende Domínguez, Tany. — 2001. — 2/2002/547. —

123,44 euros.
Argenpol Construcciones y Servicios, Sociedad Limitada. —

2001. — 2/2002/551. — 60,74 euros.
Culebras Vaquero, María José. — 2001. — 2/2002/604. —

37,01 euros.
Damianiuk Guillermo, Daniel. — 2001. — 2/2002/610. —

31,35 euros.
Deschimmel, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/611. —

64,90 euros.
Díaz de Ávila Díaz, Juan Pablo. — 2001. — 2/2002/613. —

19,30 euros.
González Nieto, Ana María. — 2001. — 2/2002/650. —

19,78 euros.
Iglesias Sánchez, Óscar. — 2001. — 2/2002/663. — 31,35 euros.
Núñez Salazar Alonso, Marta. — 2001. — 2/2002/717. —

44,86 euros.
Procedimientos de Aseo Urbano PAU, Sociedad Anónima. —

2001. — 2/2002/734. — 53,75 euros.
R y M Gabinete Consultoría y Ase. Emp., Sociedad Limitada. —

2001. — 2/2002/740. — 80,16 euros.
Restrepo Raúl, Humberto. — 2001. — 2/2002/748. —

46,60 euros.
Rico Santiago, Pilar. — 2001. — 2/2002/749. — 69,66 euros.
Rodríguez Rosendo, José M. — 2001. — 2/2002/754. —

20,37 euros.
Role Mode, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/755. —

13,72 euros.
Servicios Cardiacos y Vasculares, Sociedad Cooperativa. —

2001. — 2/2002/777. — 73,30 euros.
Urcasa Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada. — 2001. —

2/2002/813. — 130,87 euros.
Zeta Gold, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/827. —

64,33 euros.
Tetrodo, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/698. —

22,39 euros.
Arcenegui Linares, Javier Emilio. — 2001. — 2/2001/360. —

168,13 euros.
Eddoghmi, Mohamed. — 2001. — 2/2002/439. — 134,70 euros.
Eddoghmi, Mohamed. — 2001. — 2/2001/440. — 60,74 euros.
Calavera Vaya, José. — 2001. — 2/2001/393. — 183,39 euros.
Martínez Polaina, Alejandro. — 2001. — 2/2001/132. —

52,48 euros.
Flores Delgado, Clementina. — 2001. — 2/2002/631. —

83,04 euros.
GNS Estycont, Sociedad Limitada. — 2001. — 2/2002/635. —

318,19 euros.
Pro Macho de Quevedo, David. — 2001. — 2/2002/733. —

18,03 euros.
Castillo Ramos, Patricia. — 2001. — 2/2001/5039. — 58,78 euros.
Quevedo Bengoechea, Fernando. — 2001. — 2/2001/5199. —

229,54 euros.
Catálogo de Servicios e Inversiones, Sociedad Limitada. —

2002. — 2/2002/590. — 70,52 euros.

Impuesto sobre bienes inmuebles

Comunidad de Propietarios Buenavista, 6. — 2001. —
115/2002/251. — 148,69 euros.

Caledonia House, Sociedad Limitada. — 2001. —
115/2002/395. — 451,13 euros.

Gómez García, Ricardo José. — 2001. — 110/2002/182. —
136,48 euros.

Nombre. — Año. — Número liquidación. — Importe. — Matrícula

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Castillo Lizarra, María Rosario. — 2001. — 120/2002/55. —
40,89 euros. — 4271-BBC.

Cru Gutiérrez, David. — 2001. — 120/2002/65. — 86,33 euros. —
4228-BBK.

Boamonpri, Sociedad Anónima. — 2001. — 120/2002/69. —
134,40 euros. — 0508-BCM.

Polimar Sáenz, Sociedad Limitada. — 2001. — 120/2002/70. —
134,40 euros. — M-1331-ZU.

Inversiones Kendall, Sociedad Limitada. — 2001. —
120/2002/71. — 107,53 euros. — M-2012-ZT.

Inversiones Kendall, Sociedad Limitada. — 2001. —
120/2002/72. — 86,33 euros. — M-2238-YS.

Casina Aurelio. — 2001. — 120/2002/75. — 86,33 euros. —
0242-BBS.

Nombre. — Año. — Número liquidación. — Importe

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana

Barbed Burguete, Raúl. — 2001. — 2228/Exp. 1378/1. —
445,49 euros.

Barbed Burguete, Raúl. — 2001. — 2229/Exp. 1378/2. —
445,49 euros.

Barbed Burguete, Raúl. — 2001. — 2230/Exp. 1378/3. —
445,49 euros.

Serrano Fernández, Alberto. — 2002. — 79/Exp. 56/1. —
1.008,60 euros.

Serrano Fernández, Alberto. — 2002. — 80/Exp. 56/2. —
21,07 euros.

Quiroga Picos, Jorge. — 2002. — 339/Exp. 174/6. — 132,93 euros.
Quiroga Picos, Jorge. — 2002. — 346/Exp. 175/5. — 14,77 euros.
Quiroga Picos, José María. — 2002. — 341/Exp. 174/8. —

132,93 euros.
Quiroga Picos, José María. — 2002. — 348/Exp. 175/7. —

14,77 euros.
Martínez Vidal, Javier María. — 2002. — 367/Exp. 229/1. —

36,51 euros.
Gómez Barredo, Myriam Manuela. — 2002. — 773/Exp. 422/1. —

181,57 euros.
González Clemente, Antonio. — 2002. — 918/Exp. 439/1. —

2.310,44 euros.
Bello Carrera, Antonio. — 2002. — 953/Exp. 456/1. —

254,38 euros.
Peccavi, Sociedad Limitada. — 2002. — 1012/Exp. 466/1. —

139,26 euros.
Peccavi, Sociedad Limitada. — 2002. — 1013/Exp. 466/2. —

268,58 euros.
Durbán Carmona, Francisco. — 2002. — 1062/Exp. 476/1. —

1.865,16 euros.
Moreno Pinedo, Manuel. — 2002. — 1.081/Exp. 479/1. —

1.228,25 euros.
Moreno Pinedo, Manuel. — 2002. — 1.082/Exp. 479/2. —

1.228,25 euros.
Albácar Rodríguez, José Luis. — 2002. — 1288/Exp. 735/1. —

69,72 euros.
Sánchez Martín, Antonio. — 2002. — 920/Exp. 441/1. —

169,83 euros.
Sánchez Martín, Antonio. — 2002. — 921/Exp. 441/2. —

169,83 euros.
Cortés Rubio, Sociedad Limitada. — 2002. — 1506/Exp. 773/1. —

790,24 euros.
Calo Castaño, María Pilar. — 2002. — 1086/Exp. 482/1. —

1.876,10 euros.
Ruiz Peris, Victoriano. — 2002. — 2124/Exp. 1148/1. —

398,58 euros.
Ruiz Peris, Victoriano. — 2002. — 2125/Exp. 1148/2. —

5,24 euros.
Bañuelos Ramírez, Roberto. — 2002. — 2181/Exp. 1254/1. —

445,04 euros.
Villegas Mendoza, Sofía Margarita. — 2002. — 1868/Exp. 1113/1. —

931,39 euros.
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Impuesto sobre construcciones y obras
Moda en Casa, Sociedad Anónima. — 2002. — 007/2002/131. —

1-832,21 euros.
Petitus, Sociedad Limitada. — 2002. — 007/2002/132. —

579,28 euros.
Daniel Fajardo Berdel, Sociedad Limitada. — 2002. —

007/2002/23. — 43,27 euros.
Restauraciones Fachadas y Cubiertas, Sociedad Limitada. —

2002. — 007/2002/97. — 229,83 euros.
Promostock Promociones, Sociedad Limitada. — 2002. —

007/2002/168. — 82,51 euros.
Serrano Villamanta, Jesús. — 2000. — 007/2000/373. —

242,33 euros.

Tasa por prestación de servicios urbanísticos
Titto Bluni Española, Sociedad Limitada. — 2002. —

100/2002/147. — 30,05 euros.

Tasa por ocupación de la vía pública
López Sánchez, Antonio Simón. — 2002. — 901/2002/1. —

12,60 euros.
Serrano Villamanta, Jesús. — 2000. — 901/2000/105. —

21,64 euros.
Virseda García, Alfonso. — 2001. — 100/2001/18. — 30,05 euros.
Majadahonda, a 22 de julio de 2002.—El alcalde-presidente,

Guillermo Ortega Alonso.
(02/11.106/02)

MÓSTOLES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, se halla expuesta al público la
aprobación de la ordenanza municipal de protección de los bienes
públicos y elementos urbanísticos y arquitectónicos del municipio
de Móstoles.

Esta ordenanza fue aprobada inicialmente por la Corporación
en pleno en sesión celebrada el día 17 de junio de 2002.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas contra la apro-
bación de dicha ordenanza, con sujeción a las reglas que se indican
a continuación:

a) Plazo de información pública y audiencia, así como de pre-
sentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

En el caso de que no se presentase ninguna reclamación o suge-
rencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional.

Móstoles, a 18 de septiembre de 2002.—La concejala de Segu-
ridad, Tráfico y Transporte.

(03/21.854/02)

MÓSTOLES
RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2
de la misma Ley, y artículo 20.3 en relación con el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corpo-
ración, en sesión plenaria celebrada el día 17 de julio de 2002,
adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expe-
diente número 12 de concesión de crédito extraordinario que afecta
al vigente presupuesto de esta Corporación.

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Capítulo Denominación
Importe
(euros)

I Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.770
II Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 35.290

Total créditos extraordinarios . . . . . . 77.060

El anterior importe queda financido por anulaciones de los cré-
ditos de partidas del presupuesto de gastos no comprometidos,
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Capítulo Denominación

Créditos
a anular
(euros)

I Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.770
II Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 35.290

Total anulaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.060

En Móstoles, a 19 de septiembre de 2002.—El alcalde-presidente
(firmado).

(03/21.945/02)

NAVALCARNERO
PERSONAL

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 7 de agosto de 2002, modificar la plantilla de personal
correspondiente al presupuesto de 2002, incrementado el com-
plemento de destino a un nivel 22, se expone al público durante
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este edictos, y considerándose definitivamente aprobado
en el supuesto de que durante tal plazo no se presentase recla-
mación alguna.

Navalcarnero, a 17 de septiembre de 2002.—El alcalde-
presidente, Baltasar Santos González.

(02/13.065/02)

NAVALCARNERO
OTROS ANUNCIOS

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 29 de agosto de 2002,
en virtud de lo establecido en los artículos 108 y 174 del Reglamento
de Gestión Urbanística (Decreto 3288/1978), y artículos 6, 7, 8,
9 y 19 del Real Decreto 1093/1997, y en relación con el Proyecto
de Compensación del Sector 3/2 “El Pijorro”, se subsanaron errores
materiales, de hecho y aritméticos, referentes tanto a la superficie
de determinadas parcelas aportadas como al porcentaje de par-
ticipación de los propietarios y a la calidad en que lo hacen, y
se incluye en el Proyecto de Compensación al propietario cuyos
derechos de aprovechamiento provienen de otro sector.

Asimismo, se acordó someter el expediente a información públi-
ca y audiencia a los propietarios directamente afectados, para que
puedan formular por escrito cuantas alegaciones entiendan opor-
tunas, durante el plazo de veinte días, a contar a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, publicándose, asimismo, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de máxima
difusión de la comunidad.

Transcurrido el plazo señalado sin que se presenten alegaciones,
el acuerdo de subsanación se entenderá como definitivo, expi-
diéndose la correspondiente certificación a los efectos de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Com-
pensación con la subsanación de errores producida.

Navalcarnero, a 16 de septiembre de 2002.—El alcalde-
presidente, Baltasar Santos González.

(02/13.064/02)
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POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, por la
que se anuncia licitación de contrato de suministro.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: alcalde del Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-

cón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 33/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro y colocación de mem-

brana tensada en pista deportiva en avenida Bellas Artes.
b) Lugar de entrega: Pozuelo de Alarcón.
c) Plazo de entrega: cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 60.000 euros, IVA incluido.
5. Garantías: provisional, no se exige; definitiva, el 4 por 100

del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad, domicilio, localidad, teléfono, fax: Ayuntamiento

de Pozuelo de Alarcón. Negociado de Contratación. Plaza
Mayor, número 1, 28223 Madrid. Teléfonos 914 522 700
y 914 522 709. Fax 913 513 931 y 913 522 034. Página web:
www.ayto-pozuelo.es

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: ver cláusula deci-

mosexta.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: plazo de quince días naturales,

contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de lunes a viernes, de nueve a trece horas. Si el último
día del plazo fuese sábado o domingo, el plazo concluirá
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, domicilio, localidad: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: el sexto día hábil siguiente a la fecha en que termine

el plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: sin contenido.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 4 de septiembre de 2002.—El alcalde

(firmado).
(02/12.723/02)

POZUELO DE ALARCÓN
OTROS ANUNCIOS

Advertido error material en el anuncio de licitación del expe-
diente 42/02, relativo a la concesión de locales para explotación
de bar-restaurante y bar en los complejos deportivos municipales
“Carlos Ruiz”, “Valle de las Cañas” y “El Torreón”, publicado

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 200, de fecha 23 de agosto de 2002, donde dice:

«5. Garantías:

(...)

— Definitivas:

� “Carlos Ruiz”: 2.387,44 euros.
� “Valle de las Cañas”: 12.200 euros.
� “Torreón”: 1.047,64 euros».

Debe decir:

«5. Garantías:

(...)

— Definitivas:

� “Carlos Ruiz”: 3.581,16 euros.
� “Valle de las Cañas”: 12.200,76 euros.
� “Torreón”: 1.571,46 euros».

El plazo de presentación de las ofertas será de un mes contado
a partir de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de nueve a trece horas. Se exclu-
yen los sábados.

Pozuelo de Alarcón, a 9 de septiembre de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/12.719/02)

REDUEÑA

CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas se anuncia la lici-
tación del siguiente contrato:

I. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Redueña.
II. Objeto del contrato: conservación y consolidación de pará-

metros exteriores de la iglesia parroquial de San Pedro Ad-Víncula
de Redueña.

III. Contratación: procedimiento abierto, concurso, trámite
urgente.

IV. Plazo de ejecución: el determinado en el proyecto.
V. Presupuesto del contrato: 37.408,84 euros, IVA incluido.
VI. Garantía provisional: el 2 por 100.
VII. Obtención de documentación e información y presenta-

ción de ofertas: en el Ayuntamiento de Redueña, en el plazo de
trece días hábiles.

VIII. Apertura de proposiciones: tendrá lugar a las diez horas
del día hábil siguiente a la conclusión del plazo para presentación
de proposiciones.

IX. Gastos del anuncio: serán por cuenta del adjudicatario.
X. Los pliegos económicos, técnicos y administrativos se expo-

nen al público en unidad de acto por plazo de ocho días hábiles.

Redueña, a 5 de septiembre de 2002.—El alcalde (firmado).

(02/12.742/02)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado provisionalmente, en sesión plenaria de
fecha 10 de julio de 2002, el acuerdo de modificación de las orde-
nanzas fiscales de tasas municipales, y sin que durante el plazo
de exposición pública del acuerdo de la modificación se haya pre-
sentado reclamación alguna contra las mismas, de conformidad
con el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se
entiende definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-
visional, entrando en vigor el día 1 de enero de 2003.
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El texto íntegro de la modificación efectuada es el siguiente:

«I. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 REGULADORA
DE TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Se modifica el apartado 2 del artículo 5.o, quedando redactado
de la siguiente forma:

“2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Importe
en euros

Epígrafe 1.o Alojamientos
A) Hoteles, residencias, pensiones y casas de hués-

pedes, centros hospitalarios, colegios y demás
centros de naturaleza análoga, por cada plaza . 18,58
Se entiende por alojamientos aquellos locales
de convivencia no familiar, entre los que se
incluyen hoteles, pensiones, residencias, cen-
tros hospitalarios, colegios y demás centros de
naturaleza análoga, siempre que excedan de
cinco plazas.

Epígrafe 2.o Establecimientos comerciales
A) Autoservicios, supermercados, economatos y

grandes superficies
a) Hasta 120 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165,84
b) A partir de 120 m2, por cada m2 adicional . 1,06

B) Pescaderías, carnicerías y similares . . . . . . . . . . . 83,00
C) Quioscos de prensa y golosinas en dominio

público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,29
D) Resto de locales:

a) Hasta 120 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,41
b) A partir de 120 m2, por cada m2 adicional . 0,08

Epígrafe 3.o Establecimientos de restauración
A) Restaurantes, cafeterías, wiskerías y pubs . . . . . 92,19
B) Bares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,00

Epígrafe 4.o Establecimientos de espectáculos
A) Salas de fiestas y discotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,96

Epígrafe 5.o Otros locales mercantiles
A) Por despacho (bancos, bufetes, gestorías, etcé-

tera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,00
B) Guarderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,70
C) Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,41

Epígrafe 6.o Locales industriales, fabriles (talleres,
etcétera), no situados en el polígono industrial

A) Hasta 5 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,19
B) Hasta 15 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138,05
C) Hasta 25 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,23
D) Más de 25 trabajadores, por cada trabajador

más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,87

Epígrafe 7.o Locales industriales, fabriles (talleres,
etcétera), situados en el polígono industrial ‘Aimayr’

A) La comunidad de propietarios del polígono
industrial ‘Aimayr’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.846,61

Epígrafe 8.o Locales situados en el término municipal
separados del núcleo urbano donde se residencia
la capitalidad del municipio, siendo indiferente su
naturaleza urbana o no, por cada hora de servicio
de un vehículo de recogida de basuras, incluyendo
dentro del servicio el tiempo para su desplazamiento. 63,16

Epígrafe 9.o Trabajos de recogida de basuras y lim-
pieza bien a solicitud de terceros, bien por ejecución
forzosa

A) Por hora de vehículo de recogida de basuras
incluido personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,16

B) Por hora de peón de basuras o limpieza . . . . . . . 13,56
C) Por hora de oficial de basuras o limpieza . . . . . . 15,92”

II. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2 REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

URBANÍSTICOS
A) Se modifican las letras d), e), f), h) e i) del apartado 1

del artículo 6.o, quedando redactados como sigue:
“d) 9,22 euros por m2 de cartel, en el supuesto 1.d) del

artículo anterior.
e) 43,48 euros en el supuesto de licencia de cala (no

da derecho a reposición de pavimento).
f) 0,0070 euros por m2 de finca segregada o reparcelada

en el supuesto del artículo 5.1.f), con un máximo de
1.925,63 euros.

h) 0,90 euros por árbol objeto de tala o abatimiento,
con un máximo de 320,42 euros.

i) 36,09 euros por cada consulta previa, informe o cer-
tificado; en el caso de cédula urbanística el importe
será de 43,30 euros.”

B) Se modifica el apartado 2 del artículo 6.o, quedando redac-
tados de la siguiente forma:
“2. La cuota tributaria tendrá un importe mínimo de 6,42

euros en todos aquellos casos del apartado anterior
donde no se les hubiere establecido uno específico.”

III. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3 REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIA DE ACTIVIDADES

E INSTALACIONES
Se modifica el precio de referencia establecido en el apartado 1.c)

del artículo 6.o y se fija en 5,78 euros.

IV. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4 REGULADORA
DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el apartado 1 del artículo 6.o, quedando redactado
como sigue:

“1. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la
siguiente tarifa, cuyos importes aparecen en euros:

Importe
en euros

Epígrafe 1.o Asignación de sepulturas, nichos y
columbarios

A) Sepulturas temporales (50 años):
Cementerio nuevo (3 cuerpos) . . . . . . . . . . . . . . . 554,32
Cementerio viejo (3 cuerpos) . . . . . . . . . . . . . . . . . 659,10

B) Tapa en sepultura sin ocupar . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,89
C) Sepulturas temporales (10 años):

Por cada cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272,56
Epígrafe 2.o Revestimiento de sepulturas que estén en

tierra
A) En el cementerio nuevo (3 cuerpos) . . . . . . . . . . 486,28
B) En el cementerio viejo (3 cuerpos) . . . . . . . . . . . 591,13
Epígrafe 3.o Registro de permutas y transmisiones
A) Inscripción en los Registros Municipales de

cada permuta y transmisión que se conceda
de sepultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,41

Epígrafe 4.o Inhumaciones:
A) En mausoleo o panteón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,43
B) En sepultura (una sola tapa de obra, sepultura

que tiene lápida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,78
C) En sepultura (dos tapas de obra, sepultura sin
lápida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182,67
Epígrafe 5.o Exhumaciones
A) De mausoleo y de panteón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,45
B) De sepultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,78
Epígrafe 6.o Utilización del tanatorio
A) Cámaras depósito, por día o fracción . . . . . . . . . 17,68
B) Sala de autopsias, por cada una . . . . . . . . . . . . . . . 63,18
C) Velatorios, por día o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . 73,58
D) Depósito sin velatorio, por día o fracción . . . . . 11,13”
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V. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5 REGULADORA
DE LA TASA POR INTERVENCIÓN MUNICIPAL

EN LA TRAMITACIÓN DE FIGURAS
DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
Se modifica el apartado 5 del artículo 5.o, quedando redactado

como sigue:
“5. Precio del módulo: 0,00660 euros.”

VI. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6 REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA Y RETIRADA

DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA
Se modifica el apartado 2 del artículo 7.o, quedando redactado

como sigue:
“2. Precio del módulo: 0,00660 euros.”

VII. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7 REGULADORA
DE LAS TASAS POR PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN
DE AGUA Y ALCANTARILLADO

Se modifican los puntos 2.1 y 2.3 del artículo 5.o, quedando
redactados como sigue:

“2.1. Tasa por servicios de alcantarillado: 0,00708 euros por
metro cúbico suministrado.”

“2.3. Tasa por conexión con la red de alcantarillado: 135,56
euros.”

VIII. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8 REGULADORA
DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA

O APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Se modifica el apartado 3 del artículo 4.o, quedando redactado
como sigue:
“3. Precio del módulo: 6,94 euros.”

IX. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9 REGULADORA
DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO

DE PARCELAS EN FINCA COMUNAL
‘SOTO DEL TAMARIZO’ Y DEMÁS

FINCAS COMUNALES
Se modifica el artículo 3.o 2.b), quedando redactado como sigue:
“b) Precio del módulo: 6,83 euros.”

X. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 10 REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

A) Se modifica el artículo 3.o, introduciendo las modificaciones
que se señalan en las tarifas de los epígrafes que se indican:
“Epígrafe B) Asistencia a ‘Casa de Niños’: importe fijo
al mes de 13,68 euros.”
“Epígrafe D) Utilización de piscinas e instalaciones depor-
tivas:

IMPORTE EN EUROS

Laborables
Sábados
y festivos

1. Piscinas:
1.1. Mayores de 16 años (inclusive),

día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,82 3,85
1.2. Niños hasta 16 años, día . . . . . . . . 1,54 2,05
1.3. Bono 20 baños adulto (excepto

domingos y festivos) . . . . . . . . . . . 42,36
1.4. Bono 20 baños niños (excepto

domingos y festivos) . . . . . . . . . . . 22,85
1.5. Cursillos de natación, adultos, al

mes para socios Patronato . . . . . . 19,82
1.6. Cursillos de natación, adultos, al

mes para no socios Patronato . . . 26,19
1.7. Cursillos de natación, niños, al

mes para socios Patronato . . . . . . 13,70
1.8. Cursillos de natación, niños, al

mes para no socios Patronato . . . 16,90

IMPORTE EN EUROS

Laborables
Sábados
y festivos

2. Patronato Deportivo Municipal:
2.1. Cuota de socio, al año . . . . . . . . . . 14,92

IMPORTE EN EUROS

No socios Socios

3. Pabellón cubierto:
3.1. Pista grande (una hora) . . . . . . . . 35,95 27,22
3.2. Pista grande (partido) . . . . . . . . . . 40,05 35,43
3.3. Pista transversal (una hora) . . . . 25,42 10,53
3.4. Suplemento iluminación (hora). 2,57 2,05
4. Campo de fútbol:
4.1. Una hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,31 12,84
4.2. Partido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,78 21,31
4.3. Partido con taquilla . . . . . . . . . . . . 76,00 21,31
4.4. Suplemento iluminación . . . . . . . 8,22 5,65
5. Pistas exteriores (por horas):
5.1. Pista polideportiva . . . . . . . . . . . . . 13,86 8,47
5.2. Pista de tenis . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,62 3,34
5.3. Frontón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,08 2,05
5.4. Suplemento iluminación (tenis). 2,31 2,05
5.5. Suplemento iluminación (poli-

deportiva) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,08 2,31
6. Actividades deportivas:
6.1. Escuela de deporte infantil

(mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9,41

6.2. Escuela de deporte infantil avan-
zada (mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,96

6.3. Escuela de deporte adultos
(mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,01

6.4. Escuela de deportes adultos
avanzada (mes) . . . . . . . . . . . . . . . . 24,81

7. Sala de musculación (mes) . . . . . . . 25,52”

B) Se modifica el precio base establecido en el apartado 1
del epígrafe C), del artículo 3.o, que queda establecido en
0,10 euros.»

Contra este acuerdo definitivo, que agota la vía administrativa,
podrá interponer los interesados recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime conveniente.

San Martín de la Vega, a 9 de septiembre de 2002.—El alcalde-
presidente, Juan Carlos Vállega Fernández.

(03/21.056/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el 2 de septiembre de 2002
por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de San Sebastián
de los Reyes convocando subasta pública para adjudicar el contrato
de obras del “Proyecto de remodelación de una zona comercial
abierta en la plaza de la Fuente, de San Sebastián de los Reyes”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON 43/02.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras del proyecto de remodelación

de la zona comercial abierta en la plaza de la Fuente, de
San Sebastián de los Reyes.

b) Lugar de ejecución: plaza de la Fuente, de San Sebastián
de los Reyes.

c) Plazo de ejecución: tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 349.062,15

euros, impuesto sobre el valor añadido incluido.
5. Garantías: provisional, 6.981,24 euros; definitiva, 13.962,49

euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, y plaza de la Cons-

titución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los Reyes

(Madrid).
d) Teléfono: 916 597 140.
e) Telefax: 916 591 281.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

durante la presentación de proposiciones.
g) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto

de formularse reclamaciones contra los pliegos de condi-
ciones, la licitación se aplazará cuando resulte necesario.

7. Requisitos específicos del contratista: estar clasificado en
grupo G, subgrupos 3 y 6, categoría e.

8. Presentación de las ofertas que deberán redactarse en
castellano:

a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan vein-
tiséis días contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida
en sábado o festivo, en cuyo caso sería el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en dos sobres cerra-
dos señalados con las letras A y B, en cada uno de los
cuales figurará su respectivo contenido y, en ambos, el nom-
bre del licitador, de la siguiente forma “Proposición que
presenta don ............ (en nombre propio o en representación
de ............) para tomar parte en la subasta convocado para
adjudicar el contrato de obras del proyecto de remodelación
de la zona comercial abierta en la plaza de la Fuente”.
Los sobres estarán cerrados y firmados por el licitador o
persona que lo represente.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento, Registro General, planta baja,

de ocho y treinta a catorce y treinta horas.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los

Reyes (Madrid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: veinte días desde la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (Salón de actos).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
11. Modelo de proposición: D. ............ (en nombre propio o

en representación de ............), con documento nacional de iden-
tidad número ........, domiciliado en ............ en la calle ................,
código postal ........, teléfono ........, declara conocer y aceptar ínte-
gramente los pliegos de condiciones que han de regir mediante
procedimiento abierto y subasta pública, la adjudicación de las
obras del “Proyecto de remodelación de la zona comercial abierta
en la plaza de la Fuente, de San Sebastián de los Reyes”, ofertando

ejecutar las obras en el precio de ........ euros, que supone la baja
del ........ 100 por 100 sobre el presupuesto de las obras de 349.062,15
euros, impuesto sobre el valor añadido incluido.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

San Sebastián de los Reyes, a 3 de septiembre de 2002.—El
teniente de alcalde, delegado del Área de Administración, Alberto
Gamo Ballesteros.

(02/12.634/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
OTROS ANUNCIOS

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de la des-
tinataria la notificación que se relaciona en el anexo único, se
procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción otorgada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

Contra dicho acto de iniciación, que tiene carácter de trámite,
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que se pueda interponer
el que estime procedente.

ANEXO ÚNICO

Número de expediente: URB 169/01.
Titular: doña Alicia García Torrico.
Último domicilio conocido: calle Carlos Ruiz, número 24,

puerta B.
Acto notificado: iniciación del procedimiento de restauración

de la legalidad urbanística por obras ejecutadas en la calle Carlos
Ruiz, número 24, puerta B, con infracción del artículo 151 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de julio
de 2001), otorgándose vista y audiencia en las actuaciones por
un plazo de diez días.

San Sebastián de los Reyes, a 4 de septiembre de 2002.—El
concejal-delegado del Área de Ordenación del Territorio, José
Luis Fernández Merino.

(02/12.728/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
OTROS ANUNCIOS

Notificación de 5 de julio de 2002 de la resolución recaída en
procedimiento de restauración de la legalidad urbanística por
infracción urbanística.

Intentada sin efecto la práctica de notificación en el domicilio
de su destinatario de la resolución recaída en procedimiento de
restauración de la legalidad urbanística por infracción urbanística
a la Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre Medidas de Disciplina
Urbanística de la Comunidad de Madrid.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos previstos en el número 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación
de esta resolución.

ANEXO ÚNICO

Infractor: don José Chicharro López.
Último domicilio conocido: avenida de La Rioja, número 41,

28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Procedimiento: URB 139/01.
Hechos: instalación de unidad exterior para aire acondicionado

que da al patio interior sin licencia que ampare dicha instalación.
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Infracción: artículo 16 de la Ley 4/1984.
Resolución:
— Desmontaje de la instalación exterior para aire acondicio-

nado, dejando la fachada en su estado primitivo.
— Plazo de un mes que se otorga al titular.
— Incoación procedimiento sancionador.

San Sebastián de los Reyes, a 20 de agosto de 2002.—El con-
cejal-delegado del Área de Ordenación del Territorio, José Luis
Fernández Merino.

(02/12.727/02)

TORREJÓN DE ARDOZ
URBANISMO

Doña Trinidad Rollán Sierra, alcaldesa-presidenta del Ayunta-
miento de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Hace saber: Que por acuerdo de Comisión de Gobierno, de
fecha 18 de junio de 2002, se ha aprobado inicialmente el Proyecto
de Urbanización, conexiones exteriores y sistemas generales del
Sector SUNP-R1 “Soto del Henares” del Plan General de Orde-
nación Urbana de Torrejón de Ardoz.

Lo que se pone en conocimiento de la siguiente propietaria:
— Doña María Teresa Tabarnero Bueno.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por resultar desconocido su domicilio actual para esta
Administración.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo
de veinte días, al objeto de oír reclamaciones, quedando el expe-
diente de manifiesto en el Departamento de Urbanismo para que
pueda ser examinado por cualquier interesado.

Torrejón de Ardoz, a 17 de septiembre de 2002.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/13.125/02)

TORRELODONES
URBANISMO

Con fecha 9 de septiembre de 2002, por el alcalde-presidente,
se ha adoptado la siguiente resolución:

“En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias del reglamento para la ejecución de la Ley Hipo-
tecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de los
actos de naturaleza urbanística, se dispone someter el Proyecto
de Compensación de propietario único de la Unidad de Ejecución
número 23-A de las Normas Subsidiarias de Torrelodones, a infor-
mación pública durante el plazo de un mes para la presentación
de alegaciones, mediante anuncio que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios
del citado Ayuntamiento y en un periódico de difusión corriente”.

Este Proyecto de Compensación se trata a instancia de Urba-
nizaciones Mundiales, Sociedad Anónima”, representada por don
Antonio Gallego Gómez.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
el expediente a que se refiere dicho acuerdo por plazo de un
mes, contados a partir del día siguiente al de su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Secretaría
General del Ayuntamiento (plaza de la Constitución, número 1),
así como formular por escrito, que habrá de presentarse en el
Registro de la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Torrelodones, a 9 de septiembre de 2002.—El alcalde-presidente,
Enrique Muñoz López.

(02/12.883/02)

VILLALBILLA
URBANISMO

Aprobado por el alcalde-presidente, mediante Decreto de fecha
3 de septiembre de 2002, inicialmente, el Proyecto de Urbanización
Sector Industrial SI-2, “Los Bordales”, de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento municipal de Villalbilla, presentado por Grupo
Promotor del Sector I-2, “Los Bordales”, se expone al público
por plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la aparición de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, quedando el procedimiento a disposición de
cualquiera persona física y jurídica que quiera examinar el pro-
cedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento para deducir
alegaciones.

En Villalbilla, a 4 de septiembre de 2002.—El alcalde-presidente,
Antonio Barahona Menor.

(02/12.730/02)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público para general conocimiento que por decreto de
la Alcaldía de fecha 5 de septiembre de 2002 han sido aprobados
los padrones correspondientes al ejercicio 2002 del impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza rústica e impuesto sobre actividades
económicas.

En cumplimiento de la legislación vigente se exponen al público
dichos padrones en el Departamento de Rentas del Ayuntamiento
por el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro del cual podrán examinarlos.

Los interesados legítimos podrán interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar desde dicha exposición
ante el alcalde-presidente como paso previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo.

En Villanueva de la Cañada, a 6 de septiembre de 2002.—El
alcalde-presidente, Luis Manuel Partida Brunete.

(02/12.582/02)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

EDICTO

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo se hace saber que por don
Mohamed El Bahloul se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra
resolución del Consulado General España
en Rabat de 23 de octubre de 2001 que
deniega la solicitud de visado de residencia
al recurrente; recurso al que ha correspon-
dido el número procedimiento ordina-
rio 4.429 de 2001.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50, en relación con el artículo 21 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa puedan comparecer como code-
mandados en indicado recurso en el plazo
de quince días.

En Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—El secretario (firmado).

(01/2.290/02)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 1.213 de 2002-M, Sección Segunda,
seguido ante esta Sala, dimanante de los
autos número 268 de 2001 del Juzgado de
lo social número 37 de Madrid, a instancia
de don Tomás Sánchez Aguirre, contra las
empresas “Mutualidad de Previsión Social
de Trabajo”, “Gestión de Mutualidad,
Sociedad Anónima”, y otros, sobre despido,
con fecha 9 de julio de 2002 se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallamos
Que estimamos parcialmente el recurso

de suplicación interpuesto por “Televisión
Española, Sociedad Anónima”, en proce-
dimiento por cesión ilegal seguido a ins-
tancias de don Tomás Sánchez Aguirre,
frente a “Autos Gran Vía, Sociedad Limi-

tada”, don Francisco Moya García, “Mu-
tualidad de Previsión Social de Trabajo
RTVE”, “Gestión de Mutualidad, Sociedad
Anónima”, y Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras (CLEA), y la
demandada ahora recurrente, y en conse-
cuencia revocamos parcialmente la senten-
cia número 344 de 2001, de fecha 15 de
octubre de 2001, dictada por el Juzgado de
lo social número 37 en autos número 268
de 2001, suprimiendo de su fallo la decla-
ración de fijeza que en el mismo se con-
tiene, y manteniendo el resto de sus pro-
nunciamientos. Devuélvanse a la recurrente
los depósitos y consignaciones.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber
que contra la misma sólo cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina que
se preparará por escrito ante esta Sala de
lo social dentro de los diez días siguientes
a la notificación de la sentencia de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 219, 227
y 228 de la Ley de Procedimiento Laboral,
advirtiéndose en relación con los dos últi-
mos preceptos citados que cuando el
recurrente no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita ni ostente la condición
de trabajador o beneficiario de la Seguridad
Social, o causahabiente de alguno de ellos,
ni se trate del ministerio fiscal, Estado,
Comunidad Autónoma, Entidad Local u
organismo autónomo dependiente de alguno
de ellos, deberá acreditar ante esta Sala al
tiempo de preparar el recurso la consigna-
ción del importe de la condena en la cuenta
corriente número 2827000000121302, que
esta Sección Segunda tiene abierta en el
“Banco Bilbao Vizcaya”, sucursal núme-
ro 913, sita en la glorieta de Iglesia, de
Madrid, pudiéndose sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento
mediante aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, y además deberá depositar 300 euros,
ingresándolos en la cuenta número 2410 del
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, sucur-
sal de la calle Génova, número 17 (ofici-
na 4043), de Madrid, que tiene abierta la
Sala Cuarta de lo social del Tribunal Supre-
mo, debiendo hacer entrega del resguardo
acreditativo en la Secretaría de dicha Sala
al tiempo de personarse en ella.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a las
demandadas “Mutualidad de Previsión

Social Trabajo RTVE” y “Gestión de
Mutualidad, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/21.261/02)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 1.449 de 2002-CF, seguido ante esta Sala
(Sección Quinta) a instancia del Fondo de
Garantía Salarial, frente a la sentencia dic-
tada con fecha 19 de diciembre de 2001
por el Juzgado de lo social número 23 de
Madrid en sus autos número 788 de 2001,
sobre cantidad, con fecha 11 de junio de
2002 se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
la representación letrada del Fondo de
Garantía Salarial contra la sentencia dic-
tada con fecha 19 de diciembre de 2001
por el Juzgado de lo social número 23 de
Madrid en su autos número 788 de 2001,
seguidos a instancia de don Antonio
Pecharromán Casado, frente a “Zapex,
Sociedad Anónima”, y al anterior mencio-
nado, en reclamación de cantidad, y, en con-
secuencia, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de instancia.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber
que contra la misma sólo cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina que
se preparará por escrito ante esta Sala de
lo social dentro de los diez días siguientes
a la notificación de la sentencia de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 219, 227
y 228 de la Ley Procesal Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos
preceptos citados que el depósito de los
300,51 euros (50.000 pesetas) deberá efec-
tuarse ante la Sala de lo social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella,
en su cuenta número 2410 del “Banco Bil-
bao Vizcaya”, de la calle Génova, núme-
ro 13, de Madrid, por todo recurrente que
no tenga la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, mientras
que la consignación del importe de la
condena deberá acreditarse, cuando pro-
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ceda, por el recurrente que no goce del
beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
al tiempo de preparar el recurso, presen-
tando resguardo acreditativo de haberla
efectuado en la cuenta corriente núme-
ro 2876000000144902 que esta Sección
Quinta tiene abierta en el “Banco Bilbao
Vizcaya”, sucursal número 913, sita en la
glorieta de Iglesia, de Madrid, pudiéndose
sustituir dicha consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval bancario
en el que se hará constar la responsabilidad
solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente sen-
tencia para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Za-
pex, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, con la advertencia que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en el proce-
dimiento a partir de la presente serán noti-
ficadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, se expide la pre-
sente en Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—El secretario (firmado).

(03/21.126/02)

Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía

SALA DE LO SOCIAL
EDICTO

La Sala de lo social, con sede en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Hace saber: Que en el recurso de supli-
cación número 4.347 de 2001-CL, dimanan-
te de autos número 689 de 2000, tramitados
por el Juzgado de lo social número 1 de
los de Jerez de la Frontera, seguidos entre
partes que luego se dirá, se ha dictado por
esta Sala la resolución, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

Debemos desestimar y desestimamos el
recurso de suplicación interpuesto por don
José Vallejo Pérez, contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado de lo social número 1
de los de Jerez de la Frontera de fecha
31 de julio de 2001, recaída en los autos
del mismo formados para conocer de
demanda formulada por el recurrente, con-
tra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Ibermutuamur” y “Chatarras Bra-
vo, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, y, en consecuencia, debemos con-
firmar y confirmamos la resolución recurri-
da.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
al excelentísimo señor fiscal de este Tri-
bunal, advirtiéndose que contra esta sen-
tencia cabe recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina que podrá ser prepa-
rado dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a la notificación de la misma mediante
escrito dirigido a esta Sala, así como que
transcurrido el término indicado sin pre-
pararse recurso la presente sentencia será
firme.

Una vez firme esta sentencia, devuélvan-
se los autos al Juzgado de lo social de refe-
rencia, con certificación de esta resolución,
diligencia de su firmeza y, en su caso, cer-
tificación o testimonio de la posterior reso-
lución que recaiga.

Únase el original de esta sentencia al
libro de su razón y una certificación de la
misma al presente rollo, que se archivará
en esta Sala.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a “Chatarras Bravo, Sociedad
Limitada”, cuyo actual domicilio o parade-
ro se ignora, expido el presente en Sevilla,
a 28 de junio de 2002.—El secretario
(firmado).

(03/21.125/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Décima

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sección Décima de la Audiencia
Provincial de Madrid, en rollo 936 de 1996,
dimanante de autos número 39 de 1993,
del Juzgado de primera instancia número 45
de Madrid se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia
Ilustrísimos señores magistrados: don

Joaquín Navarro Esteban.—Don José Gon-
zález Olleros.—Don Ángel Vicente Illescas
Rus.—En Madrid, a 9 de marzo de 2002.

La Sección Décima de la Audiencia pro-
vincial de Madrid, compuesta por los seño-
res magistrados expresados, ha visto en gra-
do de apelación los autos sobre reclamación
de cantidad número 39 de 1993, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia núme-
ro 45 de Madrid, seguidos entre partes: de
una, como demandante-apelada “El Corte
Inglés, Sociedad Anónima”, representada
por el procurador don Carlos Andréu
Socias y asistida por el letrado don José
Luis Serrano Merinero, y de otra, como
demandado-apelante, don César García
Carballedo, con DNI número 50.307.593,
representado por la procuradora doña
Dolores Tejero García Tejero, y asistido
por el letrado don José Luis Hernández
Ramos, no habiendo comparecido la code-
mandada doña Angelina Dalisay Enríquez,
seguidos por el trámite de juicio de menor
cuantía.

Visto, siendo magistrado-ponente el ilus-
trísimo señor don Ángel Vicente Illescas
Rus.

Fallamos
En méritos de lo expuesto y con deses-

timación del recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de
don César García Carballedo frente a la
sentencia dictada por la ilustrísima señora
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia número 45 de los de Madrid,
en fecha 30 de septiembre de 1993, en los
autos de juicio declarativo ordinario de

menor cuantía seguidos ante dicho órgano
al número 29 de 1993.

Primero: confirmar íntegramente la refe-
rida solución; segundo: imponer a la parte
recurrente vencida las costas procesales
ocasionadas en la sustanciación de esta
alzada. Notifíquese la presente resolución
a las partes en forma legal. Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación literal al rollo de sala, número 936
de 1996, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Y para que sirva de notificación en forma
a doña Angelina Dalisay Enríquez, que tuvo
su último domicilio en paseo de la Estación,
número 1, 7.o E, de Alcalá de Henares (Ma-
drid), expido la presente en Madrid, a 2
de septiembre de 2002.—La secretaria
(firmado).

(03/21.346/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Duodécima

EDICTO

Doña Carmen Pérez Rodríguez, secretaria
de la Sección Duodécima de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de apelación
número 1.242 de 1999, por esta Sección se
ha dictado Sentencia, cuyos encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia número 258

Ilustrísimos señores magistrados: don
José Vicente Zapater-Ferrer.—Don César
Uriarte López.—Don Fernando Herrero de
Egaña y Octavio de Toledo.—En Madrid,
a 26 de marzo de 2002..—Visto por la Sec-
ción Duodécima de la Audiencia Provincial
de Madrid, integrada por los señores magis-
trados, el presente rollo de apelación
número 1.242 de 1999, dimanante de los
autos de juicio verbal número 1.096
de 1997, seguidos en el Juzgado de primera
instancia número 57 de Madrid, a instancias
de “Athena Compañía Ibérica de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima”, y
“Mondo Ibérica, Sociedad Anónima”, con-
tra don Eduardo González Redondo, “Pe-
layo Mutua de Seguros”, don Manuel Ger-
mán Palmerín, don Mariano Martínez
Rodríguez y “Mutua Madrileña Automo-
vilista”, y sobre reclamación de cantidad;
habiendo sido partes en este recurso los
mencionados demandantes, como apela-
dos, representados por el procurador don
Manuel Ledo Rodríguez, y los referidos
demandados, don Eduardo González
Redondo y “Pelayo Mutua de Seguros”
como apelados, bajo la representación del
procurador don Julio Tinaquero Herrero,
como apelante “Mutua Madrileña Automo-
vilista” representada por el procurador don
Jorge Deleito García y como apelados don
Manuel Germán Palmerín y don Mariano
Martínez Rodríguez, encontrándose en
estrados sin representación ni defensa en
esta alzada por su incomparecencia.
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Fallamos
Que estimando en parte el recurso de

apelación interpuesto por la representación
procesal de la codemandada “Mutua
Madrileña Automovilista” contra la senten-
cia dictada el 30 de septiembre de 1998 por
el ilustrísimo señor magistrado-juez de pri-
mera instancia número 57 de Madrid en
el juicio verbal número 1.096 de 1997, del
que este rollo dimana y promovido por las
mercantiles “Athena Compañía Ibérica de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima”,
y “Mondo Ibérica, Sociedad Anónima”,
contra la referida mutua apelante y su ase-
gurado don Mariano Martínez Rodríguez,
así como contra don Manuel Germán Pal-
merín, don Eduardo González Redondo y
“Pelayo Mutua de Seguros”, en reclama-
ción de cantidad nacida de accidente de
circulación, debemos revocar y revocamos
parcialmente la mencionada sentencia ape-
lada, pero sólo en el sentido de determinar
que, si bien la condena al pago de las can-
tidades es solidaria de todos los demanda-
dos frente a las demandantes, en la relación
interna entre las dos partes condenadas al
mismo lo es de un 75 por 100 por parte
de don Manuel Germán Palmerín, don
Eduardo González Redondo y “Pelayo
Mutua de Seguros” y del 25 por 100 restante
por la de don Mariano Martínez Rodríguez
y la apelante Mutua Madrileña Automo-
vilista, en los términos que se recogen en
el anterior fundamento séptimo y confir-
mando los demás pronunciamientos la sen-
tencia apelada y que, en su caso, los inte-
reses del artículo 921 antigua Ley de Enjui-
ciamiento Civil lo serán desde la fecha de
la sentencia de instancia; y no hacemos
especial declaración en las costas de este
recurso.

Asimismo se dictó auto aclaratorio de la
sentencia número 258, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Ilustrísimos señores magistrados: don
César Uriarte López.—Don Frenando
Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do.—Doña María José Alfaro Hoyos.—En
Madrid, a 24 de junio de 2002. Dada cuenta
del anterior escrito del procurador don
Julio Tinaquero Herrero, en nombre y
representación de la demandada apelada
“Pelayo Mutua de Seguros”, únase al rollo
de su razón y entréguense sus copias a las
respectivas contrapartes, y,

La Sala acuerda: aclarar y rectificar, tanto
en su fundamento de derecho séptimo
como en su parte dispositiva, que la can-
tidad a pagar por la demandada “Pelayo
Mutua de Seguros” a la codemandante
“Mondo Ibérico, Sociedad Anónima”, es la
de 253.835 pesetas, y no la que consta por
error, de 283.321 pesetas, por lo que en
este sentido procede la aclaración y rec-
tificación de la sentencia dictada por esta
Sala el pasado 26 de marzo del año en curso
en el presente rollo, confirmándola en todos
los restantes pronunciamientos.

Lo relacionado concuerda bien y fielmen-
te con su original al que me remito y para
que conste su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a don Manuel Germán Palmerín, cuyo

domicilio actual se desconoce, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 18 de julio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(02/12.628/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimoquinta

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sección Decimoquinta de la
Audiencia Provincial de Madrid se ha dic-
tado sentencia en el rollo de apelación de
juicio de faltas número 217 de 2002, dima-
nante del juicio de faltas número 1.466
de 2000, procedente del Juzgado de ins-
trucción número 20 de Madrid, cuyo enca-
bezamiento y fallo son los siguientes:

Sentencia número 241
En Madrid, a 18 de junio de 2002. Este

Tribunal, constituido en órgano uniperso-
nal y actuando en tal concepto el magis-
trado don José María Celemín Porrero, ha
visto en grado de paleación el juicio de fal-
tas número 1.466 de 2000, procedente del
Juzgado de instrucción número 20 de
Madrid, seguido por falta de hurto, en el
que figura como apelante don Alfredo
Benito García.

Fallo
Desestimo el recurso de apelación inter-

puesto por don Alfredo Benito García, en
interés de doña María del Pilar Martínez
Fernández, contra la sentencia dictada en
23 de noviembre de 2001, por el Juzgado
de instrucción número 20 de Madrid, en
el juicio de faltas número 1.466 de 2000,
y, en consecuencia, la confirmo, sin hacer
imposición de las costas causadas en esta
instancia.

Y para que sirva de notificación al ape-
lado don Alfredo Benito García, que tuvo
su último domicilio en calle Atocha, núme-
ro 113, 2.o derecha, de Madrid, hoy en igno-
rado paradero, expido la presente en
Madrid, a 2 de septiembre de 2002.

(03/21.295/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 3
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Salgado Suárez, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 3 de Madrid.

Doy fe: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo número 44 de 2001,
instados por “Uniplay, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador don Anto-
nio García Martínez, contra don José Luis
García Cerrada, en reclamación de 129.800
pesetas (780,11 euros) de principal, más
otras 44.370 pesetas (266,67 euros) de inte-
reses, costas y gastos, en los que se ha dic-
tado en el día de la fecha resolución por
la que se acuerda citar de remate al deman-

dado, en paradero desconocido, por medio
de edictos, que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
concediéndole el plazo de nueve días para
que se persone en los autos y se oponga
a la ejecución contra el mismo despachada,
apercibiéndole que de no verificarlo será
declarado en situación legal de rebeldía
procesal, haciéndose especial mención de
haberse practicado embargo sin previo
requerimiento de pago sobre los bienes des-
critos en el escrito de la parte actora, por
desconocerse su domicilio.

Se declaran embargados los bienes
siguientes:

Vehículo “Citroën”, C15, matrícula
M-8211-MH.

Saldos o depósitos en cuentas en la enti-
dad “La Caixa”, sita en la calle Alberto
Palacios, de Madrid.

Respecto al bien inmueble que se indica,
una vez se acredite la titularidad del mismo
a favor del demandado, se acordará lo
demás que proceda.

Y para que sirva de notificación, citación
y embargo en legal forma al demandado
don José Luis García Cerrada, al encon-
trarse en paradero desconocido, expido y
firmo el presente.

En Madrid, a 6 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(02/12.763/02)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de cognición núme-
ro 783 de 2000, sobre otras materias, se
ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 9

En Madrid, a 23 de enero de 2002.—El
ilustrísimo señor don Joaquín Ebile Nse-
fum, magistrado-juez de primera instancia
del número 4 de Madrid y su partido,
habiendo visto los presentes autos de cog-
nición número 783 de 2000, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como
demandante, “Banque PSA Finance Hol-
ding”, con procurador don Fernando Ara-
gón Martín y letrado don Jesús Martínez
Martínez, y de otra, como demandado, don
Lucas Fruto García, sobre cognición; y...

Fallo
Que estimando en su integridad la

demanda interpuesta por “Banque PSA
Finance Holding”, debo condenar y con-
deno a la parte demandada don Lucas Fruto
García a que abone la cantidad de 649.272
pesetas (3.902,20 euros) a la parte deman-
dante, más los intereses legales desde la
presentación de la demanda hasta la fecha
de la presente, cantidades que devengarán
los intereses establecidos en el artículo 921
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como
al pago de las costas originadas en el pre-
sente procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.
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Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Lucas Fruto García, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 21 de junio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/12.722/02)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

Doña Sagrario Díaz Cuevas, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de
declaración de herederos abintestato segui-
do en este Juzgado al número 222 de 2000,
por el fallecimiento sin testar de don Ale-
jandro Rodríguez Fernández, ocurrido en
la residencia “Virgen del Valle”, de Gua-
darrama (Madrid), el día 2 de agosto de
1999, promovido por el abogado del Estado,
se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia que el que la solicita
para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir
de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Madrid, a 4 de junio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/21.264/02)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juzgado de primera instancia número 11
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número 821
de 1996, sección T1, seguidos a instancia
de “Banco Santander Central Hispano”,
contra “Daviconsa, Sociedad Limitada”,
herencia yacente de don Fermín Martín
Talaván, don Miguel Ángel Aguado Sán-
chez y doña María Gemma Martín del Cam-
po García Navas, en los que se ha dictado
providencia que es del tenor literal siguiente:

Magistrada-juez de primera instancia,
doña María del Mar Crespo Yepes.—En
Madrid, 11 de junio de 2002.

Por recibido el anterior escrito que pre-
senta la procuradora doña Irene Aranda
Varela, únase a los autos de su razón, y
de conformidad con lo solicitado, notifíque-
se a la herencia yacente de don Fermín
Martín Talaván la existencia del presente
procedimiento por medio de edictos a
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, a fin de que
en el término de quince días se persone
en las actuaciones con abogado y procu-
rador de su elección, bajo apercibimientos
de que si no lo verifica en tiempo y forma
será declarada en rebeldía. Edictos que
serán entregados a la parte actora para su
publicación y diligenciado.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obs-
tante lo cual se llevará a efecto lo acordado.
El recurso deberá interponerse por escrito
en el plazo de cinco días, con expresión
de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso (artículos 451 y 452 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la herencia hacente de don Fermín
Martín Talaván, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 11 de junio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/10.632/02)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juzgado de primera instancia número 11
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de cognición núme-
ro 647 de 1991, seguidos a instancia de “Ca-
ja Postal de Ahorros”, ahora “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, contra don César
Amago García y doña Cristina González
Menéndez, en los que se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por la procuradora de los tribunales doña
Pilar Marta Bermejillo de Hevia, en la
representación que ostenta de “Caja Postal
de Ahorros”, debo condenar y condeno a
don César Amago García y doña Cristina
González Menéndez a que paguen a la acto-
ra la cantidad de 99.591 pesetas e intereses
legales desde la fecha de presentación de
la demanda, más costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe recur-
so de apelación en el plazo de cinco días.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don César Amago García y doña
Cristina González Menéndez, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 15 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/12.707/02)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña María José García Juanes, magistra-
da-juez de primera instancia del núme-
ro 14 de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y en los autos de quie-
bra número 917 de 1993, instada por la
comisión liquidadora de “Construcciones
Bigar, Sociedad Anónima”, sobre quiebra
de la entidad “Corporación de Promotores
Europeos, Sociedad Anónima”, se ha seña-
lado el día 16 de diciembre de 2002, a las
nueve y treinta horas de su mañana, en la
Sala de juntas de los Juzgados de primera
instancia de esta capital, en planta segunda

del edificio en calle Capitán Haya, para la
celebración de junta general para gradua-
ción de pagos.

Y para hacer pública la convocatoria de
junta general, expido y firmo el presente
en Madrid, a 25 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).—La magistrada-juez de
primera instancia (firmado).

(02/12.630/02)

JUZGADO NÚMERO 16
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 892 de 1989, se tramita proce-
dimiento de juicio ejecutivo a instancia de
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, contra don Ricardo Car-
bajosa Peñate, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Madrid, a 8 de abril de

1996.—La ilustrísima señora doña María
Begoña Pérez Sanz, magistrada-juez del
Juzgado de primera instancia número 16
de los de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo promovidos por
“Caja Postal de Ahorros”, representada por
el procurador señor De Guinea y Gauna
y dirigida por el letrado firmante, contra
don Ricardo Carbajosa Peñate, declarado
en rebeldía; y...

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados
a don Ricardo Carbajosa Peñate, y con su
producto, entero y cumplido pago a la parte
actora de las responsabilidades por que se
despachó la ejecución, la cantidad de
2.350.242 pesetas, importe del principal,
comisión e intereses pactados hasta la fecha
invocada, y, además, al pago de los intereses
de demora también pactados y las costas,
a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse
en este Juzgado recurso de apelación en
el plazo de cinco días a contar desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la parte demandada, en ignorado
paradero, se expide la presente.

Dado en Madrid, a 13 de noviembre de
2001.—El secretario (firmado).

(02/12.444/02)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

En el juicio menor cuantía número 27
de 2000, sobre otras materias, a instancia
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de don Eloy Parra Abellá, con procuradora
doña Rosalía Rosique Samper, contra don
José Maestro García, doña Saturnina Maes-
tro García, doña Isabel Maestro García,
doña Carmen Maestro García, doña Beatriz
Agudo Cáceres, doña Consuelo Agudo
Cáceres y don Rafael Arcón Maestro, con
procurador sin profesional asignado, se ha
dictado la resolución, cuyo texto literal es
el siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de primera instancia,

don Antoni Frigola i Riera.—En Madrid,
a 30 de mayo de 2002.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase
y emplácese a los demandados don Julián
Sanz Maestro, don Carlos Sanz Maestro y
don Gonzalo Maestro Díaz por edictos, que
se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obs-
tante lo cual se llevará a efecto lo acordado.
El recurso deberá interponerse por escrito
en el plazo de cinco días, con expresión
de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso (artículos 451 y 452 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—El magistra-
do-juez de primera instancia (firmado).

En el juicio referenciado se ha acordado
entregar a la parte demandada la cédula,
cuyo texto literal es el siguiente:

En virtud de lo acordado en los autos
de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se emplaza a don Julián Sanz
Maestro, don Carlos Sanz Maestro y don
Gonzalo Maestro Díaz, a fin de que en el
plazo de diez días comparecan en juicio,
bajo apercibimiento de que de no perso-
narse serán declarados en rebeldía.

En Madrid, a 30 de mayo de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(02/12.752/02)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

En autos de familia-divorcio contencioso
seguidos en este Juzgado de primera ins-
tancia de Madrid con el número 654 de
2002, a instancia de doña Isabel Aboki
Collins, contra don Opeyemi Taofiq Balo-
guin, que se halla con domicilio descono-
cido, se ha acordado por medio del presente
emplazar por término de veinte días a dicho
demandado para que comparezca en autos
y conteste la demanda, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al referido demandado don Opeyemi
Taofiq Baloguin, que se halla en ignorado
paradero, he acordado la publicación del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-

sente en Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(03/21.127/02)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, magis-
trado-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos sobre separación bajo el núme-
ro 1.165 de 2000, a instancia de don Héctor
Aníbal Moreno Rivera, contra doña Jus-
tiniana Segovia Hernández, que se halla en
ignorado paradero, en cuyos autos se ha
dictado sentencia en fecha 22 de julio de
2002, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por la procuradora de los tri-
bunales doña Alicia Hernández Villa, en
nombre y representación de don Héctor
Aníbal Moreno Rivera, contra doña Jus-
tiniana Segovia Hernández, debo declarar
y declaro la separación matrimonial de los
expresados, con todos los efectos legales
inherentes a dicha declaración, y en especial
los siguientes:

1. La separación de los litigantes que
a partir de este momento podrán fijar libre-
mente sus domicilios.

2. La revocación de todos los poderes
y consentimientos que se hayan otorgado
los cónyuges entre sí.

3. La disolución de la sociedad legal de
gananciales, cuya liquidación podrá llevarse
a cabo por los trámites previstos en la Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

4. La atribución de la guarda y custodia
de la hija menor habida en el matrimonio
a doña Justiniana Segovia Hernández, pero
ejerciendo conjuntamente ambos padres la
patria potestad sobre aquélla.

5. No se establece régimen de visitas
para don Héctor Aníbal Moreno Rivero por
las razones expuestas.

6. En concepto de pensión alimenticia
don Héctor Aníbal Moreno Rivera deberá
entregar a doña Justiniana Segovia Hernán-
dez, bajo cuya custodia queda la hija, la
cantidad de 120,20 euros al mes, que serán
pagados dentro de los cinco primeros días
de cada mes y en doce mensualidades al
año. Esta pensión se devengará desde la
fecha de esta resolución. Dicho pensión
será actualizada a partir del 1 de enero de
cada año, una vez se publique el índice de
precios al consumo por el Instituto Nacio-
nal de Estadística.

Igualmente, deberá satisfacer la mitad de
los gastos extraordinarios que se produzcan
en la vida de la hija menor, tales como inter-
venciones quirúrgicas, prótesis, largas
enfermedades, etcétera, siempre que se
acrediten suficientemente, sean consulta-
dos previamente con él (siempre que sea

posible) o sean autorizados por el Juzgado
en caso de discrepancia entre los padres.

Todo ello sin hacer especial condena en
las costas procesales.

Firme que sea esta resolución, comuní-
quese al Registro Civil donde consta ins-
crito el matrimonio de los cónyuges liti-
gantes.

Al notificar esta sentencia a las partes,
hágaseles saber que contra la misma podrán
interponer ante este Juzgado y en el plazo
de cinco días recurso de apelación, del que,
en su caso, conocerá la Audiencia Pro-
vincial.

Y para que sirva de notificación en forma
a la referida demandada doña Justiniana
Segovia Hernández, que se halla en igno-
rado paradero, he acordado la publicación
del presente edicto en BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
y firmo el presente en Madrid, a 7 de sep-
tiembre de 2002.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de primera
instancia (firmado).

(03/21.347/02)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

En autos de separación contenciosa
seguidos en este Juzgado de primera ins-
tancia de Madrid con el número 690 de
2001, a instancia de don Eduardo Morales
Rilo, contra doña Shari Lynn Peterson, que
se halla con domicilio desconocido, se ha
acordado por medio del presente emplazar
por término de veinte días a dicha deman-
dada para que comparezca en autos y con-
teste la demanda, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a la referida demandada doña Shari
Lynn Peterson, que se halla en ignorado
paradero, he acordado la publicación del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/12.771/02)

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de separación conten-
ciosa número 355 de 1999-J, sobre otras
materias, se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 25 de julio de 2001.—La

ilustrísima señora doña María del Carmen
Rodilla Rodilla, magistrada-juez de prime-
ra instancia del número 27 de Madrid,
habiendo visto los presentes autos de sepa-
ración seguidos en este Juzgado con el
número de procedimiento número 355 de
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1999, a instancia de doña Circuncisión
Díaz-Naranjo García-Parrado, representa-
da por la procuradora doña Ana Isabel
Madrid Villa y defendida por letrado, sien-
do parte demandada don Yussef Belhadj
Belhadj, que ha sido declarado en rebeldía,
habiendo sido parte el ministerio fiscal.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

la procuradora doña Ana Isabel Madrid
Villa, en nombre y representación de doña
Circuncisión Díaz-Naranjo y García-Parra-
do, frente a su esposo don Yussef Belhadj,
declaro haber lugar a la separación matri-
monial de ambos cónyuges con los efectos
legales inherentes, suspendiéndose su vida
en común y cesando la posibilidad de vin-
cular uno bienes del otro en el ejercicio
de la potestad doméstica, acordando res-
pecto de sus bienes la disolución del régi-
men económico matrimonial y la adopción
de las siguientes medidas complementarias
a aquella declaración:

Primera.—La hija menor de ambos, Haf-
sae Belhadj Díaz-Naranjo, cuya patria
potestad ostentarán ambos progenitores,
permanecerá bajo la guarda y custodia de
su madre.

Segunda.—El régimen de visitas del pro-
genitor no custodio con su hija menor y
la pensión que el mismo haya de satisfacer
para contribuir al mantenimiento de la cita-
da hija se determinará en el proceso corres-
pondiente, si se revelare causa para ello.

Tercera.—Se mantiene la prohibición de
salida de la citada menor del territorio
nacional sin autorización de este Juzgado,
librándose a tal fin oficio a la Dirección
General de la Policía.

No procede realizar especial declaración
sobre las costas causadas en este proce-
dimiento.

De no pedirse en término legal la noti-
ficación personal, le será notificada al
demandado rebelde en la forma que esta-
blece el artículo 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Firme que sea esta resolución expídase
el oportuno despacho para anotación mar-
ginal de la misma en la inscripción de matri-
monio de los litigantes en el correspondien-
te Registro Civil.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Yussef Belhadj, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 9 de septiembre de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/21.128/02)

JUZGADO NÚMERO 30
DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Comes Muñoz, magistra-
da-juez de primera instancia del núme-
ro 30 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número 4.543 de 2001, se sigue a instancia
de doña María Lucinda Álvarez Fernández
expediente para la declaración de falleci-
miento de don Eduardo Fernández Guerra,
nacido en La Habana (Cuba) en el año
1892, hijo de José y de Leandra, quien desa-
pareció en Madrid aproximadamente en el
año 1933, ignorándose desde entonces su
paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, he acordado la
publicación del presente edicto, haciendo
constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid, a 22 de mayo de
2002.—La secretaria (firmado).—La magis-
trada-juez de primera instancia (firmado).

(02/12.748/02)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Calvo Velasco, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 31
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de domi-
nio-inmatriculación número 254 de 2001,
a instancia de don José Rivera Ruiz, para
la inmatriculación de la siguiente finca:

Parcela de terreno en término de Cara-
banchel Bajo, al sitio de Opañel, señalado
hoy con el número 4 de la calle Miguel
Mayor, 28019 Madrid, cuya referencia
catastral actual es 9013516 VK3791C
0001 YK. Linda: por derecha y fondo, con
las fincas de la calle Alejandro Sánchez,
números 90 y 92, y con calle Miguel Mayor,
número 2; por la izquierda, con calle Miguel
Mayor, número 6, y por su frente, con la
calle Miguel Mayor.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga. Se
cita igualmente a don Tomás Caballero San
Miguel y a don Mariano Caballero San
Miguel y a sus posibles herederos o cau-
sahabientes, como persona de quien pro-
cede el bien y titular catastral, para que
en el mismo término puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Madrid, a 21 de marzo de 2002.—La
secretaria (firmado).

Adición.—En Madrid, a 29 de julio
de 2002.

Para hacer constar en el edicto de fecha
21 de marzo de 2002 que se adiciona en
el sentido de que el mismo sirva de citación
igualmente a la titular de la parcela colin-
dante a la finca objeto de autos, “Sociedad
Cooperativa de Viviendas Alfil”, para que
en el término de diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compa-

recer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Y para que conste, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 29 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(02/12.659/02)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, al
número 168 de 2002, se sigue expediente
de liberación de cargas a instancia de don
Luis Vilar Muñiz, en solicitud de liberación
de los gravámenes consistentes en:

Condición resolutoria pactada a favor de
“Rucomsa, Sociedad Anónima”, en garan-
tía del pago del precio aplazado de 209.819
pesetas (1.261,04 euros), pago mediante 42
letras de cambio, según consta en la ins-
cripción número 3 de fecha 19 de enero
de 1968, en la finca número 13.629, Sección
Segunda, del Registro de la Propiedad
número 13 de Madrid, calle Aguilón,
número 3, noveno D, de Madrid.

Condición resolutoria pactada a favor de
doña Concepción Carmona López y don
Manuel Camargo Cruz en garantía del pago
del precio aplazado de 100.000 pesetas
(601,01 euros), pago en 20 plazos, según
consta en la inscripción número 4 de fecha
24 de septiembre de 1971, en la finca núme-
ro 13.627, Sección Segunda, del Registro
de la Propiedad número 13 de Madrid, calle
Aguilón, número 3, noveno E, de Madrid.

Por el presente, y en virtud providencia
de esta fecha, se cita a “Rucomsa, Sociedad
Anónima”, doña Concepción Carmona
López y don Manuel Camargo Cruz, como
titulares de los gravámenes cuya liberación
se solicita, para que dentro del término de
veinte días, a contar desde la publicación
de este edicto, puedan comparecer en el
Juzgado alegando lo que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 30 de julio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(02/12.684/02)

JUZGADO NÚMERO 33
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla Camarero, magis-
trada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 33 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número 46
de 1996, en los que se ha dictado la reso-
lución siguiente:



Pág. 115LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002B.O.C.M. Núm. 226

Sentencia
En nombre del Rey.—En Madrid, a 29

de febrero de 1996.
El ilustrísimo señor don Ángel Galgo

Peco, magistrado-juez de primera instancia
del número 33 de Madrid, ha visto los pre-
sentes autos seguidos en este Juzgado por
los trámites del juicio ejecutivo con el
número 46 de 1996, entre partes: de una,
como ejecutante, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima”, represen-
tada por el procurador don Fernando Ber-
múdez de Castro Rosillo, contra “Excava-
ciones y Transportes Valle, Sociedad Anó-
nima”, y “GRD Empresa Constructora,
Sociedad Anónima”, declaradas en rebel-
día, por no haber comparecido en estos
autos, sobre reclamación de cantidad.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada en estos
autos hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a las ejecutadas “Ex-
cavaciones y Transportes Valle, Sociedad
Anónima”, y “GRD Empresa Constructora,
Sociedad Anónima”, y con su producto,
cumplido pago a la parte ejecutante de
2.433.578 pesetas (14.626,10 euros) de prin-
cipal, más intereses legales, gastos y costas,
a todo lo cual condeno expresamente a la
parte ejecutada.

Contra esta sentencia puede interponer-
se recurso de apelación ante este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial en el pla-
zo de cinco días, a partir de la fecha de
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Ex-
cavaciones y Transportes Valle, Sociedad
Anónima”, y “GRD, Empresa Constructo-
ra, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente en Madrid, a 31 de julio de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/12.660/02)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Don César Tejedor Freijo, magistrado-juez
de primera instancia del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en resolución de esta
fecha dictada en el expediente de suspen-
sión de pagos número 689 de 2001, sobre
otras materias, a instancia de “Plena Ges-
tión Formación, Sociedad Limitada”, con
procurador don Argimiro Vázquez Guillén,
he acordado convocar a junta general de
acreedores para el día 9 de octubre de 2002,
a las diez y treinta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, habiendo man-
tenido la calificación de insolvencia defi-
nitiva. Los acreedores podrán comparecer
personalmente o por medio de otra persona
a favor de la cual se haya otorgado poder
notarial bastante, que deberá exhibir en el
acto de la celebración de la junta.

Y para que conste y dar publicidad, libro
y firmo el presente para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
2002.—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/12.554/02)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ejecutivo
número 45 de 2001 se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Don Miguel Anaya del Olmo, secretario
judicial con destino en el Juzgado de pri-
mera instancia número 36 de Madrid, doy
fe y testimonio que en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo el
número 45 de 2001 se ha dictado la siguien-
te sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

En Madrid, a 1 de julio de 2002.—El ilus-
trísimo señor don José Antonio Fraile
Merino, magistrado-juez de primera instan-
cia de Madrid, habiendo visto los autos de
juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado
al número 45 de 2001, a instancia de “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima”, representada por el procurador don
José Luis Pinto Marabotto y dirigida por
el letrado don Rafael Sacristán de Miguel,
contra “Macénter Manipulados Cénter,
Sociedad Anónima”, y “Desarrollo de
Inversiones Desinver, Sociedad Limitada”,
que figuran declaradas en rebeldía, en
reclamación de cantidad; y...

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra “Ma-
cénter Manipulados Cénter, Sociedad Anó-
nima”, y “Desarrollo de Inversiones Desin-
ver, Sociedad Limitada”, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados, y con
su importe, íntegro pago a “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima”,
de la cantidad de 14.597.976 pesetas
(87.735,6 euros) de principal y los intereses
pactados y costas causadas y que se causen,
en las cuales expresamente condeno a
dichas demandadas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día
desde el siguiente a su notificación.

Así por esta sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Macénter Manipulados Cénter,
Sociedad Anónima”, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 20 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/12.683/02)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Garrido Gómez, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 39 de Madrid.

Hace saber: Que en el juicio ordinario
número 566 de 2001 seguido ante este Juz-
gado se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia

En Madrid, a 3 de mayo de 2002.—La
ilustrísima señora doña María Pilar de Fru-
tos Sánchez, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de primera instancia número 39
de esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ordinario número 566 de
2001, seguidos a instancia de doña María
del Carmen Gutiérrez Perera, representan-
te legal de los menores Isaac y Domingo
García Gutiérrez, representada por la pro-
curadora doña María Isabel Fernán-
dez-Criado Bedoya y asistida de la letrada
doña Cristina Flórez Estrade, contra la
sociedad “Embaladora Madrileña, Socie-
dad Limitada”, rebelde en los autos, y doña
Consuelo Mateos Corbera, representada
por el procurador don Luis Estrugo Muñoz
y asistida del letrado don Jesús Jiménez
Rico, sobre reclamación de cantidad y en
reclamación de acción individual de respon-
sabilidad de administrador, recayendo en
ellos la presente resolución en base al
siguiente

Fallo

Que con estimación de la demanda inter-
puesta por la procuradora doña María Isa-
bel Fernández-Criado Bedoya, en nombre
y representación de doña María del Carmen
Gutiérrez Perera, en nombre y represen-
tación de sus hijos menores Isaac y Domin-
go García Gutiérrez, contra la entidad mer-
cantil “Embaladora Madrileña, Sociedad
Limitada”, y contra doña Consuelo Mateos
Corbera, debo declarar y declaro haber
lugar a la misma condenando solidariamen-
te a “Embaladora Madrileña, Sociedad
Limitada”, y a doña Consuelo Mateos Cor-
bera a que abonen a la actora la cantidad
de 5.227.556 pesetas, más los daños y per-
juicios por la pérdida de la nave, con el
límite de 30.400.000 pesetas, con imposición
de las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia se puede interpo-
ner recurso de apelación en el término de
cinco días ante la Audiencia Provincial de
Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada rebelde y en ignorado para-
dero “Embaladora Madrileña, Sociedad
Limitada”, expido el presente en Madrid,
a 31 de julio de 2002.—La secretaria
(firmado).

(02/12.671/02)

JUZGADO NÚMERO 46
DE MADRID

EDICTO

La ilustrísima señora magistrada-juez del
Juzgado de primera instancia número 46,
doña María del Mar Ilundaín Minondo.



Pág. 116 LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 B.O.C.M. Núm. 226

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número 624
de 1995, promovidos por “Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid”, contra otra
y don Marcelino Hortigón Díaz, cuyo actual
domicilio se desconoce, sobre reclamación
de 6.694,31 euros (1.113.840 pesetas), más
la de 3.005,06 euros (500.000 pesetas) cal-
culados para intereses y costas, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha citar de
remate a dicha parte demandada, cuyo
domicilio actual se desconoce, para que en
el término improrrogable de nueve días
hábiles se oponga a la ejecución contra el
mismo despachada, si le conviniere, per-
sonándose en los autos por medio de abo-
gado que le defienda y procurador que le
represente, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo será declarado en situación de rebel-
día procesal, parándole con ello el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho. Se hace
constar expresamente que, por desconocer-
se el paradero del demandado, se ha prac-
ticado embargo sobre bienes de su propie-
dad sin previo requerimiento de pago.

Los bienes propiedad de don Marcelino
Hortigón Díaz sobre los cuales se ha decre-
tado el embargo son los siguientes:

Saldos en cuentas corrientes, de ahorro
o cualquier otro tipo que mantenga en las
siguientes entidades: “Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria”, “Banco Santander Central
Hispano” y “Banco Español de Crédito”.

Entréguese el presente despacho a la
actora para su trámite.

Y en cumplimiento de lo acordado, expi-
do el presente en Madrid, a 2 de septiembre
de 2002.—El secretario (firmado).—Con-
forme: la magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/12.553/02)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de lo dispuesto por la ilustrí-
sima señora magistrada-juez de este Juz-
gado de primera instancia número 48, en
los autos de juicio ejecutivo número 604
de 1998, seguidos a instancia del procurador
don Evencio Conde de Gregorio, en nom-
bre y representación de “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima”, fren-
te a “Edyprusa”, por ignorarse el paradero
de la expresada demandada y sin previo
requerimiento de pago, se ha acordado el
embargo de los siguientes bienes:

Plaza de garaje número 17, sótano, sita
en la calle Belmonte de Tajo, núme-
ros 52-54.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4, tomo 2.037, libro 938, folio 200,
finca número 51.338.

Plaza de garaje sita en la calle Belmonte
de Tajo, números 52-54.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4, finca número 51.337.

Vivienda sita en la calle Ábrego, núme-
ro 31, tercero C, de Pozuelo de Alarcón.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Pozuelo de Alarcón, finca
número 29.696.

Nave-almacén sita en Madrid, calle Bel-
monte de Tajo, números 52-54.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Madrid, tomo 2.307, libro 938,
folio 206, finca número 51.340.

Ingresos que a partir de esta fecha se
produzcan en las cuentas corrientes de la
demandada, así como los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos, como también
de cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada, en los que las siguientes enti-
dades financieras actúen como depositarias
o meras intermediarias: “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria”, “Banco Santander Cen-
tral Hispano”, “Caja Madrid”, “Banesto”,
“Banco Popular”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Comercio”, “Ibercaja” y “La
Caixa”.

Créditos frente a terceros de los que
resulte acreedora la demandada, en espe-
cial, frente a la Hacienda Pública por el
concepto de devoluciones de impuesto
sobre valor añadido correspondientes a los
últimos cinco años, así como los que en
lo sucesivo pudieran generarse a su favor
hasta la total satisfacción de la deuda.

Créditos de cualquier tipo que ostente
contra las entidades “Prebetong Madrid,
Sociedad Anónima”, calle Serrano, núme-
ro 98; “Steetley Iberia, Sociedad Anónima”,
domiciliada en Madrid, calle Herreros de
Tejada, número 4; “Eleycón, Sociedad
Limitada”, con domicilio en Madrid, pasaje
de Pradillo, número 1.

Derechos de propiedad sobre el piso o
local de la calle Delicias, número 7, de
Madrid.

Bienes muebles y enseres sin perjuicio
de posterior reseña y depósito.

Derechos pendientes de cobro de clien-
tes.

Acordándose, asimismo, verificar la cita-
ción de remate por medio del presente edic-
to, en la forma prevenida por el artículo 269
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conce-
diéndosele el término improrrogable de
nueve días hábiles para que la mencionada
demandada se persone en referidos autos
y se oponga a la ejecución, si le conviniere,
significándole que están a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados.

Madrid, 2002.—El secretario (firma-
do).—La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/12.708/02)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Pedrosa Preciado, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 49 de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en el
juicio declarativo de menor cuantía núme-
ro 87 de 2000, instado por “Hispamer Auto

Renting, Sociedad Anónima”, representada
por el procurador don Juan Miguel Sánchez
Masa, contra “Climatizaciones e Instalacio-
nes Valmer, Sociedad Limitada”, don
Valentín Marcos Calle y doña Mercedes
Pérez Ramírez, ha acordado su señoría por
proveído de esta fecha emplazar por medio
del presente a la codemandada “Climati-
zaciones e Instalaciones Valmer, Sociedad
Limitada”, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de diez días
comparezca en legal forma mediante abo-
gado y procurador, bajo apercibimiento de
declararle en rebeldía y tenerle por con-
testada la demanda. Las copias de la
demanda se encuentran a su disposición en
Secretaría.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada “Climatizaciones e
Instalaciones Valmer, Sociedad Limitada”,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de emplazamiento y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios del
Juzgado, expido el presente en Madrid, a
25 de abril de 2002.—La secretaria (fir-
mado).

(02/12.741/02)

JUZGADO NÚMERO 64
DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de menor cuantía número 614
de 2000, sobre otras materias, a instancia
de doña Tomasa Isabel Díaz y don Lázaro
Mejías Cruz, con procurador don Jorge
Deleito García, contra “Promoción de
Viviendas y Negocios, Sociedad Anónima”,
con procurador sin profesional asignado, se
ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón, y
visto el resultado negativo de la diligencia
de emplazamiento a la demandada “Pro-
moción de Viviendas y Negocios, Sociedad
Anónima”, emplácesele de nuevo mediante
edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
para que en el plazo improrrogable de diez
días comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de que de no comparecer
en el plazo señalado será declarada en
rebeldía, dándose por precluido el trámite
de contestación a la demanda, siguiendo
el pleito su curso.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada “Promoción de
Viviendas y Negocios, Sociedad Anónima”,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación y emplazamiento en
Madrid, a 25 de enero de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/12.629/02)
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JUZGADO NÚMERO 65
DE MADRID

EDICTO

Doña María Francisca Gámez Rodríguez,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia número 65 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, al
número 1.131 de 2002-A, y a instancia de
don José Antonio Tamayo Villanueva, se
siguen autos de declaración de fallecimien-
to de doña María del Carmen Tamayo
Villanueva, nacida en Madrid el día 31 de
agosto de 1975, hija de José y Elisa, cuyo
último domicilio fue en Madrid, y carece
de DNI. En cuyos autos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acordado
la publicación del presente edicto, haciendo
constar la existencia del presente procedi-
miento a quienes pudiera interesar. Gozan-
do el mismo de beneficio de asistencia jurí-
dica gratuita.

Dado en Madrid, a 2 de julio de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/17.793/02)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción López-Hontanar Fer-
nández-Roldán, secretaria judicial del
Juzgado de primera instancia número 69
de Madrid.

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue
juicio de menor cuantía bajo el número 496
de 2000, a instancia de “Stock Vital,
GmbH”, representada por la procuradora
señora Ortiz Córnago, contra doña Rosina
Fasching, en el que se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de primera instancia,

don Gregorio Plaza González.—En
Madrid, a 2 de septiembre de 2002.

Dada cuenta; el anterior escrito de la pro-
curadora señora Ortiz Córnago, aportando
traducción de la contestación dada en la
comisión rogatoria enviada en su día a Aus-
tria, en donde se manifiesta que la deman-
dada no tiene su residencia en la dirección
indicada en la demanda, únase a los autos
de su razón, y de conformidad con lo soli-
citado, estando la demandada doña Rosina
Fasching en ignorado paradero, emplácese
a la misma en legal forma para que, si le
conviniere, dentro del término de diez días
se persone en los autos por medio de abo-
gado que le defienda y procurador que le
represente, bajo apercibimiento de que de
no verificarlo será declarada en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por pre-
cluido el trámite de contestación. Para que
tenga lugar dicho emplazamiento, publí-
quense edictos en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, entregando
este último a la parte actora para su
diligenciado.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obs-

tante lo cual se llevará a efecto lo acordado.
El recurso deberá interponerse por escrito
en el plazo de cinco días, con expresión
de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyo requisito no se admitirá
el recurso (artículos 451 y 452 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Lo acuerda y firma su señoría, de lo que
doy fe.

Lo anteriormente inserto concuerda bien
y fielmente con su original, al que me remi-
to. Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a la demandada doña Rosina
Fasching, en ignorado paradero, y para su
publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido y firmo
el presente en Madrid, a 2 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(02/12.658/02)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 819 de 2002 se ha acordado
citar a don Carlos Cruz Salgado para que
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción número 2 de Madrid, sito en la planta
segunda del edificio de los Juzgados de pla-
za de Castilla, el día 28 de octubre de 2002,
a las trece y cinco horas de su mañana,
con objeto de asistir en calidad de denun-
ciado a la celebración del juicio de faltas
número 819 de 2002, seguido por presunta
falta de hurto, hechos ocurridos el 2 de sep-
tiembre de 2001 en estación de “Renfe”,
de Atocha, pudiendo hacerlo asistido de su
letrado, con testigos y demás medios de
prueba, bajo apercibimiento de Ley.

Y para que conste y sirva de citación a
don Carlos Cruz Salgado, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Madrid,
a 3 de septiembre de 2002.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/21.094/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCOBENDAS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de menor cuantía
número 5 de 2001, seguido en este Juzgado
de primera instancia número 1 de Alco-
bendas, se ha dictado sentencia, cuyo enca-

bezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

En Alcobendas, a 8 de enero de
2002.—Vistos por mí, doña Marta Fernán-
dez Pérez, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia número 1 de Alcobendas,
los presentes autos de juicio de menor cuan-
tía número 5 de 2001, promovidos a ins-
tancia de la entidad “Industrial Gradher-
metic, Sociedad Anónima Española”,
representada por el procurador don Juan
Contreras Sánchez, contra don José Segura
Frutos, don Ángel Martín Laguna y la enti-
dad “Cerrajería Industrial Fasema”, en vir-
tud de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución, en nombre del Rey,
dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda deducida por

el procurador don Juan Contreras Sánchez,
en nombre y representación de la sociedad
“Industrial Gradhermetic, Sociedad Anó-
nima Española”, contra la entidad “Cerra-
jería Industrial Fasema, Sociedad Anóni-
ma”, don José Segura Frutos y don Ángel
Martín Laguna, les debo condenar y con-
deno solidariamente a que abonen a la acto-
ra la cantidad de 22.936,3 euros, correspon-
dientes a 3.816.280 pesetas, reclamados en
demanda, intereses legales desde la inter-
pelación judicial y al abono de las costas
causadas.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe interponer recurso de apelación que
se preparará ante este Juzgado en término
de cinco días, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Cerrajería Industrial Fasema,
Sociedad Anónima”, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Alcobendas, a 28 de mayo de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/12.709/02)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

En virtud de lo dispuesto en autos de
ejecución de título judicial tramitados en
este Juzgado con el número 216 de 2001,
a instancia de comunidad de propietarios
de la calle Biarritz, número 9, de Móstoles,
representada por la procuradora señora
García del Amo, contra don José Manuel
Lucía Ferreira y doña María José Postigo
García, sobre reclamación de cantidad de
134.800 pesetas de principal, más otras
45.000 pesetas presupuestadas para intere-
ses, gastos y costas, se ha acordado librar
el presente, dado el paradero desconocido
de los demandados, a fin de notificar el
auto de 20 de julio de 2001, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Auto
En Móstoles, a 20 de julio de 2001.

Hechos:
Único.—Por la procuradora señora Gar-

cía del Amo, en nombre y representación
de comunidad de propietarios de la calle
Biarritz, número 9, de Móstoles, se ha pre-
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sentado demanda solicitando despacho de
ejecución frente a don José Manuel Lucía
Ferreira y doña María José Postigo García,
con fundamento en la sentencia dictada con
fecha 20 de noviembre de 1998 en juicio
de cognición tramitado en este Juzgado con
el número 368 de 1997, a instancia de comu-
nidad de propietarios de la calle Biarritz,
número 9, de Móstoles, contra don José
Manuel Lucía Ferreira y doña María José
Postigo García, sobre reclamación de la
cantidad de 134.800 pesetas de principal,
más otras 100.000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas.

Fundamentos de derecho:
Primero.—El título presentado lleva apa-

rejada ejecución conforme a lo establecido
en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, siendo la cantidad recla-
mada determinada y líquida.

Segundo.—El escrito reúne los requisitos
del artículo 549.2, cumple, asimismo, con
los presupuestos procesales exigidos en el
artículo 551 de la misma Ley, y la medida
de embargo solicitada es la adecuada en
una reclamación dineraria, por lo que como
dispone el precepto últimamente citado
procede despachar la ejecución solicitada.

En cuanto a los intereses y costas, lo
reclamado excede del límite establecido en
el artículo 575.1, debiendo reducirse a la
suma de 45.000 pesetas.

Vistos los artículos citados y demás de
pertinente aplicación, su señoría, doña
Susana González Fernández, dispone:

Parte dispositiva:
1. Se despacha a instancia de la comu-

nidad de propietarios de la calle Biarritz,
número 9, de Móstoles, ejecución frente a
don José Manuel Lucía Ferreira y doña
María José Postigo García, por las canti-
dades de 134.000 pesetas de principal, más
otras 45.000 pesetas presupuestadas para
intereses, gastos y costas.

2. Procédase al embargo de bienes y
derechos de los ejecutados en cantidad sufi-
ciente para cubrir las responsabilidades
reclamadas; declarándose embargados los
siguientes bienes designados por la deman-
dante:

Metálico depositado en el Juzgado de pri-
mera instancia número 9 de Móstoles, en
el procedimiento hipotecario número 27 de
1999, tramitado en el mismo.

3. Encontrándose los demandados en
paradero desconocido, practíquese el
embargo mediante edictos que se publica-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, entregándose a la parte
actora para su diligenciado, notificándole
la presente resolución mediante el citado
edicto para que en cualquier momento pue-
dan personarse en la ejecución.

4. Hágase saber a las partes que de con-
formidad con lo establecido en el artícu-
lo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si cambiasen su domicilio durante la sus-
tanciación del proceso, lo comunicarán
inmediatamente al tribunal.

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículo 555.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin per-

juicio de que los deudores puedan oponerse
a la ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación de este auto.

Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación y citación

a los demandados, en paradero descono-
cido, don José Manuel Lucía Ferreira y
doña María José Postigo García, se expide
la presente en Móstoles, a 20 de julio de
2001.—El secretario (firmado).

(02/17.625/01)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de menor cuantía número 369
de 2000, sobre otros menor cuantía, a ins-
tancia de doña Aurora Ortiz Martínez, con
procurador don Alberto Narciso García
Barrenechea, contra don José Luis Reneo
Agudo, doña Palmira Blanco Gómez, don
Pedro Aranda González, doña Marcelina
Carmena Casarrubios, don Joaquín Melgui-
zo Victoria, doña Felisa Canal Llorente y
“Construcciones Moreno, Sociedad Anóni-
ma”, con procuradores sin profesional asig-
nado, sin profesional asignado, sin profe-
sional asignado, sin profesional asignado,
doña Ana María Casas Muñoz, doña Ana
María Casas Muñoz y sin profesional asig-
nado, respectivamente, se ha dictado sen-
tencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Aurora Ortiz Martínez, representada
por el procurador señor García Barrene-
chea, contra “Construcciones Moreno,
Sociedad Anónima”, don José Luis Reneo
Agudo, doña Palmira Blanco Gómez, don
Pedro Aranda González y doña Marcelina
Carmena Casarrubios, condeno a los
demandados a elevar a documento público
cada una de las sucesivas transmisiones que
se efectuaron hasta la última venta a la acto-
ra del local número 8 de la calle Río Sella,
de Móstoles.

Asimismo estimo la demanda interpuesta
por doña Aurora Ortiz Martínez, represen-
tada por el procurador señor García Barre-
nechea, contra los esposos don Joaquín
Melguizo Victoria y doña Felisa Canal Llo-
rente, en el sentido de proceder a la segre-
gación de la finca número 9.844, antes
número 70.540, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Móstoles, según
las proporciones siguientes:

A favor de don Joaquín Melguizo Vic-
toria y doña Felisa Canal Llorente, 28
metros cuadrados del referido local núme-
ro 8, concretamente entrando hacia la dere-
cha, lindando con el local número 1 regis-
tral.

A favor de doña Aurora Ortiz Martínez,
los restantes 36 metros cuadrados del mis-
mo local número 8, entrando hacia la
izquierda, lindando con el local número 7
registral.

Todo ello sin hacer especial imposición
de las costas causadas.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de los demandados don José Luis
Reneo Agudo, doña Palmira Blanco
Gómez, don Pedro Aranda González, doña
Marcelina Carmena Casarrubios y “Cons-
trucciones Moreno, Sociedad Anónima”, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

En Móstoles, a 31 de mayo de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/12.622/02)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de Navalcarnero.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 276 de 2000, a ins-
tancia de don Faustino Fernández Rodes-
nillo, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

1.o Urbana.—Casa y patio en término
de Sevilla la Nueva, calle Colón, número 2,
con una superficie de doscientos cincuenta
metros cuadrados, que linda: a la izquierda,
entrando, con la finca de herederos de don
Antonio Martín Martín; a la derecha,
entrando, con la finca de doña Mercedes
Hernández Pontes; al fondo, con las fincas
de doña Mercedes Hernández Pontes y
doña Pilar Núñez Elvira, y al frente, con
la calle de su situación.

2.o Rústica.—En término de Navalcar-
nero, al sitio de Valdeyeguas, con una
superficie de dos hectáreas, cincuenta y sie-
te áreas y sesenta centiáreas, que linda: al
Norte, doña María Antonia Pérez Cardeña
y doña Amelia Navarro García; al Sur, doña
Antonia Mercedes Rodríguez Fernández;
al Este, don Francisco Trigo Ollero, doña
Francisca Cardeña Rufo y don Félix y don
Conrado Olías Correas, y al Oeste, here-
deros de don Manuel González Medrano.

Es la parcela 80 del polígono 4.
3.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Cruz del Rayo, con una
superficie de cincuenta y un áreas y setenta
centiáreas, que linda: al Norte, camino del
Tochuelo; al Sur, don Enrique Jordán
Rodríguez y dos más; al Este, don Andrés
Díaz Rodríguez, y al Oeste, doña Concep-
ción Fernández Rodesnillo.

Es la parcela 12 del polígono 34.
4.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de una hectárea, noventa y cuatro
áreas y veinte centiáreas, que linda: al Nor-
te, don Antonio Cardeña Alonso; al Sur,
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chorrero; al Este, doña Ángela Lucas Gon-
zález, don Félix y don Conrado Olías
Correas y don Faustino Fernández Rodes-
nillo, y al Oeste, don Leandro Gómez de
los Ángeles.

Es la parcela 44 del polígono 35.
5.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de una hectárea y sesenta centiáreas,
que linda: al Norte, don Faustino Fernán-
dez Rodesnillo; al Sur, chorrero; al Este,
don Faustino Fernández Rodesnillo, y al
Oeste, chorrero.

Es la parcela 56 del polígono 35.
6.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de ochenta centiáreas, que linda: al
Norte, don Leandro Gómez de los Ángeles;
al Sur, don Faustino Fernández Rodesnillo;
al Este, don Leandro Gómez de los Ánge-
les, y al Oeste, chorrero.

Es la parcela 57 del polígono 35.
7.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de dieciséis áreas y veinte centiáreas,
que linda: al Norte, chorrero; al Sur, don
Pablo Fernández Perales y don Faustino
Fernández Rodesnillo; al Este, chorrero, y
al Oeste, chorrero.

Es la parcela 60 del polígono 35.
8.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de seis áreas y cuarenta centiáreas, que
linda: al Norte, don Faustino Fernández
Rodesnillo; al Sur, don Faustino Fernández
Rodesnillo; al Este, don Pablo Fernández
Perales, y al Oeste, chorrero.

Es la parcela 61 del polígono 35.
9.o Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de cinco áreas y sesenta centiáreas,
que linda: al Norte, don Faustino Fernán-
dez Rodesnillo; al Sur, don Faustino Fer-
nández Rodesnillo; al Este, don Pablo Fer-
nández Perales, y al Oeste, chorrero.

Es la parcela 62 del polígono 35.
10. Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio del Tochuelo, con una super-
ficie de treinta y dos áreas, que linda: al
Norte, don Pablo Fernández Perales, don
Santiago Fernández de la Fuente y don
Pablo Fernández Perales; al Sur, don Ángel
Lucas Fernández; al Este, don José María
García Sánchez, y al Oeste, chorrero.

Es la parcela 67 del polígono 35.
11. Rústica.—En término de Navalcar-

nero, al sitio de la Contramina o Fuente
Pila, con una superficie de diecinueve áreas
y treinta centiáreas que linda: al Norte,
camino de Valdecobachos; al Sur, doña
Concepción Fernández Rodesnillo; al Este,
camino de Valdecobachos, y al Oeste, don
José Blanco Toro.

Es la parcela 137 del polígono 41.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a herederos de don José
Blanco Toro, herederos de don Manuel

González Medrano y a doña Ángela Lucas
Moreno para que dentro del término ante-
riormente expresado puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Se cita igualmente a doña María Antonia
Pérez Cardeña, lindera de la finca núme-
ro 2; don Antonio Cardeña Alonso, lindero
de la finca número 4; don Leandro Gómez
de los Ángeles, lindero de las fincas núme-
ros 4 y 6, y doña Ángela Lucas González,
lindera de la finca número 4, por desco-
nocerse sus domicilios.

En Navalcarnero, a 3 de julio de
2002.—El secretario (firmado).

(02/12.593/02)

JUZGADO NÚMERO 1
DE TORRELAGUNA

EDICTO

El magistrado-juez de primera instancia del
número 1 de Torrelaguna.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 45 de 2000,
a instancia de don Ricardo Gasque Rodrí-
guez y doña María Ángeles Gasque Rodrí-
guez, para la reanudación del tracto suce-
sivo en el Registro de la Propiedad de la
siguiente finca:

Prado en término del lugar de Navarre-
donda, en su anejo de San Mamés, titulado
de Los Mirones. Su cabida es ciento doce
fanegas de pasto y monte, cercado de pared
de piedra; linda: al Este, con tierra de Cape-
llanía de Garganta; al Oeste, cañada que
dirige a la sierra; al Sur, dehesa del conde
de Pineda, y al Norte, dehesa de don
Manuel Ledesma.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a doña Ángeles Matesanz Gil, como
titular registral, y a don Policarpo Ramírez
Álvarez, como titular catastral, cuyos domi-
cilios resultan desconocidos, así como a las
personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, para que
en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Torrelaguna, a 18 de febrero de
2002.—El secretario (firmado).

(02/12.689/02)

JUZGADO NÚMERO 2
DE REQUENA

EDICTO

Doña Concepción García Moya, magistra-
da-juez sustituta del Juzgado de primera
instancia número 2 de los de Requena.

Por el presente hace saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio verbal
número 93 de 2001, a instancia del pro-
curador señor Navarro Tomás, en nombre
y representación de doña María José García
Malmierca, contra don Lucio Enríquez

González, “Dienri, Sociedad Limitada”,
“Aseguradora Allianz” y “Axa Seguros”, en
los que con esta misma fecha se ha dictado
providencia acordando notificar a los
demandados don Lucio Enríquez González
y “Dienri, Sociedad Limitada”, que se
encuentran en ignorado paradero, la sen-
tencia dictada en los presentes autos, cuyo
fallo literalmente copiado dice así:

Que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta por doña María José García
Malmierca, representada por el procurador
señor Navarro Tomás, contra don Lucio
Enríquez González y la compañía asegu-
radora “Allianz”, representada por la pro-
curadora señora Alcañiz Fornés, y contra
la compañía “Axa Seguros”, condenando
a cada una de las aseguradoras del pago
de la mitad de los daños causados en el
vehículo de la actora, presupuestados en
443.611 pesetas, respondiendo solidaria-
mente de una mitad los otros codemanda-
dos don Lucio Enríquez González y la mer-
cantil “Dienri, Sociedad Limitada”, más los
intereses de dicha cantidad establecidos
según el artículo 20 de la Ley de Contrato
de Seguros, con imposición de costas igual-
mente a las partes codemandadas.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días ante este Juzgado por ante
la Audiencia Provincial.

Y para que sirva de notificación en forma
a los demandados, en ignorado paradero,
don Lucio Enríquez González y “Dienri,
Sociedad Limitada”, que se hallan en igno-
rado paradero, libro el presente edicto que
se publicará en el tablón de anuncios de
este Juzgado, del Juzgado decano de
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Requena, a 18 de julio de
2002.—El secretario (firmado).

(02/12.661/02)

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Rosario Negredo del Cerro, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 212 de 2002 se ha acordado
citar a don Santiago Ruiz Gálvez y a don
Juan Manuel Ruiz Cumbres.

Y para que conste y sirva de citación a
don Santiago Ruiz Gálvez y a don Juan
Manuel Ruiz Cumbres, actualmente en
paradero desconocido, para el día 7 de octu-
bre de 2002, a las diez cuarenta y cinco
horas de su mañana, a fin de la celebración
del correspondiente juicio de faltas, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Leganés, a 6 de septiembre de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/21.342/02)
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JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por la doña
Ana Jiménez Calleja, magistrada-juez sus-
tituta del Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo número 18 de los de Madrid, en
autos de procedimiento abreviado núme-
ro 94 de 2002, seguido en este Juzgado a
instancia de don José Luis Pedreira Massa,
contra la Universidad de Alcalá de Hena-
res, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49.4 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Por el presente edicto se emplaza a doña
María Elena Barroso Pérez, que figura
como interesada en el expediente adminis-
trativo de que traen causa estas actuaciones
anteriormente reseñadas, y cuya notifica-
ción ha resultado negativa, para que pueda
personarse en autos, haciéndole saber que
se ha señalado vista en la Sala de audiencias
de este Juzgado para el día 16 de octubre
de 2002, y que si no se personare opor-
tunamente, continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarle, en estrado o en cualquier otra for-
ma, notificaciones de clase alguna (artícu-
lo 50.3 Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo).

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a doña María Elena Barroso Pérez
expido y firmo el presente.

En Madrid, a 6 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(01/2.301/02)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
de lo social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancia de don Kazimierz Konarski, contra
“Construcciones y Reformas Fidecor,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 666 de
2002, se ha acordado citar a “Construccio-
nes y Reformas Fidecor, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de octubre de 2002,
a las nueve cuarenta y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos

actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Cons-
trucciones y Reformas Fidecor, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.115/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancia de doña Begoña Quiñones
Garrido, contra “Cyberguardián, Sociedad
Anónima”, doña Pilar Álvarez Laguna y
don Alejandro Latorre Atance, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 569 de 2002, se ha acordado citar
a “Cyberguardián, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de octubre de 2002, a las diez
y veinte horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 5, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Y para que sirva de citación a “Cyber-
guardián, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.113/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de doña
María del Mar Haro Casado, doña María
del Carmen Martín de la Sierra y don Este-
ban Morenilla Buitrago, contra “Alfon-
so XII Catering, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 781 de 2001, se ha acordado citar
a “Alfonso XII Catering, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 7 de noviembre de 2002,
a las nueve y veinte horas de la mañana,

para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 7, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alfon-
so XII Catering, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.114/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen López Alonso, secretaria de
lo social del número 8 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Mar-
tín Pérez Vaquero, contra “Albaicel, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 598
de 2002, se ha acordado citar a “Albaicel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 1 de octubre
de 2002, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 8, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Albaicel,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.716/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña María Paloma Muñiz Carrión, secre-
taria del Juzgado de lo social número 9
de Madrid y su provincia.
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Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancia de don Tomás Fernán-
dez Manglano, contra “Manufacturas
Ardoz, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 601
de 2002, se ha acordado citar a “Manu-
facturas Ardoz, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 29 de octubre de 2002, a las nueve
y cuarenta horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Manufacturas Ardoz, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de agosto de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.116/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña María Paloma Muñiz Carrión, secre-
taria del Juzgado de lo social número 9
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancia de doña Paloma Díaz
Almanza, contra “Alser Servicios Integrales
de Limpieza” y “Silva, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 718 de 2002, se ha acordado
citar a “Alser Servicios Integrales de Lim-
pieza”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de octubre de 2002,
a las diez y diez horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alser Servicios Integrales de Lim-

pieza” y “Silva, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.216/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña María Paloma Muñiz Carrión, secre-
taria del Juzgado de lo social número 9
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancia de don Sebastián Jimé-
nez Jiménez, contra “Volum Consulting,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 616 de
2002, se ha acordado citar a “Volum Con-
sulting, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
29 de octubre de 2002, a las nueve y cin-
cuenta horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Volum Consulting, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.110/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Gómez Molina, contra las
empresas “Clínica Nuestra Señora de Lore-
to, Sociedad Anónima”, “Radiología Clí-
nica Loreto, Sociedad Limitada”, don Beni-
to Agüera Marín, don Antonio Moreno
Rodríguez, don José Fernando Martínez
Blanco, don Emilio Movilla Gil e “Inmo-

biliaria Reina Victoria 62, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuyo contenido es del tenor
siguiente.

Diligencia.—En Madrid, a 2 de septiem-
bre de 2002.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que en fecha 13 de agosto de 2002
se ha recibido procedente de la Delegación
del Decanato el anterior escrito de opo-
sición a la ejecución presentado por doña
Belén Villalba Salvador, en representación
de “Nuestra Señora de Loreto, Sociedad
Anónima”, de todo lo cual doy fe.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José María Reyero-Saheli-
ces.—En Madrid, a 2 de septiembre
de 2002.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito de la parte ejecutada, únase a los
autos de su razón, y visto su contenido y
el estado de las presentes actuaciones se
tiene por presentada en tiempo y forma
oposición a la ejecución, cítese a compa-
recencia a las partes para el día 9 de octubre
de 2002, a las doce y cinco horas de su
mañana, con traslado a las demás partes
de copia del escrito presentado y advirtién-
dose que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten
valerse.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Prodedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado enviando a las partes copia de
la anterior resolución, de lo que doy fe.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Inmobiliaria Reina Victo-
ria 62, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 2 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.117/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel J. Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 11 de los de Madrid
y su provincia.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Gabriel Henrique Ortega García, contra
“Actyseven, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 657 de 2002, se ha acordado citar
a “Actyseven, Sociedad Anónima”, en igno-
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rado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de septiembre de 2002, a las nueve
cuarenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actyse-
ven, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.713/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha en el pro-
cedimiento de ejecución número 42 de 2002
que se siguen en este Juzgado a instancia
de don Mimoun Lanchachty, contra “Sys
Construcciones, Sociedad Anónima”, y
“Aberdeen Gestión y Servicios, Sociedad
Anónima”, por un principal de 3.255,60
euros, más 322,56 euros provisionalmente
calculados para costas e intereses, por el
presente se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de la
finca sita en el término municipal de Gala-
pagar, inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 1 de San Lorenzo de El Esco-
rial, con el número registral 7.679, a los
folios 110 y 111 del tomo 1.912, libro 130
de Galapagar, y a los folios 51, 52 y 53
del tomo 3.119, libro 411 de Galapagar.

La subasta se celebrará el día 28 de octu-
bre de 2002, a las doce horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sito en calle Hernani, número 59, siendo
la valoración de la finca a efectos de subasta
una vez practicada la liquidación de cargas
de 108.182,18 euros.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-
tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las
partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 31 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/2.286/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 777 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Arcos Gómez y doña Lourdes
Rosales Escobar, contra la empresa “Clí-
nica Nuestra Señora de Loreto, Sociedad
Anónima”, don Antonio Moreno Rodrí-
guez (comisario), “Reina Victoria 62,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 24 de octubre de 2002,
a las ocho y treinta horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí: conforme se solicita.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Clínica Nuestra Señora de
Loreto, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.118/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Don Santiago de la Varga Martín, secre-
tario de lo social del número 14 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Macedonio Valeriano
Canto Ramírez, contra “Nuevas Tecnolo-
gías de Cubiertas, Sociedad Limitada”, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 458 de 2002, se ha acordado citar
a “Nuevas Tecnologías de Cubiertas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 25 de septiembre
de 2002, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 14, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Nuevas
Tecnologías de Cubiertas, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

Madrid, a 5 de julio de 2002.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/17.471/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Juan
Manuel García Varilla, contra “Internexus
CTI, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 457
de 2002, se ha acordado citar a “Internexus
CTI, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
24 de octubre de 2002, a las diez y vein-
ticinco horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Internexus
CTI, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.233/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 357 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Carte Macías, contra la empresa
“Okumen 2000, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado en fecha 5 de sep-
tiembre de 2002 la siguiente propuesta de
providencia:

Dada cuenta del anterior escrito, únase
a los autos de su razón, y vistas las mani-
festaciones en él contenidas se acuerda citar
a las partes a comparecencia el día 2 de
octubre de 2002, a las diez y cinco horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, advirtiéndoles que deberán compa-
recer con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, así como que la incom-
parecencia les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Okumen 2000, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.378/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Anto-
nio José Trullas Benjumea, contra “Digital
Dreams Multimedia, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 810 de 2002, se ha acordado citar
a “Digital Dreams Multimedia, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de octubre de 2002,
a las once treinta y cinco horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán

lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 19, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Digital
Dreams Multimedia, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/21.214/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don
Andrés Cava Barroso, contra “Transportes
Félix García Elorz, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 732 de 2002, se ha acordado citar
a “Transportes Félix García Elorz, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 8 de octubre de
2002, a las diez y cinco horas de la mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 19, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trans-
portes Félix García Elorz, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/21.112/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Felipe Álvaro Benavente,
contra doña Claudia Rebeca Jiménez, “Za-
macona e Logistic Freight International,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 728 de 2002, se ha acordado citar
a doña Claudia Rebeca Jiménez y “Zama-
cona e Logistic Freight International, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el
día 26 de septiembre de 2002, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Clau-
dia Rebeca Jiménez y “Zamacona e Logistic
Freight International, Sociedad Anónima
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.712/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Raúl
Carralero Santos y don César Carralero
Sánchez, contra “IDS, Sociedad Limitada”,
y “Mantenimiento Unificado y Servicios
Auxiliares, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 400 de 2002, se ha acordado citar
a “IDS, Sociedad Limitada”, y “Manteni-
miento Unificado y Servicios Auxiliares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 2 de octubre
de 2002, a las once y diez horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán



Pág. 124 LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 B.O.C.M. Núm. 226

lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 26, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “IDS,
Sociedad Limitada”, y “Mantenimiento
Unificado y Servicios Auxiliares, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.350/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de doña
María del Carmen Gismero Escudero, con-
tra “Euro Técnicas de Confección, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 607 de
2002, se ha acordado citar a “Euro Técnicas
de Confección, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de octubre de 2002, a las diez
y veinte horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Euro Téc-
nicas de Confección, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.219/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria de lo social del número 28 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Juan
Luis Hernández Sierra, contra “Encuader-
nación y Logística, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 651 de 2002, se ha acordado citar
a “Encuadernación y Logística, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 30 de septiembre
de 2002, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Encua-
dernación y Logística, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.714/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Don José Gayo Ydoate, secretario de lo
social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don
Richar Moreira Zambrano, contra don
Juan Pedro Paradela Cano, en reclamación
por despido, registrado con el número 753
de 2002, se ha acordado citar a don Juan
Pedro Paradela Cano, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 24
de octubre de 2002, a las nueve cincuenta
y cinco horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Pedro Paradela Cano, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/21.120/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Blas
Castro Fernández, contra “Intabia España,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 749 de
2002, se ha acordado citar a “Intabia Espa-
ña, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 7 de
octubre de 2002, a las diez horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 31, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Intabia
España, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.119/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escober Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de doña
Rocío Julita Redondo Val, contra “Telenor
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Media España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 832 de 2002, se ha
acordado citar a “Telenor Media España,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de octubre de 2002, a las once
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telenor
Media España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.221/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don César
Barquilla Díaz y doña María Fernanda San-
tana Penco, contra “Laboratorios de Inyec-
ción Forcar, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 764 de 2002, se ha acordado citar
a “Laboratorios de Inyección Forcar, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 7 de octubre de
2002, a las once y quince horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 31, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Labo-
ratorios de Inyección Forcar, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.385/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Fran-
cisco Requena Sánchez, contra “Editora
Internacional de Libros Antiguos, Sociedad
Anónima”, y “Mundiarte, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 673 de 2002, se ha
acordado citar a “Editora Internacional de
Libros Antiguos, Sociedad Anónima”, y
“Mundiarte, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan
el día 7 de octubre de 2002, a las nueve
y cincuenta horas de la mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Editora
Internacional de Libros Antiguos, Sociedad
Anónima”, y “Mundiarte, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.366/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en

el proceso seguido a instancia de don Jimmy
Charles Stevens, contra “Américan Tele-
com, Sociedad Anónima”, y otros, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 912 de 2001, se ha acordado citar
a “Américan Telecom, Sociedad Anóni-
ma”, y doña Shea Ward John, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día
25 de octubre de 2002, a las diez y cuarenta
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Américan
Telecom, Sociedad Anónima”, y doña Shea
Ward John, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.111/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Rosa
María Albalate Merchán, contra “Vía Pos-
tal Servicios de Transportes, Sociedad Anó-
nima”, “Cencla, Sociedad Anónima”, y
“Agencia L Tratamiento Correspondencia
EM, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 689
de 2002, se ha acordado citar a “Cencla,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, a las diez y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
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cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.719/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Sole-
dad Salas Núñez, contra “Vía Postal Servi-
cios de Transportes, Sociedad Anónima”,
“Cencla, Sociedad Anónima”, y “Agencia
L Tratamiento Correspondencia EM,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 688
de 2002, se ha acordado citar a “Cencla,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, a las diez y diez horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.715/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Tri-
nidad Solano Martín, contra “Vía Postal
Servicios de Transportes, Sociedad Anóni-
ma”, “Cencla, Sociedad Anónima”, y
“Agencia L Tratamiento Correspondencia
EM, Sociedad Anónima”, en reclamación

por despido, registrado con el número 683
de 2002, se ha acordado citar a “Cencla,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, a las nueve y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.720/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
María Victoria Fernández Rivas, contra
“Cencla, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 687 de 2002, se ha acordado citar a “Vía
Postal Servicios de Transportes, Sociedad
Anónima”, “Cencla, Sociedad Anónima”,
y “Agencia L Tratamiento Corresponden-
cia EM, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el
día 30 de septiembre de 2002, a las diez
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.717/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Ana
Belén Hernández Pinto, contra “Vía Postal
Servicios de Transportes, Sociedad Anóni-
ma”, “Cencla, Sociedad Anónima”, y
“Agencia L Tratamiento Correspondencia
EM, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 686
de 2002, se ha acordado citar a “Cencla,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de septiembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.718/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 33 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de doña Raquel Sánchez López,
contra “Vía Postal Servicios de Transpor-
tes, Sociedad Anónima”, “Cencla, Sociedad
Anónima”, y “Agencia L Tratamiento
Correspondencia EM, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 684 de 2002, se ha acordado citar
a “Cencla, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
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el día 30 de septiembre de 2002, a las nueve
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cencla,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 11 de septiembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.875/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don
Valentín Sánchez Martín, contra “Ordovas,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 562 de
2002, se ha acordado citar a “Ordovas,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ordovas,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.108/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Jaime
Villalón Éibar, don Andrés Sánchez López,
doña Lourdes Ruiz Arteaga, don José Luis
Rodríguez Díaz, doña Cristina Macayo
Martínez, don David López López, don
Óscar González Soler, don José Manuel
Pérez del Río, don Aitor Soria Luque, doña
María Isabel Romero Mayoral y don Iván
Domínguez Ródenas, contra “Millenium
Design, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 661 de 2002,
se ha acordado citar a “Millenium Design,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de sep-
tiembre de 2002, a las trece horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Millenium
Design, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

Madrid, a 12 de septiembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.902/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don
Valentín Sánchez Martín, contra “Ordovas,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 562 de
2002, se ha acordado citar a “Ordovas,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de sep-

tiembre de 2002, a las diez y dieciséis horas
de la mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ordovas,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.107/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don
Gerardo Soto Sanz, contra doña Ana María
Lafuente Colás, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 89 de 2002,
se ha acordado citar a doña Ana María
Lafuente Colás, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2002, a las nueve horas de la
mañana, para la celebración del incidente
de no readmisión que tendrá lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dicho acto no
se suspenderá por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
María Lafuente Colás, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de septiembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.109/02)
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V. OTROS ANUNCIOS

Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid

En Madrid, a 13 de septiembre de 2002
y mediante la presente, a los efectos
previstos en el artículo 1.435 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, la “Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid” le notifica
a doña María Escarlata Olcina Yuguero y
don Carlos Gonzalo Cochilledo, ambos con
último domicilio conocido en la avenida de
los Robles, urbanización “Los Robles”, en
Torrelodones, Madrid, el inicio de acciones
judiciales en su contra, por impago de la
póliza HI-575.712.836, en reclamación
de 207.241,84 euros, por principal, cerrada
a fecha 10 de junio de 2002.

(02/13.013/02)

Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid

En Madrid, a 13 de septiembre de 2002
y mediante la presente, a los efectos
previstos en el artículo 1.435 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, la “Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid” le notifica
a doña Ana Belén Montalvo Gutiérrez, con
último domicilio conocido en la calle Tama-
rindo, número 2, parque Coimbra, en Mós-
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toles, Madrid, el inicio de acciones judiciales
en su contra, por impago de la póliza
HI-494.416.003, en reclamación de 41.264,54
euros, por principal, cerrada a fecha 5 de
junio de 2002.

(02/13.014/02)

Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid

En Madrid, a 12 de septiembre de 2002
y mediante la presente, a los efectos
previstos en el artículo 1.435 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, la “Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid” le notifica
a don Carlos Alberto Ramos Franco, con
último domicilio conocido en la calle Santa
Casilda, número 4, Madrid, el inicio de
acciones judiciales en su contra, por impago
de la póliza hipotecaria 536.597.553, en
reclamación de 52.712,68 euros, por prin-
cipal, cerrada a fecha 9 de julio de 2002.

(02/13.015/02)

Anuncio
Doña María de los Ángeles Martín

Pecharromán, actuando en nombre y
representación de la sociedad mercantil
“Autotransportes del Centro, Sociedad

Anónima”, en su calidad de presidenta
y consejero delegado:
Expone:
1. Que el sistema de ejecución previsto

para el desarrollo de la actividad de ejecu-
ción en el ámbito denominado sector 6-B
y su sistema general adscrito SG-6B de las
Normas Subsidiarias de “El Boalo, Cerceda
y Mataelpino” es el de compensación.

2. Que la mercantil “Autotrasnportes
del Centro, Sociedad Anónima”, ostenta el
100 por 100 de la superficie total del sector
6-B y su sistema general adscrito SG-6B
de las Normas Subsidiarias de “El Boalo,
Cerceda y Mataelpino”.

Que en consecuencia, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 106.1.e) de la Ley
del Suelo de la Comunidad de Madrid 9/2001,
de 17 de julio, por medio del presente anun-
cio se hace pública la formulación de la
iniciativa privada para instar la aplicación
efectiva del sistema de compensación en el
sector 6-B y su sistema general adscrito
SG-6B, de las Normas Subsidiarias de El
Boalo, Cerceda y Mataelpino, que se ha
presentado en tiempo hábil y legal forma
ante el Ayuntamiento de El Boalo.

En Madrid, a 19 de septiembre
de 2002.—El representante de la mercantil
(firmado).

(02/13.120/02)


